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Introducción. 

No cabe duda de cue los ~ercchos humanos son el oxigeno que 

debe respirar una sociedad democrúticu; sin embargo, para oue elJo 

sea cierto, se necesita rue en esa sociedad exista una verdudera 

voluntad de poder oue haga efectivos esos derechos por medio de 

mecanismos lidecuados para oue en realidad y no solo en uparienc:ia, 

tengan vigencia sociológica tales derechos. En nuestro ambiente 

jurídico dos instituciones tratan de tutelar loa derechos humanos 

o garantías individuales: esas instituciones son: el juicio de Bl!!. 

paro y la Comisión Nacional de Derechos HumanoB. La orimera, es 

una insti tuci6n secular, orofundamente arraigada en la conciencia 

jurídica del pueblo mexicano, aue ha coml)robado a lo largo de m~ 

de un siglo de existencia su eficacia y al nrooio tiempo sus ve~ 

tajas. La segunda es una institución muy joven, nue apenas fué ~ 

tablecida el 6 de junio de 1990, y que ensaya con muy buen éxito 

su ejercicio institucional. su reciente prestigio debe atribuir

se, más que a nada, al recio prestigio de su orimer oresidente 

el Dr. Jorge Carpizo Mac Gregor, distin¡pido constitucionalista, 

ex-rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, ex-mi-

nistro de la Suprema Corte de Justicia de la Nació~, autor de v~ 

liosos libros de derecho. 

Tal vez nor estas razones ha recibido tsn acres cenBuras la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. En efecto, se ha venido~ 

ciendo oue la CNDH legitima las arbitrariedades del Poder Judiclal. 

Respecto del juicio de amparo se ha dicho 0ue la ignorancia en el 

conocimiento de las leyes ha hecho 0ue algunos jueces cometm err.s> 

res en la admini,·truci6n de la justicia y <'Ue los gobern'1dos di

vulguen su creencia rk rue los encargudos de administrar la just.! 

cia fe~eral "son competentes, pero Ge venden ul mejor postor y 

C¡_.¡,stigél.11 la oobreza, no el delito". Cue el I"oder Judicial de la 
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federación ha sufrido un gran desprestigio y oue es necesario oue 

se reivindi~ue é.Ilte los ciudadanos pbra que se le vuelva P tener 

confianza. <ue la arbitrariedad y l>i injusticia oue privan en agl!! 

cias del Ministerio Público, juzgados y tri bun:.les, donde emoe ran 

el tráfico de influenci~s y la consigna, hacen r~ue la institución 

del amparo se vuelva detra ni.uerta. No pocos juristas se duelen nue 

las actuales generaciones de aboga.dos urefieran acud · r a la Comi

sión Nacional de Derechos Humanos, ~ue hacer valer las garantías 

individuales por medio del amoaro. Lo hacen tal vez poroue saben 

que entre los ministerios públicos, jueces y mugistrudos nriva el 

influyentismo, la consignu y los intereses económicos. Final!Tlente 

dicen los juristas que entre los graves defectos oue tiene la im

partici6n de justicia por medio de jueces federales en todo el -

país está la falta de oreparación de muchos jueces, oue nor su:fb! 

ta de preparación ignoran las reglas propias del amparo, razón por 

la cual, aunoue deberían otorgar el amparo de la justicia federal 

no lo otorgan a los peticionarios. 

Ni por et~uivoc&.ción, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

puede equipararse al juicio de amparo, el cual está inmerso en el 

espíritu de los mexicanos, a tal grado que los abogados de casi 

todo el país propugnan su res 0eto y dema.~dan que terminen los at~ 

oues al mismo por ~arte de sus detractores, renrcsentado~ en es-

toa cusas por ministerios oúblicos, jueces, mhgistrudos y minis-

tros de la Suprema Corte. 

En opinión de la autora de esta tesis, es indudable la sune

rioridad del juicio de amparo con relución a las recomendaciones 

ciue dicta la CNDH, sin la menor duda, • Las recomend;;cion,,s son 

eso: fl:imolP.s recomL"'ndacioncs 0ue oueden ser desoírlas oor EU.~ deR

tinEtarios. Las sentencius de a'Tiptlro son res0luciones judiciales 

en tod&. forma y si se desoyen queda el recurso de hrccerl"s cuin-
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plir coactivamente oor medio del suoerior jerárcuico. El juicio 

de umparo pooee una excelencia más, que es la institución de la 

sus9ensi6n orovisional oue desde luego entra en funciones cuan

do se pide amparo. 

Ahora bien, el buen éxito cue ha tenido hasta la fecha la 

CNDH debe u.tribuirse a las siguientes razones un tanto pasajeras: 

el indiscutible orestigio de su presidente Jorge Csrpizo Mac Gr~ 

gor y el emoeño que ha puesto el presidente de la República Car

los Salinas de Gortari en prestigiar dicha institución fundada 

por él mismo, procurando oue sus recomendf!.ciones sean atendidas 

por aus destinatarios. ¿Pero qué va a pasar cuando el oresidente 

de la Comisión ya no sea el Dr. Curni~o ni el nresidente de la -

República, el Lic. Carlos Salinas de Gorturi? lo más se[>Uro es 

que la comisión devenga en un organismo burocrático más ahogado 

en oapeleo. Eh ahí el oeligro. 



Ca!lítulo I. 

EL CONCE,'TO DE DB~,,r;:;ios HU!f.,1NOS. 

''Todo individuo, al vivir en un grupo social, desarrollu n~ 

cesariamente múltiples interrelaciones de diversa Índnl~ con los 

demls individ:J.os, mifimr:ts que son consecuencia de la v:1sta y com-

1;1leja actividad en nue está inme1 .. sa cotldiananento la hUM~mi·'iad. 

Est~~ realidad impone la necesidud ·~e nue dichttf; i!1terrel.lci 1Jnea 

sean regulo.das, a efec·to de asegurar el orden 3ocial, correspon

diendo esta importante función al derecho, el cual se expresa por 

medio de la ley. En un Estado de Derecho, como es el cuso de Mé

xico, la vigencia del orden jurídico es condición esencial nara 

que toda person~ goc~ realmente de los derechos de igualdAd, li

bertad y seguri<lad que otorga en su favor la Constitución Fede

ral, mismos que le aseguran una condici6n personal ~n~ le 'Permite 

llevar una exi~tencia di¡;;na y decorosa, on el marco de una soci~ 

dad de carácter pluralista y democrática". (1) 

Con las anteriores palabras comienza el libro LOS DE'l'·:011os 

Hlllr.tiNOS DE LOS ll:·:XI011NOS, un Ec.tudlo Comparativo, editado por la 

ComisL6n Nacional de Derechos Humm108, !'éxico 1991/8 medümt e C:!,!; 

yas palabras 0rotende darnos, una idea, "ue no una def'i.nición,clel 

Derehho, y efectivamente, en un l:;rll·JO social es imposible rme los 

inclivid•1os no tengan una interrelación entre 8Í' y ")ci.ra {ine nue

dú existir el orden Social es necesario regular la c.-·.n.incta ext~ 

rior· de lo.-_~ Lndivi<l.nos en sociedad através del der·'?cho el cu.··ü -

nos va a dar faculte.des e imponernos obl '.gac lone s, es decír para 
tener derecho a algo, ta·:bi6n tengo ot·ligación ne hG.cer:ne merec~ 

dor u ése derecho y c0mo seres humanos nadie dnbc violur lOF ñe-

(1)- LOS DE'fo'.:i::ü~ Hlflí.,.NOS DE LO~ t .. ::.úCnllO:·J.- Un E!'itudio 

Comparativo. Comisi6n Nacional c1e Derr:cho~ Hu'!1<.nos. K6xico l 1T!)l. 
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rec'nos de los clt::11J.á~·, rle manP.ra que, estando nuestro pa.{s regido 

por la norma jut•ídicu, to 0.os los individuot> son iguales y tienen 

la misma condición, sin exb~tir diatinci6n de ninGUtla índole en

t1•e unt:t J.I otra persona, r.1.segurandole ':JU l iberta.d, ~J-=:ro teniendo 

e!1 cu .... r.ta ~ne la lihertad de cúda persorn:.,,, termin&. donde comien?.a 

la libertad de los demás, con el fín de asegurar una con1ición -

dieriu 9a1·a C8.da individuo. 

En su libro Lh DEFINTCION DBL DERECHO, el Dr. don Eduardo -

García Máynez yu explicaba desde hace tiempo, ~ue el Derecho es 

un concevto muy difícil de definii•, especialmente por medio de 

la definición del género próximo y la diferencia específica. Si 

he citado la ideu del Derecho que pretende darnos la Comisión N~ 

cional de los De1·echos Humanos es por oue desde luego nos habla 

del Estado de Derecho, Sobre este particul<.r nos dice el mae~tro 

Felípe Tena Ramírez lo siguiente: 

"Con expresión tan concisa como atinada, se ha dicho que el 
derecho constitucional es la técnica d;; la libertad. No po
demos .inventar un derecho constitucional contrario a la li
bertad, frustráneo del fenómeno histórico que mereció anue
lla denominación específica, Cuantas veces se encumbren con 
tal expre:oión regímenes de dicta~ura, se hHce mal uso de la 
expresi6n y, lo r;ue es ?eor, se comete un fraude en loa ron 
ce·,tos. No !'liempre el derecho del Estado es constitucional; 
a riesgo de aparentar un juego de pulabras, podemos decir -
que el aerecho constitucional es el derecho del Estado, cu~n 

do el Estado es de derecho", (2) -

De E.cuer1lo con mi criterio, ahora se impone la nccer;iclnd de 

averiguar, qué cosa es un Estar o de Derecho, ya que incluso :~e -

ha h&bludo de una noción enfermiza del Estado de Derecho, y •10d,!! 

mas decir; o el EBtado de derecho sis;ni.fica rue el Es~-~d.o no es-

( 2) .- DEHJ!:CHO CGtUHTUClO~li1L 1" .. :, ICJL>¡Q. FelÍpe Tena Ramírez. 

Vigesim«cuarta edtción. Editorial Porrúa. 11'.éxico, 1990. p,80, 



tá sometido a un derecho sU!)erior y ouc oor tal r:t::-Ón el nro 1 io 

Eetaclo tiene rue creurse su derecho, con el cual se <..utolimltu 1LO 

luntariwnenLe; o Estado de Derecho significa cue teda EPtado t.i.!:. 

ne su propio derecho, y que nin5uno cure ce de él, por cu.y u rh ~6n 

todo Est<.l.úo es Estc.;.do de Derecho indepenclien't1!men~e de cuál y e~ 

mo sea el contenido rle Gse derecho, justo o injusto; sería nin -

duda, una noci6n v .. Lcía o hueca, que u.dmi tirí;;i. cn.~lrtuicr relleno, 

aun el más venenoso y perverso. Así h'1sta el Eota<1o &lemán nE1ci2 

nal socialista (nazi) habría sido un Estuc!o de Derecho, pornie 

estaba fundado en un orden jurídico, aun~ue ini.cuo. 

CúNC.::::'TO •JL üE<lECP.OS HU~~ANOS.- Se/jÚn la Comisi6n ":ncional de 

Derecho El iiwnanon, éstos son un conjunto de prerrogat ivus y facu]: 

tades inherentes al hombre, oue por su importuncic.... ·rn tornan Ln

diepens ... ~bles para su exizte!lcia. Estos derecho.s se han consolidE; 

do en la eatructur& jurídica del Estado contemporáneo. En conse

cuencia, éste no s6lo tiene el deber de reconocerlos sino, ude -

m~s de respetarlos y defenderlos, concretando su uct;aci6n (gu -

bern""1llental diría yo) a los límites señalados e:. el m, reo jurídi

co oue pc:.ra tal efecto existe, mirt:no nue le im:ione en determina

dos c.-... sos la obligaci6n i:le ubsten1.:~rse y en otros de ;..:.ctut:i.r, con 

el fin de garantizar, precisament.e a los indiv.tduos, lt.. v1,~encia 

de sus libertades y derechos consugrados en la Constitución FedE_ 

ral como garantías indivlduales y socib.les." ( 3) 

1Ii crítica de la definición de DcrechoL.~ Humunc:·~ .. - En ir.i opJ:. 

ni6n no se trata de 0ue el C.Jnjunto de prerroeut.i.v .. s y fi...i.C:dtct -

deE: inherentBs al hombre r:ue oon los Dcrecno··. Humunos, se · tor -

nen•· inrlis9t.ns...iblcs 9E.ra S'l existencia. : Son in:lispen~1 .. ble::i n .. ·c:.. 

(3).- LOS J .{¡;;c;·!O.'; HLlJ\:,.;;o3 JJj': LOS ~:E;,'.I':AllúS. C.N.D.H. ttéxl

co 1391/8. p. 14. 
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su existenci.~, no se "tornan indiBpensé,;.blos pt:..:.·a su EXistencia.. 

·'.Corn::a.rse , ·convertirse , •volverse implicu.n la idea de oue un 

algo• es ese ·algo c.ue 'dr:viene ', oue se torna' ·se conviertb 

Ei: otro algo·· y no es ésto lo ~ue sucede, sino e ue ese cor, junto 

de prerrogatiV«S y fucultáde:o inherentes al hombre, ·son· al mi_!! 

mo tiP.mpo indisoe:nsables para su existencia. H&bría uueR nue de

cir: "Los Derechos Huma"los son un conjunto de prerrogativas y f!: 

cultades inherentes al hombre, indis~ensables para su oxistencii:t.: 

O si se prefiere: "Los Derechos Hwnanos son un conjunto de prerr_2 

gativas y fucultt-des inherE:ntes que por su im,1ortuncia son al -

mismo tiem 10 inclispensc.bles para su existencia". Así mismo repru~ 

bo el uso de es1. figura de retórica 'el marco ,jurídico· parn d~ 

finir lo cue son los Derechos Humanos, pu~s se trata de w1 lugar 

común, demasiado vulgar y trcddo de los c<.bellos. En suma 9odría 

substi tuírse lo de '·marco jurídico' con 12. palabra 'Derecho y 

Quedaría así la -':.efinición: 11Loa Derechos Humanos son lU1 conjunto 

de prerrog:ativas y fa.cultudes inher1~ntas al hombre, que por su i!!} 

portuncia son al mismo tiem90 inCispensables para su existenciaT 

Estos derechos se han consolidado .•• etc. En consecuen~ia, tste 

no sólo tiene el c.eber ele reconocerlos, si..no udemás de res~1etar

los y defenderlos, con0.ret&ndo su actuación & los límites del d~ 

recho oue :Jara tal efecto exlste, mismo rue le impone e~1 determ_i 

na.dos casos la obligación de abstenerBe y en otros de actuar, con 

el fin de garant.izdr, p1:eclsd.!n1:nl;e a lo~- inrllviduos, la vi~P.nciu 

de sus libertudes y ócrechos consagri::dos en la Const,;.tución Fed~ 

ral como garantíc-.:.s individuales y socia.les. 

La Constitución ele 1917 es la primera en el mundo rue con -

siJnb.. las gctrantÍL:ts socialeE, ne ro no es con el la con 1-~ QUe se 

inaugura la é '.)OCtJ. :)resente de lu evoluci6n ae los derechos huma

nos. Mi ·m..nto de vistu ef' c-ue ese é 1oca se inaugura e•1 el mundo 
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después a.e oue se tuvo conoci•üento de las inenarrables utrocid.!! 

des cometidas durante la Segunda Guerra r.¡undial por los n.=.zifl en 

perjuicio ue los judíos y de otras minorías raciales, Poco a po

co en el mu..'ldO y particularmente en México se fué creando unu mn 
ciencia jurídica favorable a l&. ;Jt'otecci.6n ele lo~ dP.rechos fnnr1!_: 

mentnles de la ~ersona humana, 

?asemos revista ahora a la clasificación de los Derecho" 11.!J 

ma:1.os: 

En el Congreso Constituyente (1916-1917) se habl6 inñistln

tamcnte de derechos del hombre y ñe garantías individuales. En -

la disc•_tni..6n sobre el at"'tículo de la enseñan7a 1 '.JOI."" ejem•)lo, en 

cuatro oc.:.siones se hlzo referencia a los derechos del hombre, y 

en qu nce u las earantías individuales. 

fara mí el concepto "derr:chos del hombre" o "derechos huma

nos" constituyen el derecho substc.ntivo, y "garantías individua

les", el derecho adjetivo, o sea la forma concreta du garantizar 

lo que los derechos del hombre enuncian como derecho subrotantivo. 

Uno es el derecho orotegido y otro la forma de gaI'antizar, 

con procedimientos adecm1dos, su cum·ilimiento. Ahora bien, ya S,!! 

bemos que la verdadera garantía del cumnlimiento de los derechos 

htununos, lo es el juicio de garantías o juicio de amparo. 

La declar .. 1ci6n r1e garantía~ indivj.duales se U1viíle r::n tres 

grandes partes: los derechos de igu:ü:ü1d, 1 ibert,_,,, y 

rídica 

En lu Constituci.6n <le 1917 las gc.rantía~ .,e ic;tHü•1. 1 :-ion: 

1) 60Ce, para tollo individuo, ch~ las ;ja:.--.-.~ 1 tÍaR oue otorea (Art. 

lo); 2) rohi.hicj 6n de l& e~cl<·vHud ( art. 2o); 3) igualdad de d.!1_ 

rechoH, ~i.n r:i:Jtinci.5n de sexo (urt. 4o); ·1) : :·o'l1il ~e i.6n Ue títn 

los dB no:.1 ez,,, )'trerrog&tiv"'s y honc "e:, :.r,redi tarios ( Art. l?); 

5) prohibici6', de fuere" (;.rt.13); y 6) ·'"'•)h~;,i.ci'.51. .le r¡~- ''º'"''-
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tido a prOC".ilO COll ª'·''·'o'O en layes ·~ri.vatÍ.V'_<tl O a travé.s 'de trib.!!; 

n~les es¡1ecialai: (Art. 13) 

Las gi;rantíaa de libertt<d !;e dlviden en tres gru»os:a) las 

lihortu.ries !lB l:~ r\\!r00l':..~. ht.ifü .. 110.j bi) 13.S· ~.ih~rti.11~0S de la persona 

cívica y e) las liberta•les de la oersona aociaJ.. 

Las liberta•le3 de la persona hwnana se subdividen en liber

tades i'Í9ici.s y libertades del espíritu. Las libertades físicas 

soni 1) libertad para la planeaci6n fainiliar (Art. 4o); liberta'! 

de trabajo (art.5o) ;libertarl para disfrutar del ~1ro<lucto '.lel tra

bajo y de no ser ¡irivado de éste si no es por resoluci6n judici"1 

(Art.5o); 4) libert.<d p1ir'-< no 11catar pactos contra la dii>?lidad h_!! 

mana (Art.50); 5) libertad para poseer armas en el domicilio, pa

ra la se~rirlud y legítima defensa, y P"''ª la portaci6n de éstas 

bajo ciertas condiciones (Art.lQ); 6) libertad de tránsito en el 

interior y en el exterior del país (Art.11). Finalmente, la Con!! 

tituci6n establece la abolici6n de la pena de muerte, salvo en 

los casos expres~inente consignados en ella (Art. <2). Actualmente 

eata pena ya ha sido suprimida casi totalmente, dehido '' que pa_!!; 

latinamente ha si.do eliminada en el C60igo Penal Feder~l y en 

los C6digos de las Entidades Federales. 

Las libertades de la persona hwn&na, en el aspecto esoiri -

tual, son: 1) libertad de pensamiento (Art.60); 2) derecho a la 

informaci6n (Art.60); J) libertad de imprenta (Art.?o); 4) libe_r 

tad de conciencia (Art.24); 5) libertad de cultos (Art. 24); 6) 

libertad de intimidad, oue com~··ende dos aspectos: inviolabilidad 

de la correspondencia e inviolabilidad del domicilio (Art.16).· 

Las libertades de lcc oersona cívic .. son: 1) libertad de re.!:! 

ni6n con fines políticos (Art.90.); 2) libertad de manifestaci6n 

pública para presentar a la autoridad una petici6n o una ~rotes

ta (Art.9o); 3) "rohibici6n de extradici6n <.le reos políticos(Art 
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15). 

Las libertades de la persona social son: la libertad de as~ 

ciaci6n y de reuni6n (Art. 9o). 

Las garantías de la seguridad jurídica son: 1) derecho de -

petici6n (Art.80.); 2) derecho de r .. cibir contestaci6n, oor es -

crito óe la autoridad (Art,80); 3) no retroactividad de la ley -

(Art. 14); 4) derecho a no ser privado de la libertad si no es -

mediante juicio seguido con las formalidades del oroceso ( ART.14) 

5) derecho a ser ju~gado conforme el principio de la legalidad -

(Art. 14); 6) derecho a no rGcibir una pena por simple analo~Ía 

o por la mayoría de raz6n en los ju~cios oenalea (Art. 14); 7)d~ 

recho a ser apr~hendido s6lo por orden de una autoridad compete~ 

te (Art.16); 8) derecho a no ser molestado en la persona, famil:la 

domicilio, papeles o posesiones, exceoto por mandnrniento judicial 

escrito, fundamentado (Art,16); 9) derecho a no ser aprisionado 

por deudas de carácter puramente civil (Art. 17); 10) derecho a 

exigir una expedita y eficaz adrninistraci6n de justicia (Art,17) 

11) derecho a no ser sometido a prisi6n prPventiva por delitos 

que no ameriten pena corporal (Art.18); 12) derecho a no ser de

tenido 9or más de 72 horas sin que exista un auto de formal ori

si6n (Art. 19); 13) derecho a todas las garantías de un juicio 

criminal (Art.20); 14) derecho a no ser oerseguido, en cnRO rte 

haber cometido un :ielito, :Jor otra autoridart que no Pea el W.ini_!! 

terio .f>Úblico y la Policía Judicial (Art. ?l); 15) derecho a no 

ser castigado con penas infamantes y trascen~entes (Art,22); 16) 

derecho a no ser juzgado dos veces por el mismo delíto (Art.23); 

17) los juicios criminales no eueden tener más de tr~c inctanclas 

(Art. 23). 

IV. LE declaraci6n de garantías sociales está contenida 11r_i 

mordialmente en los artículos 3o, 27, 28 y 1?3 de la Con~tltuci6n, 
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los cuales se refieren a la educación, al agro, al résimen de pr_g 

piedad y a cuestiones laborales. (4). 

Las garantías individuales repz";oentan wia abstención por -

parte del propio Estado, en Cumbio las garantías sociales prote

sen al hombre como integrante de Wl grupo sicial asegurandole Wl 

mínimo educativo y económico y atravez de éstas se orotege a los 

grupos sociales más débiles. Actualmente se han extendido para -

otorgar protección en general; tal es el caso de la educación y 

de la seguridad social. 

Finalmente deseo agregar que, esta clasificación de los de

rechos humanos, da como consecuencia ~ue el hombre vea reopetadca 

sus derechos inherentes, conservando así la di1.1I1idad oue todo ser 

humano as¡¡ira y cue gracias a la suerte que tenemos las perosnae 

que nacimos y "ue vivimos en éste. País, aún l'< gente cue no na== 

ci6 aquí, pero que radica en México, podemos exigír su cumnli -

miento para poder vivir como seres hum<..moa. 

(4).- LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS MEXICANOS. C.N.D.H, pp.15 

y 16. 



r. 
a) El Estado de Derecho. 

La expresi6n jurídica "Estado •le De rocho" (en alemán "rech_! 

sstaat") nace en hlemwlia en l&s primeras déct.d<tG d••l sielo XIX; 

se le atribuye ¡,, paternidad a Van ~;ohl hacia lS:?·J-1933; indepen 

dientemente del significado que le dio su autor a la cx~resi6n 

jurídica que nos ocu~a, nos interesa el conce,to cuW'ldo pun6 Uc 

s1; conotaci6n política Kantiana de Estado limitado por lb raz6n, 

a su conotaci6n jurídica de Estado limitado por el derecho ~osi

tivo, o Estulo o.ue se autolimita; este proceso ele formali· aci6n 

se inicia con Friedrich J. Stahl para quien el Estado debe ser 

Estado de Derccl¡o; así trasladada al c<un po jurídico la exp~esi6n 

supone que el Estado debe delimitar y r,arantizar su actunción, -

así co.1.0 realizar la idea ética del Estado, ouc no se entiende -

como fin trascendente de la realidad estatal, sino como la pro -

pia sacralizaci6n de la autoridad estatal, o sea, del no•ler del 

monarca, ( 5). 

La teoría alemana de la autolimitaci6n debe en ~enderse en el 

sentido de que antes, fuera o por encima· del Estado no hay nin 

guna instancia cue le sirva de límite heterónomo (ni jurídico,ni 

de cualquier otra clase) cue admita, aunc:ue con beni5Jli<lad y re

lativiuad encuadrar en el objetivismo; por tal razón, el evenb.J.Eil. 

límite del Est.ado no puede ser otro que el oue él mismo se i::ipon 

g" voluntaria.mente; este límite es el nerecho pouitivo ~ue crea 

el pro9io Estado, con el contenido •tico cue discrecionalm~nte -

escoja; dicho en pocas palabras, la sumisión del Estado a su'd~ 

re Cho :1osi ti vo funciona como •autolimitaci6n • 

Así tenemos una primera disyuntiva: o E~ta'1o de D·: r"cho ~i.i¡ 

(5),- Antonio Pérez Luño. DE'lECHOS HlJ!l,J!OS, EST~.00 D•. m:R:··
CHO Y CONSTlTUCION, PP• 221 y 222. 
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nifica que el EsÚido no estt sometido a un derecho r-u~erior y -

c:ue, por trU motl.vo, él tjcn€: (.ur-: creE:.rGe ou '.>ronio Oerecho, con 

lo cual se nutolimité! vuluntaribmente; o Estudo de Derecho sign,! 

fica que todo Estvdo tiene su nropio derecho y r,ue ninguno care

ce de él, por cuy•. razón po<lemOF decir 0ue todo Estuao es de De

recho in<lependicntemente qe cuál y c6mo sea el conten:Ldo de ese 

derecho (justo o injusto). 

En concluoi6n, 1_1nra que en ln cueoti6n ti.e loa derechos hum_!! 

noH y con provecho para lo~ mismos la noción de Estado de Derc -

cho aporte uleo, eo necesario oue el Estado de Derecho y el der~ 

cho c:ue ore;anü·;éi al Estado, tenean un determinaclo contenido suf!_ 

cientemente b"sado en alguna insttmcin objetiva. 

Debe rechazarse la teoría alemana de la autolimi tación, PO!: 

que aun admitiendo una limitación voluntaria que el Estado sería 

libre de decidir o no, cabe preguntarse cómo semejante limi tEci.ón 

podría significar sumisión al derecho. Por aefinición, la autol,! 

mitación excluye la idea de sumisión al derecho, ya oue el dere

cho supone· una reglH objetiva que se impone por su v>:lor intrín

seco, en tanto que la autolimitación procede de una vol:untad si 

no precisamente úrbitraria, si por lo menos libre de vínculos .. 

Claramente se ve que un lÍmi te autoimpuesto es sus ce "ti ble 

de ser autoelimin&do o autosuprimido por el miHmo Estado ~ue ·e 

lo hubiera autoimpuesto desde fuera o desde arriba, c,ue sirva de 

marco objetivo al derGcho estatal, lo~ derechos del hombre no e~ 

contrarán en tal derecho una morada sufici.entemente ~egura. De la 

noción de Esttdo de Derecho (o de Estado de Ju8ticia) es urgente 

y necesario eliminhr definitivamente la teoría alemana de la au

tolimitaci6n. 

De ucuerdo con mi ~ersonal criterio, l~ fórmula política -

del Estado de Derecho no es útil para la noción de Estud0 demOCt?_!. 
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tico. Es verdc-.d que la expresi6n Estado de Derecho ha r•>Cib•do Ja 

sanción del uso político y de la aoctrin•,, dn embtire;o, éebemoR 

advertir que existe en ella la trampu de entender 0,Ue todo Esta

do de Derecho es un estE.do justo; por eso creo preferible la ex

presi6n ºEstado de Justicia", aun cu::..ndo su uso no ~'e hay& c;enc

ra1izado todavía. Para seguir usando la expresi6n Estado de Der~ 

cho como sin6nimo de Estado Justo es aconsej'-'ble Que ~e descarte 

absolutamente la teoría alemana de la autol,.mitaci6n del Estado; 

además, es necesario que se exija la 1egitimo.ci6n del derecho c_gi 

forme BJ. cual se ore;oniza el Estado; además, cue se prooongan 

ciertos contenidos fundrunentales del Estado como reconocimiento y 

garantía de 10 s ,derecho~ personales y el imperio de la le¡;tilidad¡ 

además, que exista un poder estatal limitado, distribuido y con

trolado¡ además, sometimiento del Estado y ele sus 6re;r·nos a todo 

ese repertorio de contenidos básicoe. Así, y solamente h9Í, ten

dremos una organizaci6n estatal como cara digma del derecho con~ 

tituciona1, como hoe;ar y morada de un derecho de los derBchos hl! 

m~nos. 

Ahora bien, desde hEi.ce aproxirna.arunente unos sesentri 2ñoe, -

tanto en obras de doctrin0- como en el derecho posit;vo constitu

cional de Í..;,.lgunos 9aíses, encontramos la afirrnaci6n de ur1 rP•Jer

torio de derechos •·socin1e&' del hombre, los cuales deben ser a-

sregt.dos f. la listE. de los dervchos individu&les y " los derecha. 

democráticos. Se trata de Ullá. serie de dercchop, 1 tambien ll<lllla:lOS 

econ6micos, sociales y culturales, entre los cue cuelen fi.V,,rar-

el derecho a condiciones justas de trabajo y ú la nrotecci6n co~ 

tra el paro y el desem!)1eo, el vestido, lr-; vivi.,n•lo y l« ¡,siote~ 

ciri médica, y los derechos de: seguridad soci[1l en CtisOf: de ucci

dentes, enfermerl&d, invc.lidez, vejez y otros ct,sos de Jlérdidu de 

los medios de subsistenci& ror circun~tEncias indep~ndientes ñe 
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la voluntad de la persona que lus sufre y el derecho a la educa

ción. 

La denomin.:ición de 0 econ6micos, ~aciales y culturales" exp~ 

sa los con~enidos u objetos sobre lo" cmles versan estos dere 

cho s. Esos contenii.'.oR son principalmente, yu un bien económico 

(por ejemplo, nalario, pago de vacaciones, alimentución, vestido, 

vivienda, indemnización en caso de desempleo o en otras cond.ici.,!! 

nea adversas, etc.), ya servicios sociales (por ejemplo, seguros 

para situaciones de desgracia, asistencia especial a la infancia, 

etc,), o bien beneficioR culturales, etc.), Claro que en cada 

uno de esos treo adjetivoA no conEtituye una calificación exclu

siva que descarte en cada uno ideas incluidas en los otros dos; 

sino r.ue por el contrario, cada uno de tales adjetivos trata so

lamente de subrayar una característica predominante, pero no ex

clusiva. 

Por otra parte, la expresión "derechos sociales" ne ce si ta -

algunas aclaracione¡;, Habitualmente se le emplee, e veces sola,y 

e veces acbm•1hñeda de los otros do" c¡,lificeti.vos (económicos y

cul turales) pera caracteri>ar una clase solumente de de.rechos 

del hombre, diferente de le clase de lo;. derechos básicos indiv_! 

dueles, y de le clase de los demócratas. 

Los llumados tredicion$.lmente "der~chos individ•.'.ales son en 

esencia (aunque no de modo exclusivo), derechos de libertad, de 

eBtar libre de agrésion&s, restricciones e ingerencias indebida~ 

por pc.rte ~e otras personas, •1ero de manera esp•.cial por parte de 

otr&.s person&s, pe-ro de numera es!)ecial por ria~·te de las autorid~ 

des públicas. Por er~o qrinci~1&lmente, enncue no de mt1ner~ exclu.§i 

va, consisten en unrt especie de barrera o cerca cue defiende la 

autonomía del individuo humano frente a los demás, y sobre todo, 

frente a las posibles in¡;erenci10.s indebidas rle lo" pooerc" públ_! 
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coa; sus 6rgan~s y sus aee~tes. Los der~chos individuales tie -

nen predominantemente por contenido un "no hacer" de 10? otros 

inilj.viduos, y principalmente del · stado y de loF demlls ente~ pú

blicos. Consi,.ten 1Jrinc;_pEJ.mente en un ~er libre, en un eRtar li 

bre, frell1.e a los demás y frente al Estado. 

Los derechos democráticos o políticos tienen un contenido -

positivo: una p&rticipaci6n en lu formaci6n de los 6rganos del 

Estado, y en lus actividades y decisiones de éctos; y el acceso~ 

las funciones públicas. Por consiguiente, el objeto de esos der! 

chas democráticos es un actu'1r positiv&mente en las tareas c'el 

Estado, directa o indirectam&nte. La Comisi6n Nacional de los D! 
rechos Humanos, dj,ce por su narte, ile estos derechos 1 son dere '

ches políticos cuando tienen que ver con la participaci6n de las 

person&s en l& gesti6n de los asuntos o~e interesan a la comuni

dad, como son los procesos electorales, la justicia electora, y 

el acceso al desempeño de las funciones públicas y las asociaci~ 

nea y los partidos políticos. 

La· citada comisi6n Nacional de los Derechos Humanos dice d! 

los llamado 'derechos sociales lo siguiente: son econ6mico~ 

sociales o culturales cu,ndo implican la reali'.'aci6n, por oarte 

del Estado, de determinaaas prestaciones po~itivas oue redun~en

en beneficio ~el individuo, de un sector o erupo social o ae to

da la con:unid&.d, como sería el C<-so de lu orotccci6n del niño,de 

la mujer, del anciflno o del minusválido (ciegoc,sordomudos,etc. ), 

así como el aseguramiento de determinada~ condiciones de vida a 

algunos sectores econ6micamente débiles, como el campesino y el 

obrero; tambien incluyen el derecho a la educación, u la sElud, a 

lú vivienda, al trab. jo, a l¡,:1 Pe.g-".1.ridfld socj:;.l, t. pc·:·ticiriHr en 

la vida cult.trul y a beneficiarf'le de los ·1ro:!rc-~08 ci(-ntíficOR. 

La autora de este trabajo de tesi tiene un conce;;to muy 
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particul&.r de lofi llamados dert..•chos hurn<:.nos 11 sociale:s 11 ; en efec

to, estimo oue no hay nineunc. necesidac' ae rubricar estos dere -

chos con los adjetivos de económicos, sociales o culturales, 

puesto que basta con rue loe citados derechos humano~ se lJ.amen 

·aocial~s y~ oue su desideratum es que son derechos hwnunos de 

detenniné.dos grupos sociales, :Jrandes o chicos, 1ero grupos hum_§; 

n•Js al .Cin, como puede comprobarse con solo citar algunos; nsí -

tenemos al úecir a favor del Bénero ·mujer que abarca a todas -

las mujeres; al decir .. anciano ya sabemos que abarca a todos los 

ancir:i..noe como agrupumiento soci~l abstracto; cuando decimos ·e~ 

pesinos nos estamos refiriendo a un fjrttpo ideal de hombres: los 

Cl::l.1!1pesinos; cuando decimos ·minusvál:i.dos agrupamos i.n mente a -

todos los minusv·lí.lidos del país o del mundo,. En realidad son d~ 

rechos humanos porque protegen al genero humano incluyendo loo a 

adjetivos que incluye la Comisión Nacional de Derechos HumEi?los y 

más aún, porque el e~nero humano va a abarcar un sin fín de fac! 

tas que en ocasiones no podemos decír ~ue sea económico o cue lle 

gue a ser cultural, pero vue por el hecho de ser un ser humono -

se le tiene que respetar, situación por lo cur.J. conside~o que -

con el solo hecho de aue se llamen •sociales puede &barcar mu -

cho mas c¡uP. con el con<0epto económico y cultural. 

Pues bien, y oara concluir, debo decir que el Estada de De

r&cho para ser realmente tal debe comprometerse a 1roteger los -

derechos hum"1los individué.les y sociales, para llenar perfecta

mente su cometido conceotual, y no b,-sta únicor.iente con 0ue se -

comprometa a proteger esos dert.chos hum<.:nos, sino oue tiene que

vigilar el cumplimiento de l~ 9rotecci6n, sin esc~timar los recux 

sos n~·cesarios para lograr su cometido~ 



l. 
b) La Universalid!!d de los DerochoE Huroanof.· .• 

Ya sea 0ue se les llame 11 derechos d<=-1 horr.bre", "derl chon n~ 

tur&les del hombre", "garantías individut...les y sociLles", o ºde

rechos de lu person&.. humhna", se les consider6 innatos, o inhe -

rentes a la n~turaleza del hombre, o primarios o funorunentales.Y 

9ara remú.rcar aún más su naturaleza universal f:E' dijo oue eran -

inmutables, eternos, supratemporales, o como ya se dijo: ui1iver

sales. Es como si se hubiera querido a todo trance asignarles una 

consistencia y un:;. definitividad aue los sustrajera de todu dis

cusi6n futura, y los reseuarda.ra para siempre, E. favor de to1los 1 

en todas partes, por.la sencilla pero trascendente raz6n de per

tenecer al hombre. El hombre siempre fué, es y será persona. Y 

siempre le será debido el reconocimiento de lo,; derccl1os que le 

son inherentes, por poE"eer una nnturale·7a humnna. De donde se re_s 

prende que; 

a) en la doctrina de los derechos humanos subyace una exi~ 

ciu. ideal. 

b) la formul~ción de los derechos humanos se postuld como -

univers!ilmente válida, 

e) los derechos humH.Ilos son suveriores y anteriores ul Est~ 

do, y por eso mismo, in<·.lienables e imprescriptibles y 

d) los derúchos signif'i.cltn una est.i.me:.tiva G.xiol6eicd. en vi! 

tud del ve.lar justicia, oue se imoone al Estado y al ñerGcho no

sit.lvo. De todo lo cual surgen las dos siguientPe interrogantPs: 

¿ los derechos humanos aun únicrimenl;e derechos de iure condcndo, 

mb.s de nél.turaleza moral ciue jurídica, o IJUeden ser consirieru.Ooi::; 

como dotados realmente de juridicidud (apKrte su v~lor 6tico) y 

volverse exigibles directamente en el árrbito del :1Erecho noE"it.i

vo? y ¿ los derechos humc..Ilos no dependen o:..ra nc.;.fü ... de lti. si tu&. -

ci6n histórica del hombre, de su inserción tem'10!Ttl e-- unu ~oct.~ 



- 16 -

dad políticu dete.rminada, y de l«s vc.loraciones colectivas? o ¿o~ 

se a su objetividad trascendente del v"lor justicia, de,1enden de 

la historicidad de la v!.da humana, de la vida social, de la com~ 

nidad política, y de todas las ataduras oue, en m~teria de cono<:!, 

miento humano y de realizución hwnLl.lla, tienen los valorea respe~ 

to del hombre al cu6.l están dirigldos? 

Las filosofías de Max Scheler y c1e Nicolai Hartmun nos ha -

blan del deber ser ideal del valor. El valor es un ente ideal v~ 

lente (que v~le) y exigente (oue exige); razón por la cual pode

mos &firmar la idea de la valiosidad de eso que llamamos derrohos 

humanos, así como su exigencia, fundandonos para ello en l"·ª me_a 

cionadas características del valor. Refiriendose a Max Scheler y 

a"Nicolai Hartmann, el Dr. Eduardo García Máynez nos dice en su 

Etica; "Estos autores coinciden en tres puntos caqi tales: lo. la 

tesis ie la objetividad de lo valioso; 20. la doctrina sobre el 

car&cter emocional y a~riorístico del conoCimiento estimcttivo; -

30. el método fcnomenol6gico de inveeitigación··. "La exposici6n de 

las doctrinas de Scheler y Hartm"'1n girará en torno ~e un esque

ma de clasificaci6n de los problemas capitales de la axiología. 

Creemos que esos proble·).as se reducen a cuatro 1 

l. El de la e~istencia del valor; 

2. El del conocimiento estimativo¡ 

3. El de la reali?ación de lo valioso; 

4. El de la libertad de la persona frente a los valores".(ó) 
En frase desprovista, de todo alarde iusfilosófico oo~ría -

mos dec'r que el valor justicia exige desde su deber ser ideal, 
que en el mundo del derecho e>.istan los derechos humanos, Y al -

decir que · existan significa rue en el mundo jur{dico-político 

(6) .- Eduardo Garcír. Máynez. Eticu, Editorial Porrúa s. A. -
México, 1963 p.206. 
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se les realice, se hagan efectivos mediante conductas humW'las ~n 

relaciones de alteridad ( prtsuponiondo oue lo" valorPs como la 

justicia se realicen en las conductas hum~ns). 

El valor exige oue haya derechos humanos y cuando ac~so el 

munclo -jurídico-político r1..vele su auE"encüi o su cieficiencia, tn

les derechos conserv~rán, no obstante, su exigencia valiosa y r! 

clamarán de ~uienes seun caDaces de reallzarlos, cue los reali -

cen, tan luego como esté en condiciones de hacerlo. 

Al temu de la historicidad del Derecho se refiere el Dr. luis 
Recasens Siches cuillldo Ae preguncas ¿Nos su~inistru la esttm~ 
tiva juriÍdicn unas normas rígidus, inmóviles, vúli<las oara -
todas las socicdaaes en todas las circunotancins, en todas -
las situ~ciones históricas, en cual0uier cultura y on cual -
quier momento del tiemoo? ¿O, ::ior el cont !'ario, loo ideales 
jurídicos deben tomar cuenta y razón rtcl carácter variable de 
la existencia humana, de la eran di.versi. dad de circunstardfle 
y situaciones, de lus ne ces i.dades concretas O.e cuela momento, 
en suma, de la vúrieda<l multiforme y abiP,arrada de la hif;to
ria?". 
"En estus pr•'.guntas va implí.,ito el problema de la historie.! 
dad del Derecho, de las mutaciones y de la diversidad de las 
normas jurídicas. l'ero no se trata sola.mente ahora de re~is
trar el hecho de oue los reeímenes jurídicos son múltiples y 
variantes en la historia, cun contenidos muy diversos, sino, 
de pre-~untarnos nd2:nás, si esa variedad y ese car..bio hist6r,i 
co del Derecho tiene una juatifice:..ci6n. Y en cano de oue con 
testemos afirmativamente estr.. prL~ta, ento;:cl?s se tratHrá
de inquirir cuál sea esa justificación, lo cual nos obligará 
a preguntarnos por el modo c6mo los valores jurÍdiCOf 'lucrla., 
y ~eban articul~rse en el proceso histórico. En swna, enfoca 
mos la cuestión de s&.ber si el ideal jurídico p:.ieda ser tañ 
sólo W1 único tipo de ordenuci6n con validr~z abr:;c..luta, '.l.ni -
versal e inmutable, o si, 9or el contrario, debe ser relati
vo a las condiciones de énoca, lugar, óesarrollo hi~tórico y 
necesidades concretas''. 

"Este es el tema central de la Filosofía del D•,recho r, lo -
largo de todo su desarrollo, desde los 1res:)cráticr.s husta 
nuestros dÍus. Es lb. cuestiÓ:'l c.Láoica (}O!' excele.nci~! h1 c·ue 
siemore he. preocurw.do de un r.iorio t)refe!'ente. Pt!ro, <..:~e.P~~n,es 
te temu cobra una m~Xi:-?:a &.cti...~&lidad y un r.iá}. imo gr'1:1C1 rle ma: 
dure?. a lR luz de las e!:!•leculaciones de nuestro· ti.empo sobre 
la dimensión hist6rica de lo humano. Y, a~í, hoy ent~o~ en 
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condiciones de enfocar esta cuestión de la historia en el De 
re cho a la lu? de la hi~toricidad de lo humano, nor tanto, eñ 
un plano mucho ;rás rirofimdo y radical de lo r1ue se hivo en 
las doctrinus pretér.i tas. Ello es así, norcue caracteriiz:a la 
filosofí& de nuestros días al haber descubierto la realid&d 
de lb. vidú hum<ma en tanto qne histórica, es ducir poseyendo 
la historicidad de una de sus dimensiones eF.mciales". (7) 

Con algun~s precisiones conce9tuules, debemos ace1tar la -

univeraaliU&d de los derechos humhnos. Que son universales, cui~ 

re decir rue le non debidos al hombre -acada uno y u todos y en 

todas partes- es decir, en todos los Estados del mundo- pero sieBJ 

9re tenl.endo en cuenta la hiatorici<lad del derecho, es decir, lm 

particulares condi.ciones de tiempo y es;:ia.cio C"'!Ue media en la ºº!! 
vivencia de determinados hombres en un Estado determinado. No -

ouiero decir oue la exigencia de los valores trace límites sect~ 

riales nt en cuanto a territorios ni en cuanto a ámbitos 11umcm.os; 

pero se acomoda a los ambientes históricos ~ue se circunscriben 

geográfica y poblacion;;.lmente. El modo de realización de los de

rechos exigidos •Jor la axioloeía es variable y de>Jende de situa

ciones 'jur.Ídicas concretas de cur1icter aocio'Jolítico. Lb. univer

salidaó de los derechos humwios se entronca, &demás, cGn la igu!il. 

dad de todos lo,, hombres en cu1<louier tierr.po y luear, s•üvando T 

idénticb.s conexiones de los valore-.s con lu~ circunstari.ciHs hist~ 

ricas. 

La realización ci6 los vu.lor:--s eu obro. dn lu cultura htunc.ma; 

1or lé m.iRma razón la re&lización de!. valor justicia y demás va

lores afines 2on obra de la cultura humanb.. Por ello solemos de
finir la cultura como l.!Sfuerzo humano orientt.do h&cia la reali

z&ción de lo valioso . Es verdad ~ue este esfuerzo no siemnre r~ 

sul ta to ron ad o oor el éxito,. El v;::~lo ~ y su deber ser ideal. es -

(7). - LUIS ilhCii';.'.d~ SlCH!,~;. 1'R,,T;1Dll GE.rl}.:irJ, lJE FHOSOF'lJ, TEL 
DEREC· 0.4a.edición. Editorial Porrúa, México, 1970. p.433T 
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valioso y exigente , en to~us 0a ·tes y en todo tiem-:o y ;ii.ra t~ 

dos los hombres, l'ero como vi;.lor s~ dirige u éstos, y é otos 

protugonizan en el munclo unu vid& -hmna.na y c·ocial- histórica.La 

inevitable int<,rsecci6n del valor con lu re•-1.idud hio·túrica h'•ce 

c;ue el descender de ou mundo ideal el valor se tiña de cent inge!!_ 

cia de la mut;..bili<l<od y de lu teomporalidad que son propias de l¡¡s 

obras de cultura, y cada sitc•ación se de en el tien•no y en el e_§ 

pacio, en un& convivencia oue depende de su entorno y cue trans

curre entre hombres concretos limitados por sus propias ci.rcuns

tancihs hist6ricas. 

La existencia de los vulores -todos los sabemos- es objeti

vo y oor tunto no dependen de l& subjetividad de ~uien los cono

ce o 11rocia; lo contrario sería la relatividad de loe valore~ y 

por con:: .. :ecuencia de los derechos humanos e ue ~on su exigencia. 

La raíz última de esos derechos no oodría ser :ka circunstancia -

histórica, como twnpoco podría serlo la estim •. tiva de los hombrEB 

verbi gratia, de los gobermmtes, Si los derechos humanos no es

tuvieran mas allá del derecho ~o:,.ltivo y no se fundaran en aleo 

trascendente su valor se mermaría, se empobrecería, y en d&fini

tivu se esfumuría totalmente, En lo rue'debe hucerse hincupi~ eG 

que 8in asGmo de la relutividad y salv~dos los principios nrima

rios de los derechos humanos, su inserci6n en co.üu reunc1o jurídi

co-político tiene su peculiaridad y su fisonomí&. prouül.G. 

Cu.s..ndn Be rep&sa la hi!:itoria se cncuentr&n ejem'1101'3 de lo~ 

tes dicho. Mientras los hombres no imb.ginaron nue la lcei timiilad 

del poder est«tal (al meno"' la tradicion8.ll)lente llamarla le·:itim.!, 

dad de orie;en) rlependería de la participación rle lci. c.ocj e-dad en 

la desie;n.::.ción de los gobernGntes, lu lihE:rte:td nolítica ñe ir1te.!: 

venír en el proceso electoral no fué poetuludo como un derecho 

¿Ersono.l¡ pe::ro no bien fué interprt:tadu como un criterio ob,¡et.!_ 
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vo de valor que tul nurtici~ación era debida, se formuló la idea 

de oue ellu reviste n~turaleza de derecho del hombre. A la exnr! 

sión oral y por símbolos fué uñudiendosele la ex~resión oral y 

?Or símbolos fu~ añnditnrlosele lu exnres;_ón por lt. ~rensa desnués 

del invento de lh ,r~nsa; y desnués de ésta, todas las modernas 

form"s de comunic&ción socül-radio, televinión, cinematografía, 

etc. -"uit:re decir ésto que el derecho et. la libre expresión no PE 

do tener igu1ü alcw-,ce en el siglo XVIII que en las postrimerfa.s 

del siglo XX, que incluso se ha llegado a la comunicación por s~ 

téli te, El derecho de circular tr&nscurre por similares carriles, 

como aspecto de la libertad corporal y ambulatoria; el ferroca -

rril, el automóvil, y las aeronccves hwi extendido las posibilid~ 

des de desplazamien~o y cu&ndo se haga accesible, con gencrali -

dad suficiente, el viaje espucüil, aquél derecho se poPtulará sin 

duda tambien para los traslados interplanetarios. Y partiendo de 

los actuales derechos humanos, las generaciones venideras, los 

de la tercera generación incluirán el derecho a la paz, al desa

rrollo; u ~ medio ambiente oano y ecológicamente e~uilibrado, -

e•c. y pondrán en evidencia la progresividad histórica ~ue,arr"!! 

cando de los clásicos derechos civiles que se proclamaron uniVeE 

salmr::nte, ugreguen a éstos los derechos sociales y econ6mico;7 y 

continúen la diversificación de los derechos humonos hccsta extr! 

mos casi inconcebibles en la era actual del constitucionaliamo -

moderno. 

Es Je esperarse pues, pera el futuro, un afinamiento multi

plica.del:' de la estimativu axiolÓgica, como nresc.gio de lo cual re 

enuncia un duto objetivbmente cl~to, y es él el ~uc uone en evi~ 

denciu 0ue la 11 :niemidudº universal y permi:.ne::-.te de los derechos 

humr..nor-;, su supratempoLa!iClhd 1 eu inmutabilidad, no han si.:lo ni 
serl.n un pWltO final rue clc.uEiure lu serie, poru.P el tiem·:io hiet~ 

rico nos muestra c,ue lhs evoluciones hn.bidas y las r-ue h~. Ce sobr~ 

venir, mantienen loP derecho::; hwntinOf?. en con::.tante anertura. 



I. 
c) La Axiología Jurídica. 

Loa v"lorco -dice B!ax Scheler- son cm'1idudes de oJ'den mate

rial y rando djverAo, que existen independientemen~e de su form,. 

de ms.uifesta.ci6n, es decir, ye. sea C'Ue aparezcan rei..lizndo~ en 

las cosas o se den en la conducta. Tal inde -endenci.rl se reveln 

diáfari.amente en multitud de hechos. El valor de un::-. personn PU!:, 

de ser intuida sin nue sepumos en ~ué consiotE ese v~lor. ?or 

ejemplo: un hombre nos re~ulta agradable o antipático aun anLes 

de que estemos en condiciones de precisar nuestro agrado o repuE 

nancia. Tumbiefn es posible exoerimentar lu belleza de un lienzo 

o tm poema sin tener la menor idea acerca de los elementos en 

que reside su vabr • Los vulores son objetos auténticos, diversos 

de los eatadoo que eventualmente producen nuestra sensibilidad. 

Lo agradable, pongamos por caso, es en cu:.-".nto Vc.'lor, dit~tj nto rlel 

placer que procure. 

Tampoco son los Valores inferibles de los bienes. No hey v~ 

lores porque hay bienes, eino oue hay bienes porQue hay v,iores. 

El bien se rel~ciona con la cualidad valiosa como con las cosas 

con las cualidades oue constituyen sus atributos. Habrá, nues,oue 

distint>Uir léls cosas vuliosas ( o bienes) de los vc.lor.,s de los 

cosae ( o valores). Pero aun cuando lo.s v&lores no dependen Ce 

lo~ bienes, Riem~re será posible descubrir un orden m~terjcl de 

lo ve.lioso, QUC exiote, como dice SChelcr, con ;1.bsolutf. in.Je~en

denciu. del r.:undo de lo.·~ bien'!S y de lus tr<·.nsformucionP.s y co:-:t:..!'.! 

gencias a 11ue el mismo se hulla expuestoº. (8) 

A.un cuando los valo:,·cs tienen existencia objetiv:::~, hállhnr;e 

pO!' su misma Índole, referidos en varias form.:.i.s a las pe~'sOncs y 

(8) .- lf.ax Scheler. llTICA. Revi"t"' de Occidente. Tradllcci6n 

de Hilm·io Rodríeuez Sam:, M"drid, 1926. 
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a las cosn.s. Los valores son relativos a la..c1 9ersonHs y a loR bi~ 

nes, pero est~ relatividad no implica nin¡:;ún relativismo. Todo lo 

contrc.r o: lu. mejor m:ner,, de ecclurecer la tesü: de la Objetivi

dad de lo valioso estriba p::-~cisarr,er.:;e en estudiar los diversos -

tipos de relatividad, La primcr;i forma ile ::-el;·,tividad la ofrecen 

loG bienes. Estos, por el h•~cho de serlo, son cosas que valen; p~ 

ro su va.lar es siernIJre relativo u las personns. En el ser de los 

bienes está implícito el :-~er bienes pa·.re. ulGuien. Un bien (!US no 

fuese tal para nadie, no ~ería un bien, p.cro la circunstancia de 

que un objeto sea un bien pura all~uien, no significa aue el valor 

del objeto derenda de los juicios •-stim:•.tivo.~ del sujeto para 

quien li::!. cosa vale, todo bien auténtico es valioso, aun cu;-:ndo no 

se le ·~stima, el v .. :lor alimenticio de una vianüa o el estético de 

una sonata, no se alter&n por el hecho de oue la 1cr.Rona no los 

considere como bienes. 

El hombre no puede variar la bondad de un objeto, Si la ign~ 

ra o desconoce, el el valor de este no se aniquila ni a":'len~.:i. El 

ser de las· cosas (en cuanto buenas o malas), no es relativo a ·1as 

peraonus en cuanto auc va.loran o juzguen, sino a las pe.rsonus en 

cuanto tales. No es el individuo n.uien deti:?rmina el valor de los 

bienes; el sujeto es simvlemente tmo de lo.s puntos de referencia 

de una relaci6n lundada en la materia de un valor. La cosa vale -

para la 9ersona &unque esta no l<.i. conozca o, conociéndola, no la 

estime. 

Paru la autora de este trabajo de tesis, lli. dignidad humo.na 

no deb6 ser considerada como un valor ético, sino como un bien -

ético, que es portador de un valor siempre relativo a las perso -

nas. En el ser <le los bienes está ímp1Íci to el ser u11 tien para -

alguien, La dignidad humana constituye el bien básico funilamenta-

dor de los derechos humanos ~ue tiende a explicitar y eatisfacer 
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la" necesidades de las personas en la esfr ra moral. La persona h1;! 

mana se concibe así como un ·ser de eminente digniñt<d c1.<rncteriza

do por su inrlividue.lidad, su razón y su libertad, lo" derechos h1;! 

manos parten del supuesto de la coniición de Dersona jurídica del 

ser humano e·, el c;ue ha~,r una di~:idad ('l;ue debe ser respetuda en -

todo caso, cualnuiera ~ue sea el ordenamiento jurídico, político, 

econ6mico y social y cuulauLera que sean los v:..:1.1.ores vrcvalentes 

en una colectividad dada, Los derechos humanos o derechos funda -

mentales constituyen un puente entre la aspiración ética del des~ 

rrollo del hombre como fin de la sociedad y ln realización de esa 

aspiración por medio del derecho. Si el ser humano individual es 

respetable, si existe un1. justicia es por que cada ser humano in,; 

di.vidual, fuerte o débil, próximo o lejano, representa un valor -

no sólo relativo para sí mismo, para los otros y para la socied:cd, 

aino un valor en sí, absoluto. Toda filosofía de los derechos hu

manos ha de participar de su ligamen con la ética. Sin embargo, 

cuando decimos que los aerechos humnno9 recaen en la é~ica, no 

quiere decir que el fundamento ético de los derechos humanos par

te de la tesis de que dicho orígen y fundamento nunca puede ser -

jurídico. Que la raíz ética deje de penetrar en lo jurídico de los 

derechos humanos y se juridice, Significa solamente rue lo jurid.!_ 

co de los derechos humanos tiene una ascendencia moral, tma fili!!, 

ci6n ~tica, de la cual se contaeia o, en otros térr:i.i.non C"Ue el fil!! 
demento ético de los derechos humanos penetra en la esencia ~e lo 

jurídico, Resumiendo: los derechos humanos tienen un iundamentn -

jurídico oue el derecho toma de la ética, El funnEW.0·ct:> ético esiá 

por detrás (como reo. Jaldo) y ryor encima (como v~rticc) <\el funda

mento jurídico, 

Del ::lerecho a ser reconocido slem1:re como r:>ersonu humana fl~ 

ye la dignidad del hombre, y de la dignidad hum' na ne ne,. ,renden 
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todos los derechos, en cuanto son n1;-cesarior::. p~1ra nue el hombre -

desarrolle su personalidad integramente. El derecho a ser hombre

es ·al derecho c.ue engloba a toi!os los demás en el derecho a ser -

reconocído y a vivir en y con la dignidad propia de la persona h~ 

mana. El hombre posee, desde oue nace, la evidencia racional de su 

rango y su digni<lad procedentes ele su intínseca naturaleza. 

De la idea de dignidad htunana es fácil c'erivar las ideas de 

inviolabilide.d personal y de autonomía o independencia personal y 

trazar un perímetro de resguardo para el hombre como exigencia de 

su dignidad. Cuundo traspongamos el tunbral de lo juríi!ico, la ét_! 

ca le extenderá, con base en aquella die;nidad. Así la dignidad de 

la ~ersona hará inviolable para terceros, la órbita de la intimi

dad o privacidad; preservará la moral intimista (o sea la que so

lo se refiere a sí mismo en la intimidad); permitirá el libre de

sarrollo individual del propio plan de vida, mientras cJ.icho plan 

de vida no afecte lo~ intereses legítimos de terceras personas; -

proclamará el principio de que so¡amente bcenes soc,nles autent_! 

coa convalidan la injerencia del Estado y del resto de los hombres 

en todos los aspectos anteriormente mencionados (es decir, cuando 

estén com?rometidos los derechoe le,::ítimon de terceros, el orden 

o la moral pública). 

Por '1ltimo cabe hacer resaltar en torno a la dignidad htun1ma 

que de ella puede considerarse derivafü-¡ la teoría de los derechos 

de la personalidad o derechos personalíaimos oue inteGran 1U1 sec

tor dentro del más amplio de los derechos htunanos y r·ue podrían -

sintetizarse como derechos a la inviolabilidad de lu ~ersona en -

sus diversas manifestaciones: derecho a la vida, a la integridad 

física y psiquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la pr2 

pia imtt;¡en, al estado civil y el propio derecho " la dic;hidad pe_r 

eonal. 
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Supuesto como indiscutible oue los c1ereclios de la ry••rsona h,!! 

man<i tienen un fundamento ético, pasemofl a tratar un concepto del 

que muy a menudo se h~bla, y que parece tener la aceptaci6n de -

muchos doctrinarios del derecho; hablo del concepto de "Derechos 

Morales". Conforme algunas posturas iuafilosóficas <'el concepto 

en cuestión de todo fundamento jurídico de los derechos humanos 

iuera o por arriba del derecho positivo y irecisamente pu1·a no -

basarnos en la pura positividud, que para las referídas opiniones 

se identifica con el derecho o con lo jurídico, fundamentar loa -

derechos humanos solamente sería realmente Derechos una vezque 

fueran incorporados al derecho positivo, antes sólamente serían -

derechos morales o sean eXiBencias de la ética a las que la filo

sofía de loG der~chos humanos concedería llamar derechos, porque 

el derecho positivo no puede crear a su voluntad su propio siste

ma de derechos fundamentales. Por tanto si¡¡uen urBUffientando A6lo 

cabe hablar de derechos humanos cuando el derecho positivo loa -

forma y les da recepción (o los admite) segÚn los cánones de la -

ética, en C'.tyo campo son toda :.utor argentino Eusebio Fernández: 

"C:on el término "derechos morales" pretendo descrtbir la sín 
tesis entre los derechos humanos entendidos como eXiBencias
éticas o v~lores, y loa derechos humanos entendidos puralela 
mente como derechos,. El calific.~ ti vo morales aplica..•·idO a : 
"derechos representando tanto lE idea de fundamentación éti
ca como una limitación en el concepto de derechos humanos. -
Según e:::ito sÓlam·~nte 102 derechos morales, o lo c-ue eruivale 
& decir los derechos que tienen oue ver mas estri;chwnen te 
con la idea de la diBnidad humuna, puede ser considerados co 
mo derechos humanos fundamentales. El sustantivo derecha e~ 
Prl1'SA La idea de que los der"chos humanos están a caballo en 
tre 1as exigencias éticas y los derechos uositivos, nero ta; 
bien la necesidad y pretenci6n de oue, P"'~ª su ;,uté~tica roo 
LIZAC:ICN·, los derechos humemos están inc~rporados en el or
denKmientc jurídico, es dec'ir que a cada derecho humhno como 
derechos morales le corres9ondan puralelumcntc vn derecho en 
el .~entido estrictamente jurídico del término" ( 9). 

En resumen, y según el punto de vi~ta de la uutoru de ~sta -
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tesis recep•;ional, loa supuestos derP.chos morales están s1ll!l•:'rg_!. 

dos en la juricidad, no obstante lo cu.il necesitan ~ositivarse en 

el mundo jurídico vigente; son exi.~0ncias del deber ser ideal ful 

VALO!! ~ue subsisten inc6lumes a pesa:•· .de la ever.tual falta de re

cepción en el derecho positivo. La positivi1lad e.:i :LC'2-·J::.rJ_rt, pero 

su ausenciE< no priva de juridicitk.d al deber se" ideal· del va -

lor ese mismo valor justicia. Pre:cisamente la juridiciaod inhere!! 

te al derecho positivo proviene de su nentido direccione..l hacia -

la justicia. ¡Que tan alto no será el volor justicia que no sola

mente es protegido y enaltecido por la moral sino tambien por el 

derecho¡ cierto oue suele exiutir derecho injusto, pero no puede

llamarse derecho segÚn el maestro E. García Máynez. a un orden que 

no está orientado hacia valores. A juicio de la suscrita autora -

de esta tesis, la eticidad de los llnmados tlerechos moraled no -

pugna con la juridicidad del valor juuticia y demás de la escala 

axi616gica, ni con la juridicidad de los criterios valiosos que 

aman el deber ser ideal de dicha escala axiol6gica y se dirígen 

como exigencia para ser positivos en la dimenci6n sociol6gica y -

normativa del mundo jurídico. En cualquiera de sus diver.13E.s ver!fp 

nea, la teoría de bs valores acepta que el derecho positivo debe 

adecuarse al valor. Dicho de otro modo, s61amente posee esencia j! 

ridica el derecho positivo que tiende a la realizaci6n de valores 

(aún cuando a veces no lo realíce con signo positivo). Lo que im

porta subrayar es que la teoría de los valores si es que éstcsson 

de ser valores para el hombre, concibe e(:os valores como compati

bles y satisfactorios en la relaci6n con la naturaleza humanaY de 
alguna forma conectados con bienes humanoA ~ue son tales porque !' 
mentan esa naturalez<..· y lfl convivenciu humana. 

( 9). - .b'u:;ebio Fernández. TEOfGA m, L.1 JUSTICI!. Y DERECHOS HU 
KAJIOS. p. p. 108 y 109. -



I. 
d) La Extensi6n• ae los De1·cchoe Hum1mos. 

Planteamiento del problema.- Se trata de averie;uar ai h nr.2 

tecci6n de los Derechos Humano~ debe cubrir lo mismo a individuos 

que a grupos sociales y si, de ser así, 'PU~de ulc-.111~·ar eria protc~ 

ci6n al mismo Estado. La subjetivaci6n concreta del titular de 

esos derechos en el hombre noR induciría a aceptrir ci.ue auien no 

es ·un hombre -aunque sea una realidad social formada por varice 

hombres- no puede pretender oue le sean reconocidos y amparados -

los derechos discernidos a la per5ona humuna individual (o físic~ 

Es indudable que la postura inicial de loA doctr:in&rios de 

los derechos humanos fué en el sentido de hacer del hombre indiv~ 

dual el titular único de estos aerechos; así mismo es indudable -

que, actualmente, en el proceso tle interno.cionc:.liznci6n de esa n~ 

va rama del Derecho, es la persona indi.vidual el sujeto activo de 

tales derechos, por lo r.ue parece que en la esfera intern!J.cional 

tambien es el hombre individual el titular único de lo" de!'r.chos 

de la persona hum"Ila. 

Sin embareo, sin adentrarnos a hacer una interpretaci6n ca

bal de los tratados intem8cionales oue le confieren ul hombre -

individual la referida t;tulnridad, una sana doctrina nel Estado 

democrático que se base en la dignidad del hombre así como en el 

reconocimiento y la tutela de sus derechOP y libertades, no puede 

ignorarse ni preferir el v.::~sto espectro de grunos y con,r.;rer;acio -

nes surgidos de la sociabilidad del ser hutni,no y de su <1 en, cho a 

una libre asociación con sus semejantes rue constituye en sí mis

mo (la libre asociaci6n) uno de sus derechos fun-.lamentales. De -

ahí que resulta evidente oue si el aerecho o lL litertnd '!e L<so -

ciaree tiene como sujeto al hombre (o es un ae,·echo indivjc'u«l · 

en la clásiCé! li~ta de derecho.e: civiles inC!ividua.li7'1.dqs r'cl --
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ser humano), la entjdad asoci.ntiva que resulta del libre ejercí -

cio de esa f"cultad ha de tener tambi en derechos propios· como 

asociaci6n, más allá de las formas l<gnle9 que revista, o de la 

personalidad jurídica propiamente tal. 

Por otra parte, no tendría mucho sentido reconocerle y garan 

tizarle al hombre como persone. física la facultad de formar a.so -

ciaciones o de ineresar a las ya constituidas, si tal derecho se 

agotara en formarlas o en o en ingresar a ell&s, y no sirviera P! 

ra que la asociaci6n o grupo originada por su ejercicio inVl8tie

ra a su vez y asimismo como asoci.aci6n el conjunto de derechoei y 

libertades que le fueran indispensable¡; para llenar su fín espec.f 

fico. En ese sentido la asociación o grupo social tiene tambienm 

derecho a su autonomía o zona reservada, equipara.ble al derecho a 

la intimidad o privacidad de la persona física. Y si a la persona 

individual todo lo que no le está prohibido le está permitido, p~ 

ra las asociaciones debe quedar exento de prohibici6n todo lo cog 

ducente a su fin específico. Et1 pocas pa~abras, la asociaci6n es 

un suj ~to· .>de actividad c.ue, si bien está formado por hombres in

di vidu:ües, alcr,nza una realidad social que no se reduc,!' a la me

ra suma cuantitativa de sus mtembros; tanto hacia adentro (en su 

vida interna), como hacia afuera (en las r1?laciones externas in -

cluso con el Estado), merece la titularidad de muchos derechos qte 

por analogía con loB del hombre individual, tiene que entrar en 

WlU categoría afín con ellos. 

No se trata aquí de la teoría de lu imputaci6n que nos da -

Kelsen para explicar la personalidad ju~Ídica de los entes colec

tivos; se trata de una realidad social más plenaria oue digamos, 

aproxima ~-1 ente individual, y lo hE.ce tituLcr de facultades in§. 

ditos sólo im •. gin&bles en el hombre individual. 

La r&z6n máe sencilla de totlo lo e.nter1or, sin necesidad de 
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acudir a una P.rgumentaci6n iusnaturalista, es que el Estado dem2 

crático supone, entre otros ·mucho8 rasgos, el plurali,,mo social 

en libertad, o sociedad plural, y las sociedades plurales no son 

solamente convivencias de hombres individuales· y erupos socia

les y asociaciones. 

¿ De qué serviría la libertad de particip1rni6n como derecho 

personal si se les amputara a los nartidos políticos y a las as2 

ciaciones políticas el derecho a desarrollar sus actividades po

líticas inherentes? ¿De qué serviría la libertad religiosa si las 

iglesias y asociaciones religiosas no pudieran ejercí tar sus de

rechos a la catéquesis, a la actividad cultural, n la expresi6n 

de ideas, a lu práctica del culto? ¿ Y de oué el derecho de tra

bajar, de huelga, de formar sindicatos, más toda una serie de d~ 

rechos socia.les, si las asociaciones de trabajudores tu.vieran n!:_ 

gado o retaceado su derecho? 

En conclusi6n, estamos ahora frente a un importante aspecto 

de los derechos del hombre, no obstante estar tratando de sujetai 

plurales distintos del hombre. El térn,ino sujetos plurales· dis

tintos del hombre el término sujetos plurales se refieren a qui~ 

nes, ain ser personas sujetoa plurales se refieren ~n ~uienes -

sin se:- personas físicas se integran por una pluralidad de per132. 

nas físicas que obtiene su membrcsía de la enti dod de aue farrr.an 

parte, entiaad nue constituye una relaci6n social cue cobra in -

vestidura propia como centro o sujeto de actividad. Y es u fnta

entidad a quien hay que imputarle la i tuloridad de los dercc'-os 

que merece para cumplír su popio fín. 

De lo que acabo de exponer rurge inmediatamente una duda: 

¿Como i,;>ersona moral 0ue es, tambiPn el EstE..do es titular de de

rGchos humanos? No obstánte, el Estado no ,uede ser titular de 

derechos humanos, como sí pueden zerlo anal6gicament e las osociu 
cianes, no obstánte estar formado por hombres, tener como finall 
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dad proveer al bienestar de los mismos mediante el ejercicio del 

bien común público, e invegtir una ~.mción vicaria y de servicio 

en favor de la cosa pública, o de una soci.edad determinada. 

En el c.·.so del Estado están ausentes todos los fundamentos 

filosóficos, políticos y jurídicos oue le dan base a la teoría' 

de los derechos humunos• Se diría one elEstado es una persona -

jurídica y oue no hay ~orqué diferenciarla de las restantes rea

lidades asociativas con o sin esa personalidad -pero es que la -

necesidad de reconocimiento y protección de sus derechos que CO!!; 

curre en el caso del how.bre y de la asociación, no hace acto de

presencia cuando nos referimos al Estado, Debemoc eliminar la 

idea de que el Estado sea el titular de Derechos análogos a los 

de los individuos, cuando pretende hacerlos oponibles a los p!i_! 

ticulares, Otra cosa distinta ocurre cuando en el ámbito de la -

comunidad internacional y del derecho internacionel, se habla de 

ñerechos (de los Estados), entre sí, uno frente a otro, o fren

te a los organismos internacionales- caso en el oue Jean Da'bin -

aconseja no renunciar a la idea de derechos snbjetivos a prop6s_:b 

to de los Estados miembros de la comunidad internacional cuya -

existencia previa se supone (10), 

El estado no puede ser sujeto de derechos hwm.nos, pues se

ría tanto como atribuÍrle garantías individuales que, ciertamente 

no necesita nuncc .• A mi juicio el Estado sÓlr>111ente puede ser su

jeto de derechos subjetivos contra otros Estados, en el caso del 

derecho Internacional. En las si tuaci enes ex ce pciona~es en Que s 

se acepta atribuir un derecho subjetivo al Estado dentro de un 

ordenamiento jurídico, tal derc cho subjetivo está desprovisto de 

la naturaleza que, con otros fundamentos filosóficos, históricos, 

(lo).- Jean Dabin, DOCTRIN~. '.:EflE!lAL DEL ESTADO. M~xico, 1964, 
p.480. 



- 31 -

o políticos, revlaten lo8 derechos humwios. Concluyo con esta -

proposici6n: no es correcto incluir al Est~do entre lo~ sujetos 

activos de eso que denomint.mos 'derechos humanos·. 



Capítulo II 
INFLUENCIA EN EL Hl-.SPETO DE r,o;- DEHECFOS Hl:MA!iOS 

a) Factores Culturales. 

Todo nuestro raciocinio filosófico ha procurado brindar un 

punorsma de los derechos humanos que, orincipiundo desde lo esp.!!_ 

culativo se dirija a lograr la nosible realü.ación sociolÓgicade 

eso~ derec.hos e,· el mmtclo jurídico-político. Tal orientación de 

la vigenci~ efectiva de los der<chos humunoFl trutará de seguir el 

cumino de su posible realización, inVe8tignndo la serie de fact.!:! 

res y condiciones ftivorables oue facilitan esa misma realización. 

El libre albedrío prooio de la persona humana interviene aquí 

en un primer pluno oue es el de sus opciones valorativ&s. ¿Puede 

el hombre realizar positivamente aquellos valores oue confieren 

vigencia sociológica a sus derecho o? Pero previurnen te a esa op -

ción el hombre tiene que haber accedido al descubrimi<mto de lo" 

valores, porque no puede ele¡¡ir realizarlos o no realiearlos si 

no los conoce primero. Y por ~ué s e entronca el libre albedrío 

con la cup!'-cidad cognosci tivu. Supuesto ccte ese conocimiHnto- -

siempre im'.oerfccto, porque imnerfecto es el hombre y limitada su 

cupacidad ~ognoscitivu. supuesto que ese conocimiento siempre i~ 
perfecto, porC'ue impcrf<,cto º" el hombre y limitada su ca~acidad 

cogniscitiva- (sin preju~5&r si se trata de un conocimiento ra -

cional o de un conocimiC:ntro a¡1riorístico emocional, cuyo tema d~ 

jo para después) es ca~az de progreso, ee comprencle ~ue h&y una 

serie de factores- unos ~ropicios y otros Cesfuvorables- oue de~ 

de la propia intimidad personal del hombre y además desde el am

biente en que ee halla situado, coooeran o dificultan la tarea -

del conocimiento de los vulores. No son de desdeiíar los factores 

psicológicos y culturales, así como en lo <-rr.bient&l el nivel de 

cultura orevaleciente en unE. socied"d dct&rmin&da. No hay más 

que pensar cuántos sigloF. fueron necesúrios r;...ni abolir definit! 
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vamente la escl&vitud unh vez oue los homtres se dieron cuenta 

de que era totalmente injusta. 

Al iniciar este desarrollo sociológico sobre los derechos 

hume.nos nos ponemos en guardia contra el exceso de ingenuidad 

que pudiera inducirnoR a im.;ginar que esta empresa cultural jur.!, 

dice-política de hacer sociolÓgicamente vigentes esoH derechos, 

pudiera alcanzarse con solo proclamarlos, difundirlos en el pla

no científico y en el popular, definirlos en el derecho positivo 

-constitucional y legal- y hacerlos objeto de una enseñanza rei

terada y expandida. Todo eso no es mús que una parte de la tarea 

parte necesaria y útil, µero incomplet~ e insuficiente. 

Visión histórica del constitucionalismo clús1co.- El connt! 

tucionalismo clásico, como todas lás transformaciones sociopolí

ticas y jurídicas, no fué improvisado sino amasado nrogresivrunen 

te en un período previo de génesis. Este período de génesis ~arb! 

de la independencia de las colonias inglesas de A'llérica del Nor

te ( 1776) y la emancipb.ción de las mismas. El año de 1787 ofx·eció 

al mundo la primera constitución escrita o codifichción constit)! 

cional. El derecho Constitucional clásico, aun~ue en gran medida 

constituye la traducción en el pl¡aio conf!ti tuciom,1 del Estado -

Nación de loa principales temas de la civili~ación occidental -

(como la confi&.nza en el hombre, gusto nor rli<1logo, ~entido de lE< 

organización racional) de h8cho ha estado ligado a cierta clase 

de contextos: geopolíticos, socialP.s, religiosos, c 1.1ltura1~.e y -

sobre todo técnicos y económico~. Estos contextos o circunstan -

cías explícan al menos en parte, el carácter eC'uilibrado, en nr_!. 

mer lugar por el trasludo del Derecho constitucional clásico fu! 

ra de Occidente y tar.ibicn dentro del Occi.dente rr.ismo, es intere

sante y de mucho provecho oara los fine~ ne esto eRt:,dio, anali-

zar est~ desarrollo contingente <.ue ha rodeado al Derecho Conot! 
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tucional clásico en la época de su expansi6n, para medir lo que 

debe y en cué grado es independiente de él. 

El medio religioso tier1e sin duda menos importancia en el -

Occidente contemporáneo, ahora cue el Derecho constitucional ha 

adquirido y sobrepasado ya su forma clásicJ. y en una énoca den -

oue el sentlmiento religioso tiende a atenuarGe t&.nto en Europa 

como en los Estados Unidos. No hay oue olvidar oue el Derecho -

Constitucional clásico hu nacido y supervivido en países de rel,! 

gi6n cristiana, en donde lu gente está impregnada de un pensami_!!l 

to religioso en el que se considera a cada hombre como un indiu,! 

duo libre y responsable. 

Aun más, los dos modelos más importantes, el británico y el 

norteamericano, nc-.cieron en países orotestuntes donde el sentido 

de la libertad y la reeponsabil~dad de los indivlduos se ha lle

vado al máximo; ninguna jerarouía se interpone entre los fieles y 

la divinidad; el pecador no tiene la posibilidad de liberarse de 

las consecuencias de sus actos mediante la confesión. Por ello, 

habituttdo a unir de m«11era constante libertad y resoonsabilidad, 

el protestante es generalmente un buen ciuoud.ano. 

El derecho constHuc:ional clásico no se ha desarrollado en 

socied1>des completl>ffien"e alfabetiz.údas en las oue el nivel cult~ 

ral permita a todos tener una conceoci6n clúra de la cosa oúbli

ca, Pero conviene señalar rue en los Jos países que han sido l~s 

principales inventores del Derecho conEti.tucional moderno, la 

Gran Bretbña y los Estados Unidos, la ·constitucionalizaci6n· ha 

precedido a la •democratizaci6n·· de la poblaci6n del uaís. Cons·• 

titucionalizar el poder ..;s someterlo a regl&s ?recisas y, oarti-, 

cul~rmente, poner en su punto los meco.nismos de r~arcsent&ción 

política, est~bl6cer censores de los gobernantcs,·censores oue 

estarán cc.lific,.dos oara dialogar con ello~. Democratizar es ha-



cer participar capas cada vep. más amplias de la poblaci6n en la 

Vida política; en un 1>entido restringi<lo es extender el oer~c!·,o 

al sufrb.eio hasta nue adquiera un alca.neo universal y twr:bien J'. 

o"oliBar a los gobernantes a someterse a los rt:sul tndos de lae 

elecciones. 

El Derecho constitucional clásico recuiere: 

-que el ciudadano tenga un mínimo de educEción :olÍtica; 

-oue esté normalmente informudo; 

-que se sienta portador, por su oarte, de las cosa ~Ública. 

Estas condiciones estan satisfechas en los países de Occia_!l 

te en la é ·1oca del Derecho constitucional clásico. Veremos cue, 

sin embargo, lo .están mucho menos en las sociedades subdesarro T 

lladu.s e int'luso en las sociede.des superdesarrollá.das rue cons_y. 

tuyen los países occidentales modernos. En los países subdesarr~ 

llados el fenómeno de la desinformación resulta a veces impreei2 

nante. Pero en las modernas sociedades Occidentales las decisio

nes políticas se han hecho tan comilicaaas y la informaci6n es 

tan abundante y tan difícil de asimilar, oue el ciudadano tiende 

a veces a acudir a esoec.i<.:.listas que considera mucho mejor cali

fic"dos que e!.. Los avances de la tecnología moderna en materia 

~e comunicaciones, por lo menos en México, no hE:n signi.t'ic··do W1 

progreso para la informnci6n del mexicano medio, meno~ para su -

democratizaci6n: la tclevisi6n es elitista y parcial, está en con 

tra de la vcrdadere. educaci6n; Ai riuisi.er&i~os enc ... ,cilLirlf, no

dríumos decir en términos generales que es desinform1 ·Jora y des!_ 

duc&dora. 

El complejo radio-televisivo de la XEW ('re1evisC<) "ª ~ranc!: 

mente contrario a los mejores inter~ses cc1uco.ti.vo,.. 'e la. nr-:.ción. 

Está dirigido ?Dr noches nortewnericanistas a quienes muy poca o 

ninguna gracia les hacen las más entrañables a~·;ira.cioncs nncio-



nales. La telefonía celultcr, por ejem~llo, se ha puesto al servi

cio exclusivo de lo A banaucros, riauillos, al tos funcionarios ºÉ: 
blicos, y además oligarc<•s de huarache", (o aristroce.cia pulou~ 

ra como se decía en tiem·ios de Don Porfirio). En los países m:xle_! 

noE:, la gran revolución técnica contem?oráneu aL,cta las posi bi

lidades del cerebro o su receptividad; comnutadoras, m&.quinhs e_!. 

bernéticas, medios audiovisuales, modernos métodos de investiga

ción y control de la opinión pública (la moderna publicidad y 

propag&nda, suele manipular a la opinión pública tan sutilmente 

por los modernos métodos sublimim1les, <'Ue es casi imposible oue 

el grueso de esa OCJinión pública se dé cuenta cuando es manipul_!! 

da) cuyos adelantos técnicos suponen problemas para el Derecho -

constitucional clásico, ya que éste no preveía esos modernos mé

todos de mani!)Ulhción y control ,de la opinión pública. Así, praE_ 

tic&mente la opinión pública oueda a merced de un •Juñado de hom

bree que hacen de ella lo que más conviene a los intereses que -

reprssentan. 

( 11) "Pero ·si tal fue el contexto histórico en que nació y se d.!! 

sarrolló el constitucionalismo clásico, no estamos autot"izaaos -

para suponer que dicho contexto histórico sea una regla socioló

gica aplicable al desarrollo 1osterior de ese constitucionalismo 

y menos al actual. En definitiva lo oue mas interesa hacer resal 

tar para el tem~ de los derechos humanos es el hecho de vue el -

centro de gravedad del constitucionalismo modecno se ha ubicado 

siempre en la afirmación de las libe,·tades individuales r¡ue fU_!! 

ron la versión temporal de lo oue en nuestros días -con retoouee 

y ampliuciones- constituyen los derechos del hombre. Tan verdad 

es esto ~ue los dos pilL>res viscore.les de la orge.nizaci6n const.!_ 

tucional montada en el mencionado constitucionalismo subsisten -

hpy incólumes: los derechoA del hombre y la división de poderes-
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Esto es cierto hast, el gru.'o de oue en loe ilerechos del hombre, 

radica le. ideéi o fuerza motriz ·1el consti tuc Lonalismo niorlerno y 

la historia conatitucionul nos <ns<ñú oue precisamente las libe! 

tades individuales reivindicadas en su gestación y as"iración t~ 

vieron el C4rácter de derechos extendidos a f<>vor de todos loo 

hombres, tal vez en subst L tución de lioert,_·c;es sectoriales, es 

decir, concedidas a parcialidfa,-1es de la ooblación. En resumen: la 

generalización de las libertactes ha presidido el desarrollo de 

movimientos const1tucionales y como resultado de ello, la igual

dad del status jurídico y político de todos los hombres. 

No ~odemos pasar ·ior alto "- este respec·to, la úguda observ_!! 

ción hecha por André Hauriou en el sentido de ~ue si consideranos 

las libertades individuales desde cierto punto de vista, tal co

mo han sido for.nulaclas por el Derecho Constitucional clásico y 

como se las conoce aún, son fruto sucesivamente de la desigual 

dad y ele la iguuldad, Son fruto de la desiguald2.d en el sentido 

de que s~ presentan en las socieclHdes feudoles e incluao en loe 

comienzos del Estado, como facultad reservudüs a ciertos orivil~ 

giados en cuyus roo.nos constituyen DERECHOS DE SU"'E~IOH!DAD. Por 

ejemplo, en la anti;Uedad loo esclavos estaban privudos de todos 

los derechos. Durante la monarauíu romana ~610 los patricios po~ 

seían un nombre gentilicio, un estado civil y el poder de con

traer justas nupcias. Los ciudadanos romunos eran lo!.-:~ úni.cos cue 

tenían '10der de adouirir sobre- l;.~s cos&s domi.nium ex i.urf:~ r-uiri

t·.un oue se negaba a los peregrinos. Durante la cd&d media no se 

permitía a los siervos la libertad de ir y venir. El comercio y 

el artenado, lejos ele ser accesibles <' todo mun:lo, f.,' ron 

(11).- Felípe Tenu Ramírez. Derecho Constitucional Mexicano 

CaJÍtulo II t paráF;rafo a. 
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dudosamente reglam' ntados durante mu0ho tiempo, En loa tiempos -

modernos la aptitud para lHE' f\tncionr.·s pútlict:.n hnn sido pe.trimo 

nio de algunos privilegiados, antes de ser reconocidos a todos. 

Algunhs profesiones no ood{an ejercerse má" que por privilegio 

del rey ( Fnmcia), 

Las libertades como l.ijas del principio de igualdad, Este -

principio tiene particulc.r importancia en el desarrollo de las 

libertades individuales, Es él quien las hu hücho surgir clara -

mente, una a una, en la conciencia e impulsado a su consagración. 

Se puede decir c;ue, después de haber sido hijas de la desigual -

dad, laR libertades hon sido a continuación hijas de lu igualdad. 

En el desarrollo de los di verso, a movimientos consti tuciona

les, cuando la clase media, que es generalmente la iniciadora, -

quiere arrastrar con ella al conjunto de la neción, la idea motr;.. 

que utiliza es la de la generalización de aquellas cosas que an

tes ,han tenido el carácter de privilegios, transform<mdolos en 

libertades individuales, Por lo oue respecta a los resultados 

constitucionales de finales del siglo XVIII, su preparación ide~ 

lógica por el movimiento filosófico o.ue los precedió mu~stra en 

qué medida lua libertades modernas son hijas de la igualdad 11 (12), 

Indagar cómo ve o cómo ubica la sociología al hombre, puede 

parecer un tema teórico, vue interesa poco al estudio de los el.!! 

mentas empíricos quie coadyuvan a realizar 102 derechos hum&nos, 

Sin embargo, no es lo minmo afirmar cue el núcleo de la sociedad 

y del hecho social es el individuo, que decir que ese núcleo ea 

por ejemplo, la familia o cualquier otro ente colectivo. Nos in

clinamos a creer oue es el hombre en su singularidad individual v 

(12) ,- André Hauriou. Db!lECHO CO!lSTITUCIO!\i\L E INSTITUCIO / 

NES ~OLITICAS, Ediciones Ariel, Barcelona, 1971, 0,198. 
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personal en el núcleo de la sociedad, del hecho social, de la e_!! 

tructura social, de los fenómenos soci;::iles, sin ,...ue ienoremofl ni 

neguemos rue una pluralidad de hombres orguni?ados actúan en nu

merosas ocasiones como orotagonistas sociales. Sociol6gicrunente, 

ese hombre in di vidual viene a ser el único factor con ene reí• -

propia y dinamismo propio que ouera en la sociedad, en el mundo 

politico y en el mundo jurídico. Lo8 otros factores, con ser im

portantes, se movilizan s6lo en contacto con el hombre; y, en 

cuanto al individuo actúa sobre ellos o mediante ellos con su p~ 

oio dinamismo y su propia energía. 

según el punto de vista particular de la autora de esta te

sis, sociol6gici¡imente el individuo prevalece sobre cuo.louier gr:!! 

po social (familiar, municipio, Estado, etc.) por la raz6n prin

cipal de oue s6lo el individuo piensa y posee dineinismo pro~io; 

se me dirá que tambien los grupos humanos piensan, sí, oero pie~ 

san por medio del individuo; dicho en otras nrW.abras, un grupo -

humano, piensa en raz6n del pensruniento individual de todos o de 

alguno de sus miembros. El elemento primario aue comnone la po 

blaci6n del Estado es el hombre sinF,Ular, no los grupos ni las -

familias ni la misma sociedc.d como conjunto global. Todns estas 

realidades son comprendidas en el elemento hume.no del Estado, p~ 

ro como proyecciones del hombre, que es indivj duc.l y DOcial a la 

vez. El hombre no vive desurendido de esas realidades sociales o 

colectivc.s, 'lero éstas existen porque exiete el hombr~ Gin~lar, 

y nunca esas realidades sociales o colectivus podrán ser los el~ 

mentes primarios consti tu":ivos del Estado porque el sol)orte de 

ellas es el hombre. En resumen: lns unidades ori'.•:in;;..rias ,- ue ªº!!! 
-oonen e inte¿;ran al EstG;.élo en su elemento hum .. no r·on los hombres 

individuales de carne y hueso. 

La vivencia de efecto psicol6gico oue aporta esta im<.\Jen al 
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conjunto cultural de una sociedad es la siguiente: si el hombre 

individual es el núcleo de la sociedad y del Est•·dO, el hombre i!! 

dividuul vale por lo oue es y el oue es, o sea une. persona singu

lar, concreta, irrepetible, distinta de todas las demás de su es

pecie y no por ser miembro o purte de un grupo, sea éste una fam1 

li~, una cluse social o una naci6n. El hombre se sabe y se siente 

unu unidad personulizada 1 irrepetible, portadora del v,,lor perso

nalidad, sujeto de su propia vida, oue nadie puede vivírla por él, 

y oue para él es su realidad radical porque en ella radican todas 

las otras realidades , no está dispuesto a sacrificar o canjear 

su individualidad, por ninguna realidad colectiva, por más cerca

na o connatural oue le sea ésta, porque tiene la vivencia de oue 

toda otra realidad colocttva, ourge do su íntima y personal soci~ 

bilidad y está a su servicio. 

Otro aopecto cultural cue cuenta para los efectos de los de

rechos hUlllanos es el repertorio de ideas, creencias, valoraciones, 

representaciones colectivas, con base en las cuales una sociedad 

determinada' imagina c6mo debe ser su convivencia, su organizaci6n 

política, su sistema político, sus derechos.Acabo de ref.erirme a 

una sociedad determinada; pero la sociedad no es más oue una plu

ralidad de hombres, pluralidad hetero~énea, en la que no todos 

comparten la misma imagen a9etecida del mismo orden deseable; por 

eso en tal pluralidad conviven y compiten varios y hasta diversos 

sistemas de legitimidad. No obstante, c2be h~blar de un conjunto 

cultural en cadu sociedad, en cu2~""lto es el que prevalece o predo

mina por concenso, en toda ella; hay algo así como un mínimo den~ 

minador común como un piso o techo de coincidencia. La autora de 

este trabajo do tesis precisamente estimh ~u.e ese mínimo denomin~ 

dar común cue existe en el oiso o techo de cada sociedad es un -

complejo de valores aceptados como tales nor los miemb~os del m:_u 
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PO Social. Pues bien, en ese conjunto cultural debe circulur unu 

imb.gen frtvorable h._cia los derechos humt.no~ para oue exista. une 

idea-fuerza, unu ide~ motriz de tipo ideológico, ~ue emnuje a re~ 

lizar los derechos hum&nos en le; vigencia sociológica, oue nonga 

en vela esa sociedad ante posibles amenazas o violn.cionec, 0ue 

m&.ntenga algo así como un •. fé laica en ellos. Sin esta ·predispoa_! 

ción anímica faltará un sustrato social de base oue le dé solidez 

e toda realidad. ;¡ la democracia la h~cen los hombres, y lo oue 

ellos hacen no difiere de lo oue ellos son. Entonces, sin una so

cied~d cuya cultura haya dado hospitalidad a la creencia en los -

derechos humanos, será muy difícil su alojamiento en el régimen -

político del cua,l los miembros de esa sociedad son parte y prota

gonistas. La democracia tiene que surgir desde a1-ntro de la so

ciedad, y si en ese adentro el comnlejo cultural no la hosneda, 

no. habrá democracia ni derechos humét!loe. De aouí l~ necesidad de 

la educación cívica y de la divulgación, en nivel académico y cie!! 

tífico y po9ular de los den chas humanoF. Habrá que contarse des

pués con l¿ receación favorable de esa educación cívica y con su 

predicación. El aludido complejo cultural de la socied&d no debe 

fomtirse excluaivamente en torno '--:. tma minoría o élite, no debe -

ser producto de un sector al cue el resto de la sociedad no tenga 

acceso, Y aun cuando el ser alfabetizado no ~ara~tiza de por sí 

que quien no ha accedido a una dosis siouiera elemental <1e educa

ci6n c;;.~rectrá normt!.lmente de a1lt.i tuJ 'l<:-.rs. participar n.ctlv:..illll~nt•? 

del co.upl•ojo cultural de la sociedad, en el ~entido de oue ;,o"'!!' 

tará su consenso al mismo y más bien nerm,!,nec1~rá hjeno a tal 

com11lejo. Tal vez, ni siruiera perciba su nreeencia en el ambie,!!

te donde vive. 

Le. función rlel lenguaje en el conjunt0 cul tur,,l.- Debe df'!s-

t,,.c,.rse el valor instrumental O.el 1€.·.,:;uojc en 1'. noci.6n de lo<? de 
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rechos hum!J.llos. ~n lenguaje en que se expresa la doctrina .1e los 

der•. ellos humiillos juec;c. \fil l'º •1el r«cional, Aentimental y emotivo 

pL1.ra insertar, vL~orizar y div'..llgar esa doctrina •-.n el conjunto 

cultural de la r:ociedud. Después de descubrir los vulores de la 

escc..la axiol6gicu, esriecid.~m~n tP. los más altos como son los valo

reo more.les, el l~n'>U:-.je es e, paz de a<iherir ií lu doctrina de los 

derechos humhl1os un:.i ;~ran fue:tza convocatoria de udher:1iones y de

tensan. Esto es así, porque a medida 0.Ue la 3e~te logra acceso a 

lo o,ue signifícan los signos fonéticos en nue tal doctrina se foE 

mula y expresa, más la comprensi6n del v .. lor de los derechos, se 

pone en circulación socit.i.l su iraa.e;en atractiva¡ diríamos oue se 

vul:gariza en el sentido de oonerse al alcwice de todos, Estoy per 

sm•didl1 de que el lenguaje saca a la doctrina de los der•chos hu

manos del núcleo reducido de la _ciencia, y sin hacerle perder esa 

base científica, la pOiJUltirizo., la vierte a la información ponu -

lay y permite oue ne imprf:gne de est-..1. í"uerza einot;i V&. y contagiosa 

de que es capa~ de provocar activismo. 

Se puede decir ~ue el lenguaje transforma o es un medio tRP"Z 

de transformar la doctrina. de los tierechos hum.mas en 11na irlea-m,g_ 

triz, movili?.adora del conjunto cultural en aroolias -iro•iorciones 

de cantidad y de intensidad, Por su,iucsto que 8e tratli de un len

guaja oue podríamos lhun2.r mínimo, porque no cubre el C!iPl!10 de las 

es1Jeculacionea filos6ficas, ni deBciende a cló.sif 1.cuclones porme

norizadas; le basta con "Jroponer i:iue existen 'unos derechOf! del 

hombre cue son fundarnent~les, 0ue, difusamente incluyen la. vida, 1 

la dignidud, lu libertad, la proniedad, el honor, e~ trabajo y en 

síntesis, los bienes y vttlores que se refieren a las necesidades 

hunrn..ni:!.s nrima.rias. ['ero n.de:r.{s, h<".Y al.c:;o tan imryorta!'lte o más oue 

eso: estos derechos deben ser ree:'letados y 'romovidos, o sen, reJ; 

vindicados. Aquí el lengm.je puede acomr,ter la tarea de convertir 
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a esa sociedad en protu.sonistn en la lucha por los '1erechos huma

nos, de lo cual se prueba la fuerte presión socittl ~ue a favor de 

la recuperación de esos derechos han ejercido nm,lios sectores de 

lr:.s sociedades latinoamericctnue u.~~1 biu.d s f.)Or sistemas pol(ticos 

adversos a los derechos humanos y viol~dores habituales de los -

mismos. 

Una vez que el movimiento universal por los derechos hum<.nos 

ha hecho ingrasar a éstos en la etapa de la internacionalización, 

el lenguaje casi sin fronteras intensifica su papel, con la ines

timable &yudu de laa declaraciones pactos, convenciones y truta -

dos internaciorw.les o.ue revelan un acuerdo considerablo no s6lo fll. 

en torno de que .hay y debe haber "unos" derechos humanoa·¡. ~ino 

cuúl debe ser el contenido mínlmo de los mismos. 

La autora do este trabajo de tesis hac( notar, sin embur~o lo 

s •.guiente. Hay que precaverse contra el abuso del lenguaje, ponpe 

tambien éste se desgasta cuando la repetitiva publicidad y prop~ 

ganda no vu acompañuda de hechos taneibles y comprobables, Es un 

hecho comprob" do rue lus palabras suelan desgastarse, se,gún mi Pl.!: 

sonal punto de vista, lo <J.nterior sucede cu~.ndo una o varias oal!!

bras son usadus como menio ?ilra excitar a la gente a hdcer o a no 

hacer algo, y esa excitativa no va acompañada de hechos ta'1gibles 

y com_'.lrobables. En esos c;1sos, estimo que la excit1-.1tiva ~ierde v.!, 

gencia, poder de convocatoria o poder de conv.;-ncirni.~nto ¡ si en t.!: 

les ct::t.sos lG.1.s palabras en cuestión se si~en us~1do si.~ oue su p~ 

der de convocütoria sea eficiente, la 11alabrL. 5(;' des.~r.;.sta, y en 

tales circunstancias pierde comoletamente su efe et t vi dad. 

Las élites intelectual.es, científ'ícc:..s, ac: aémicaA, universi

t~rias, profesion .. les, etc. tiene~ cue pro~e~iir e!1 la el~hora -

ción en alto nivel de la ciencia Je los oerechos humanos y en la 

difusión de su estudio con rigurosa c&lidEtd sin poli tizar el t~ 

ma con las contingencias cotidianas, ~W1Que tambi.en sin hbstraer~ 
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se en su torre ae m&.rfil oue nleje de la rcalid .. ~ de un mun<1o ªº!! 
de el iiroblema de los .:lercchos humb.no::i se vive, se sufre, se dis

cute y lb.te como ol tema de nuentro tiemoo, En segundo lu&ar se 

presenta el problema de la educaci6n en dimensión social muy am

plia, popular, que arr<·tnCa desde la alfabetización masiva y llega 

hasti;. una formación ~olítica (en el sentido científico y no part_i 

di:.=tta del término). En 1J,uchísimos casos los m{~n ,pobres ni sinuie

ra saben n·adii de la existencia de ciertos derecho~ que poseen y 

de la posibilidad de h~cerlos V&.ler en juicio. Ello revela nue en 

los sectores sociales más desprotegidos es donde norm<'1mente la -

incultura aswne al mayor número de personas en i~ ignorancia de 

sus derechos, y es en ese flanco vulnerable donde debe fomentarse 

el conocimiento y valoración de los mismos. 

Las fuerzas de resistencia :y los conflictos.- Hay autores"'-"' 

admiten los confl~ctos sociales como resultado sistemático de las 

estructuras sociales y otros pura quienes el estado normal de la 

sociedad ea la integraci6n, la organización y la coo :ieración del 

funcionamiento equilibrado del sistema; pues bien, si tomamos PªE 
tido por el enfooue oue da por presentes los conflictos 'en toda -

sociedad humana (los hhy hasta en las mús es~irituales y comunit~ 

rias como la iglesia) hemos de reconocer ~ue en la situ&ci6n poli 

tic a oue analizamos alrededor del ''ro blema de los derechos hwna -

nos hay una relbci6n de fuerzas a la que concurren fuerzas o~osi~ 

toruS, o. veces en contradicci6n no solo con fuerzas soci.ules adi~ 

tas a los derechos humbllos sino con 1m 0 oder que está a la vi;.n -

guardia de estas fuerzas o C1Ue cuando menos las acompc .. ña lateral

mente, 

Entre las fut:rzas de o lOsición o resistencia la:· hay violen

tas y pacíficas (lhs desarmriciones, tortur1:i..s, muertes, persecu -

cienes, etc., se encuentran entre las l}rimeras; las hCty ta.1nbien 

de militancia activa o de indiferencia y desden. La variedad es 
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amplia, El problema no está en nue las ""'ya, ni en oui> sean ele 

una u otra clase (por m&s rue las violentas resultan temibles y 

d6predadoras), sino c6mo neutralizarlas o combatirlas. La rlemocr~ 

cia no puede, al combatirlas, descender del nivel ético ~ue las 

Jreside para b.Ctua.r en la for1na y con las estrategiaA de sus ad 

vershrios; no son recomendables, como arm&s de la democracia, nt 

lt1. violencia ni la se8regaci6n, ni el ostraci~mo ni la ~roAcrip -

ción ideológica como tamDoco la persecuci6n, ni lá doctrina ne la 

seguridad nacional (EE.UU), La sociedad pluralista no puede pue~ 

permitirse el H.rraswniento coactivo del disenso, ni siquiera en -

estEo si tu .. ci6n política tan crucial como la de los derechos huma

nos. En otras pa.labras, la lucha frente a los adversarios de los 

derechos humanos debe ent&blarse dentro del régimen democrático, 

con las propit:..s u.rmL-1.S de la democracia y con sus mismt1.s estrate -

gias. Y cuando el régimen ea antidemocrático, la luch& en su con

tra debe ser cautelosa, prudente y no alcan?.ar el nivel de la vi~ 

lencia ( a menos oue se justifíot1e racionalmente .y ~or excepci6n, 

el recurso al clásico derecho de resistencia activa a la opresión). 

Entendemoa por violencia el recurrir u la fuer'7a fÍ$ica ,.,ara obt~ 

ner algo que no rJOdríamos obtener ilOr medio del conseuso. h. veces 

esa fuerza no es precisamente físictt, puede ser .fur=rza. económica. 

La Tradici6n.- La trddici6n jue~a un panel muy imoortante en 

el nacimiento y desarrollo de los derechos humanos. La historia 

nos ilustra Hcerce:s. de la. diferencia entre las colonias in.~lesas -

de JilllÉ'.ri.ca. del Norte, que dieron orig~n a los Ef--:tados Uni.dos, y 

la América de origen latino, sea esoañol o oortugués. Una aocie-

d,&d &costwnbrada en su~ hábitos iolíticos a una cul tur" f;;vorable 

b. los ,:erechos hu.11b.nos y a::iegttda a su vigencia. sociológica, tiene 

detrás o por ~bújO de sí una predisposición murcaña o mantenerlo~ 

y aun a u.m~li&.rlos, aoarte de C'Ue la. trar1ición rtl"rima a su fu.ver 
una íuerte dosis de legitimaci6n. tn t~nto rue otra sociedad ca--



- ~6 -

rente de esas raíces o recién instalada en la ~it.mocrucia, tiene -

oue comen?.ar por oluntar la semilla y dotarla de condiciones de 

fertilidad para oue prospere. Es muy anti!Slla l>, du:;.lidad entre 

una visión racionalista de la cultura y la de una historicista. El 

contraste queda bien marcado cuando recordamos oue el texto orig! 

nal de la Constitución de los Estados Unidos de 1787 no necBsitó 

incorporar una declaración de los derechos del hombre, sino, has

ta que se le hicieron a dicha Constitución las diez 1rimeras enm! 

endas; nótese que la formnlaci6n gramatical de sus normas no gua_! 

da demasiada similitud con -por ejemplo- la Declaración de los D.§. 

rechos del Hombre y del ciudadano proclamada en Francia durante 

su revolución, en tanto aue nuestras constituciones latinoameric~ 

nas creyeron imprescindible comenzar con una enfática y solemne~ 

claraci6n de esos derechos, como. para secarlos del olvido y pre -

sentarlos como exigencias novedosas de un orden tambien origina 

rio, del rue se creía que poco o nada podía encontrar en el oasa

do come tradición. 

r.& Religión.- Que la religión es un poderoso factor en la v! 

da social, con fuerte influencia en sus manifestaciones"cultura -

les, políticas y jurídicas, n~die puede ponerlo en duda. Sería n~ 

cio volver la espalda a las raíces crietl.anus del hum&nismo, y 11!!!' 
ta de la doctrina de loP derechos humanos, al meno~ de su vertieQ 

te occidental de la que somos tributarios. Además, la religión va 

siempre acorupa.'lada de una ética, cu&louiera que sea ésta, y lu ~ 

ca funciona como otro factor sociol6gico de tipo cultural. 

Según sea la religi6n, habrá mayor o menor, o ninguna predi~ 

~osici6n favorable hüci~ los derechos humanoe, poraue diferente 

será la conceoción sobre su ori5en, su fin, su dignidad, su empl!!

zamiento en la comunidad política. No se trat& de discutir si la 

religi6n católica o sus deriv.tciones surgidas de ln reforme. pro -
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testante pusieron, una o las otras los ""ldnños modernos en la e_§ 

cala ascendente de la doctrfna de lo~ derechos hum•Jlº"· Las nega

ciones luteranas del libre albedrío, el aporte de la Patrística, 

del tomismo y de las neoescol&stica española no pueden dejar de ~ 

maree en cuenta en favor de un iusnaturalismo oropicio mediata o 

inmediatamente, a la doctrina. contemporáneu de los derechos huma

nos. Las grandes excelencias de las reliBiones cristianas son sus 

ideas grandiosas sobre el origen C.ivino del hombre (creado a ima

gen y semejanza de Dios), la cosmovisi6n religiosa del cristiani_!! 

mo, compartido con el judaísmo, cue precedi6 en el tiempo al cri.§ 

tianismo y fue su cuna y árubi to natural, la finr:.lidud su¡iratem..,o

ral del hombre, su di.gnidad, su igualdad y la confraternidad car,! 

tativa sus grand
0

es conceuciones sobre el poder temporal y el esp_! 

ritual (no"/edad inusitada res11ecto del mundo antiguo prectistiano, 

y releguda con lus iglesias 'nacionales· surgidas de la reforma -

protestante), su concepción sobre la obediencia política, oue no 

debe anteponerse a la obediencia a Dios, todos estos conceptos 

nuevos e innovadores, fueron y son ideas favorables a los dere 

chos humanos. 

Es posible que, asentada y consolidada la doctrina de los d~ 

rechos humanos, ésta se desprenda o se haya desprendido de sus m,f 
ces religiosas, y aue el lugar de la religión lo haya tomado el -

conaenso internacional, o cue Ete buso.uen otras b,::¡_ses de Índole p~ 

ramente filosófica; nuda imuorta ello, pues la religión hobrá c~ 

plido su a?orte para darle vida espiritual y sociolÓ?;ica a la doE_ 

trina de los derechos humanos. 

La Cultura Jurídica,- Cübe hablar ae Cultura Jurídica en dos 

sentidos: ln rue se inte~ra con las act~vidndcs es9ecializadns ~e 

la élite ac[1.démicd. y científica, cenáculos, conrerenci1:1s, etc. y 

la oue está integrada por lé- cmnciencifi juríñica de toda ln ~obl!: 
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ci6n. Aouella más precisa y científica, ésta de mayor raigambre y 

dii'us&. Cada una de est1;t.s culturas y sus orota,~onistas cumolen tm 

papel peculiar, La una sin la otra resulta deficiente, poroue am

bas se complementan, La primera, cue tambien '.)Odría ser llamada 

interna, es como un horno de elaboración, temperatura y manteni 

miento de la. doctrina de los derechos hwn:::-nos; pero si esa cultu

ra interna no se vuelve externa par& el resto de la sociedad no e~ 

pecializada, el aporte resulta fragmentario. La cultura jurídica 

externa deviene tributaria de la in te ··na. 

Cultura interna y cultura externa integran la cultura demo -

crática de una sociedad, con su propia conceoción del derecho y de 

sus valorea, aue dan respiración en una atmósfera prouicia a la yj. 

gcncia de los derechos humanos. 

El concenso.- Por concenso entendemos la predisposición adi

tiva de un~ sociedad a la cultura democrática; para lo cual invo

lucra la cohesión social en torno de valoraciones colectivas r.uc 
¡ 

hacen de mínimo común denominador en torno de uuei. misma concep --

ci6n del derecho ( o acuerdo fundamental de base), aue alcanzat:nl 

cierta madurez política y un no conformiPmo o una no iniliferenoü 

o apatía sobre el oroblema de los der.,chos humanos, una toma de 

concienci6. con bastante dosis de activismo o, al menos de ored1!~-· 

posición hacia él. Las libertades no se respetan en un Estado si -

no cuando existe una profunda y difundida convicción de su valor 

y de su utilidad. Es el concenso del nue estamos hHblando, Las so 

lemnes declaraciones del derecho son transgredidas ráoidamente 

cuando no re posan sobre una sociedad suficientemente rica en carao 

teres indom~bles al mismo tiempo que sobre sólidas garantías es

tructurales. Una sociedad cuyos gobiernos, prensa y élites no ex

tiendan más oue el esceoticismo, la astucia y la sumisión es una 

sociedad que se muerE. y oue no se moraliza más oue par-a ocultar 
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su podredumbre. 

Los sistem<.s de vnlorts.- Las ideologías y los mitos tradu -

cenen.principio sistemas de valores. Todh sociedad descansa so 

bre definiciones del Bien y del lf.al, de lo Justo y de lo Injusto, 

cuyo conjunto constituye un sistema de valores. Estas definici01ES 

son a su vez creencias, porcue el Bien y el Mal, lo Juzto y lo I,!! 

justo no dependen de la exneriencia, sino de la fe y ne la adhe 

sión voluntaria, Son por consiguiente, definiciones icteológicns o 

místicas. De hecho, todas las ideologías son, en cierta medida, -

sistemas de valores, incluso aouellns cue se reputan objetivas; 

loe mitos lo son por _su pro~ia nhturaleza. Todos los fenómenos y 

todas las activi,dades sociales no están valorizados, nero sí mu 

chos. En a16U?los dominios, la vulorizaci6n es mús genera] y pro -

fundu cue en otros; pu.rticularmente en los dorr.ini.ou relieiosoe:,f~ 

miliar, sexual, oolíticos. Pasando del nivel de lo útil o de lo 

Jerjudicial, de lo ac,;rac Hble y de lo desagradable, al de lo Justo 

y lo Injusto, del Bien o el r.Tal, los antacon lsmos políticog ad -

cuiert·n una fuerza mucho mayor, y dentro ele los antagonismos pol! 

ticoe Chbe cluscficar la doctrina de los derechos humtmos. En efe~ 

to, estos unt&gonismos llrigun a ser mas irreductibles. Las ideal~ 

gías y los mitos tienden de este modo a ref'o!"~·.ar los conf'l ictos; 

y no obstante, nuedcn trn:i.bien .1tenuurlos. En eft:cto, si cana clu

se o cntegoríu social forja nu propia ideología y su::- pro1Ji.Os mi

tos en le~ luche. política, el uoder ~lenarrolla tu:nbi 1.=n los suyos 

que tienden al apacigus.11üento de los conflictos y <..•.l.:... int.e'..:ra::ion. 

Todos los miembros de una mi.:sma socied .( poseen en cornún ciertas 

creencias, ciertos juicios rle valor, r·ue constl. tuyen una ideolo -

gía uni.taria., que interfieren con 11'..:.s iUeologí.:.s _Jarci..al•~:s •r op..t~ 

tas de los difert:ntes grupos [!Ue luchan entre: sí. 

Este tema interese. :Jornub un tJrobl2~a pro:Jio, entrrp ;'UCbos -
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otros, de l&. aocioloe;í;-. Clel derPc•10 es prEgwlt~rsi? en cué condi -

ciones sociales surge un subtemt:.. de derecho y una rES'.JUt~sta FOsi

ble proviene de cuál sea el AiPtema. de valores f!Ue c:.coge untl det,!f 

mina.da cultura, aunque acaso no esté leg~.lizado y aun0ue tal vez 

tl:iln~>OCO cuente con lc¿i tlmid .. td. O sea que huy que investi:~nr si w 

efectivo y si funciona un sistema de valores en raz6n de su 1.1osi

ble inserci6n en la idea de derecho ~ue plasme en un régimen 0ol_! 

tico. 

La Formulación Escrita del Derecho.- Ln formulaci6n escrita 

del Derecho, sobl'l' todo en sociedades que no tienen la tradici6n 

anelosajona del CO~:MON L,;,,, ejerce un fuerte atractivo; oar",ce CJllfl 

escribiendo los derechos en un documento público y solemne, se da 

constancia -con alto valor docente- de su trascendencia institu -

cionul, de la voluntad de afirmarlos, ~e la oblieaci6n de res~e -

tarloa. Cuando a ello se suma la jerarquía de la fuente (el Poder. 

Constl tuyente c:ue suncionu un& constitución formal, o el organis

mo internb.ci.onal del r1ue surt:;e un trata.do) el valor de la escrit!:!

ra se hace más grande, oorque queda la impresión de 0ue el Estado, 

o la propiú organizaci6n in·· ternac~onru, resp¡,ldan la not'mati vidad 

escrita, garantizan cumplirla, defenñerla, unegurarla. 

La Funci6n Legitimadora.-Se llamará legítimo, en un momento 

dado y en un país determinado, al ~obierno oue corresponde a la -

idea aue la masa de los ciudadanos de ese ~aís se hace del gobie~ 

no legítimo, esto es, al gobierno rlf: ucuerdo con las creenciufl ore 

posee la legitimidad. La f•mci6n leei timadora de los derechos hu

manos ha alcanzado el nivel suficiente en la imligen sociocultural 

de lo que debe ser, cómo debe ser y ~ué fin debe pe!'seguir el Ei:i

tado, el poder, el gobierno. La log:i.ti:nidad es en sí miGma una º!!3 

encia, que depend¿ estr~chamente de las ideolo~ías y de los mitos 

extend1clos y difandidos en la socied2.d. 
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b) Factores Políticos, 

1.- El sistema constitucional.- El sistema constitllcional ~

de entenderse en las dos mismas formas en 0ue se enfoca el dere -

cho constitucional: I. Desde una perspectiva formal a tenor ae c~ 

mo lo orgwliza la constit,1ci6n formal (escrita). II. Desde una 

perspectiva material, a tenor de c6mo funciona.. real y efectivame!! 

te las instituciones políticas-constitucionales. Pero sea oue la 

cuesti6n se haga objeto de análisis en la normatividad de Ja con.!! 

tituci6n escrita o en la dimensi6n sociol6gica de la consti tuci6n 

material (positiva), cada una de laR perspectivas antes apuntada~ 

merece otra disecci6n en ~elaci6n con los derechos htuntmos. 

Interesa por ende, el c6mo eo un sistema constitucional o 

sea, cuál es su contenido fW1damental, con su idea de derecho, su 

filosofía política, su ideología práctica, su modo de concebir al 

hombre, su estructura ele poder, etc. y todo ello c6mo es y cu

al· es en su vi~encia sociológica, porque poco im1orta ~Jara los f!, 

nes de la funcionalidad política el como y ·cuál es su normati

vidud escrita, si acuso ésta carece total o pttrciulmente, de vi -

gencia sociol6gica (positividad), 

Cuando hay un funcionamiento normal y suficientemente satis

factorio del sistema constitucional democrútico, los derechos hu

manos son pdrte sustancial de él, reciben un aporte !JOlÍtico fav2 

rables para su fW1cionalidad, ~arque lo ~b~orben y .,articipun del 

sistema total y de sus partes restantes, Esta afinnaci6n ~uede -

com~lrobFrse emi:)Íricamente cad .. vez ~ue dentro dE un sistema .cons

titucional democrático se disloca unh de sus partes, por ejemolo, 

el subsistema cultural, o el subsistema econ6mico, nue entonces -

suelen convertirse en un estorbo nara la vig~ncia sociol6gica de 

cierto número de derechos socioeconómico-,, a lá. igu~tld:1d de o.,or
tunidades, a la circuldci.6n social de la libertad, etc. Cuundo lo 

político no lor;rn domin&r Gficti.smente ciertos e-:.1n JOS ~ue le ofrc-
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cen resistencia, se hhce políticamente irreal un fuctvr positivo 

y, úl contrurio, ese mismo factor incide políticamente de modo -

disfnnciom.i. 

Señalar la totalidad del sistema conati.t11cional o ?Olítico · 

como un mt~rco general pa.r...i los derechos hwnf:tllos, udquiere relev~ 

cia cuando orestamos atEnción a sistemas estables que, por ~er -

así, legitimu.n cotidianamente su 11ro:1ía fisonomía, la consolidan 

y la ~roaervan, ''.a fácil dar como ejemplo a todos los si.stemas oue 

disponen de tradición suficiente y se renuevd!l y .ceacomodan sin -

extraviar la fidelidad de su entre-"ia histórica :>erdurable, Los E.fil 

tados Unidos, por ejem~lo, no modificaron nara nada su oistema de 

gurantías intlividuales. 

CuWldO el sistema constitucional -ro 1orcionn. marco de apoyo 

a los derechos humanos, su vige~cia sociológica, ou mantenirnient~ 

su promoción, su exp&..nei6n, su movilidad progresiva y su amnlia -

ción cuentan con predisposiciones y dis~onibilidades eficaces. En 

resúmcn, puede decirse que el estilo de vida o de convivencia,ofre 

ce ambiente habitual y continuo para los derechos humanos. Contr~ 

riamente, si tal ambiente es nuevo, discontínuo, endebl'I!, o nro -

penso a recibir influencias ne~utivas, estaremos &nte el drama de 

las sociedades cuyos sistemas consti tucionules carecen de arraigo, 

de estímulos positivos, de coudiciorn~nientos ~ro¡;resistas. 

El orden.- Sin adjetivos porc,ue no me refiero al orden pÚblJ: 

ca ni al orden jurídico, strictu sensu, o se;_;, a un orden normati

vo únicumente. Hablo de un orden político t'ue es a la ve?., necea~ 

riamente, un orden jurídico. El orden es visto como un valor den

tro del plazo de los velares político-jurídicos; valor rnodesto,i~ 

feriar, fundante, pero ·.lrecisa~ente 9or ello en la jerarquía del 

conjunto axiológi co, imc,rescindiblc iar,. cu e los 1r.b.s elevados (e!! 

tre ellos: la justicia, r•ue es el vulor CÚA 'ide) puedan apoyar::ie 
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en los de más abajo. 

Las mentalidade3 t.utor~•~.rias suelen representarse el orden 

como una finW.idad, como un valor <tut6nomo, desligt.do de los otros 

valores ,01íticos-jurídicoe, como si lu política tuviora como ún! 
ca y Última fí.nalidad realizar el orden. 'ºr supuesto nuc entre 

los iines pro~ios de lú política está re~li1ar el orden, como va

lor fundan te de vulores más eleV¡_¡dos, como la justicia, de la aial 

el orden es tributario y auxiliar. Y si el mantenimiento y la ors_ 

servaci6n del orden son imoortantes -tanto, aue es habitual cifrar 

en ese orden uno de los posibles límites de los derechos humanos, 

el orden no hu. de ser concebido como una Ctcrriisa de fuerza de la 

libertad, ni como la inmovilidad oue surge de la constante repre

si6n, ni como el an~uilosamiento de las ener¿íus humanas y socia

les en continuo dinumismo y evoluci6n, ni como freno a los cambl.os 

y transformacione11. Oigamos las sabias apreciaciones de un emine~ 

te filósofo del derecho, el maestro Eduardo García Múynez: 

"Es ·iosible c-ue en una sociedad injustamente organizada impe 
re el orden; pero el poder loe;rará r1uizá imponerlo momenta : 
neamente; pero la paz aparente, fundada en el temor, y el o:: 
den impuesto a la fuerza, tendrán vida nuy efímera. El con -
flicto entre justicia y seguridad jurídica se da siemure den 
tro de ciertos límites muy cerc<..nos entre sí. Cu:.i.ndo un po : 
der arbitrario intenta traspuBarlos, y cret.r un estado de se 
guridad sobre los ci:r.ientos <le un derecho com,Jlet=ente in i 
justo, la seguridad dest.parece, la ley mala es vioL<d ... , y la 
resistencia se organiza, para culminar, en cuso~, extremos,en 
la revolución y la ruptura violenta de una situr.ción ir1soste 
nible. Lo {'IUe oe afirma de todo un sist ..... ma jur[dico, nuede: 
decirse de cual0uier norma aislada. La ~utori·.J .. d 42-S caoaz de 
aplicar coact.tvamente una ley injusta; ~ero ni la injusticia 
del t1rece?to va mas allá de ciert~e límites, sus ñ.estiniita. -
rios se resisten ti ctunnlirlo y lo violan si stel!láticwnente~· 

11 Ex,Ju:::L':J s ya la opini6n de cie!."'tos ti.ut-res, e: 1 l .:e!l.t1;io 
de ~ue ~l v~lor formal del derecho rlebe str ~~tepuesto a su 
va.lor de fondo¡ m;.~s los tle~··t·:volvimientos oue post"..'riormente 
hicimos, vinieron a indicarnos ll:1 fW..sed;j,,d d· t&l doctrina. 
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lista vale unicumente en los cu.sos d~ r ue el divorcio entre 
la 1orma legal y las exigencias de lo justo no co muy ~ro

fundo; pero carece de iuerza en el c;.so contrario. La finall, 
dad suprema del lee;isl,dor rlebe consistir en la reali?aci6n 
de la justicia; si lo logra -por imo·erfecti'llJlente ~ue sea- h,!! 
brá conseguido, asimismo, consolidar el orden y cimentar la 
paz, ya nue éstos no son sino el coronamiento de aquella, y 
sus frutos mejures". (13). 

El orden de los Estados democráticos es el marco o contexto 

para C'lue tengan vie;encia, exl)a.nsi6,1 y tutela los dorechoe humanos. 

La 6ptica bajo la cual la gente, las personas se representan e !!!,la 

ginan el orden deseable - y el nue Aiéndolo o no, es el orden im

perante- es la ~ue culturalmente coadyuva a realizar urt' tipo de 

orden, Pero ahora no estamos refiriendonos al lt'ismcc cultural que 

filtra socii!llmente una imagen del orden, sino al orden oue de he

cho es como en cada socihdi>d, decimos oue un orden es factor pol.! 

tico favorable para los derecho~ humanos cuando proporciona los 

elementos materiales que cooperan a qu~ esos derechos funcionen -

con vigencia sociol6gica. ¿Cuáles son, enunciativamente, esos el~ 

mentos? Un equilibrio estable entre poder y libertad; entre soci~ 

dad civil y Estado; entre hombre, sociedad y Estado; pluralismo -

socifil; tolerancia; diálogo civilizado; participaci6n social; po

der distribuido y no monopoliz.ado en un solo hombre o pequeño gru 

po de hombres; poder del Estado o de los grandes consorcios como 

Televisa, limitado y controlado; y lo más importante; sometimien

to del Estado al derecho(verdadero Estado de Derecho). Y co~o Úl• 

timo ingrediente, ya no en su faz sociocultural sino de hecho, h~ 

ca falta el concenso social en torno a ese orden, así configurado, 
es decir, que el orden democrático, tal como es visto en las re-

presentaciones colectivas cuente con la predisposici6n de la so-

(13) ,- Eduardc García Máynez. ENSAYOS FUOSOFICOS- JURIDICOS, 

Edici6n, Universidad Veracruzana, Jalapa, 1959, p, 76 y 79, 
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ciedad parE. ambicionarlo, mantenerlo, defenderlo, vi tali1,arlo y m 

mejorarlo. En suma, oue ese orden sea tenido y valorado como legi 

timo. 

La sociedad democrática.- Por sociedad democrática se entiea 

de una sociedad cuyos hombres y cuya convivenci1, compr,rtida tie -

nen predisposiciones democráticas, sea porque ha vivido en deme -

cracia, sea porque habiéndola vivido la ha perdido en la forma de 

organizaci6n política del momento, sea porque no la ha estrenado 

pero sus conocimientos y-, valoraciones se inclinan bastante hacia 

ella, 

Por supuesto que sociedades estran¡:;uladas en formas polít:U:sD 

no democráticas,. o la entumecen, o hasta pueden, con el tiempo, 

extraviarla, hasta el extremo de que sus nueves generaciones ni 

tengan noticia de ella, siquiera a través de la transmisión trndi 

cionalista. De todos modos, la acecci6n hacia la democracia, apa~ 

te de jugar como factor sociocultural, es -un factor político in

ductivo hacia la democracia en cuanto régimen (la inducción es -

una conclusión que parte de lo sini::ular a lo particular a lo uni

versal). No cabe duda que sociedades democráticas cooperan a con

servar y perfeccionar el sistema democrático en que viven, tanto 

como a revestir las formas políticas no den:ocráticas, como lo a te,!! 

tiguan muchos ejemplos en América Latina con sus retornos a la d.!!_ 

mocracia. Las parálisis en el funcionamiento del sistema democrá

tico no pueden su".lerarse si, durante la vigencia de un sistema d~ 

mocrático, su sociedad pierde la afición por la democracia, lo qJe 

revela que si la sociedad democrática es canáz de operar como fa~ 

ter político propicio, ello es a condición de que culturalmente 

mantenga los rasgos de democrática, Y eso depende fur.damentalm<,n~ 

te de la propia sociedad y sus fuerzas activas, ya oue el régimer. 

político no s6lo no le aporta estímulos, sino aue opera como un -
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factor negativo; incluso, es habitual que el régimen sofoque y r~ 

prima las tendencias democráticas subsistentes o presentes en el 

ambiente social. Y aquí como siempre el enlace de factores en la 

intercausación de los !'enómenon soci opolíticos noH nermi te ver que 

una sociedad determinada, para ser un factor político favorable a 

la democracia, precisa del factor cultural, es decir, aue su con

junto cultural responda afinnati vamente en su repertorio de cree_!l 

cias, ideas vc:.loraciones y representaciones colec-tivas. Cuando no 

es así, es decir, cuando una sociedad no acoge tal reper·torio en 

su acervo cultural, o cuando es inBctiva, indiferente, apática, 

no operará como factor políti.co propicio a los derechos humanos, 

La libertad política.- La llamada libertad oolítica o liber

tad de participación - en contraste con la clásico libertad civil 

tiene importancia funcional par~ hacer posible los derechos huma

nos. Sin embargo, una hojeada histórica que la libertad política 

exiotió a su modo, en el mundo antiguo grecorromano, donde no hu

bo libertad civil ni derechos del hombre frente al Estado; en se

gundo lugar, la libertad política puede existir actualmente sin 

que haya libertad civil ni derechos humanos en sistemas no demo -

cráticos, lo cual viene a confirmar que la libertad política sola 

no se identifica con 16. democracia. Pero aun teniendo preRentes 

las anteriores premisas, uno del pasado histórico y otro del pr~ 

sente, se adrr.ite comunmente oue la liberta.\ política puede actuar 

como un condicionamiento político favorable a los derP.chos huma -

nos. ¿C6mo y por qué?. 

Cuando los hombres a quienes el sistema político reconoce la 

libertad política tienen conci~ncia y vivencia democrfiticas, val~ 

ran sus derechos y se los representan como debidos y defendibles, 

encuentran en la purticipación que es posible por aouella líber -

tad política, una oportunidad para sus oocioneu a favor de sus d~ 
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rechos, tanto para mantenerlos y mejorarlos - si es ~ue oarticipan 

en un sistema democrático- como para eventualrr.ente hacerlos nosi

bles en lo futuro, si es oue participan en uno no democrático. 

~or supuesto oue no estoy reduciendo la libertad política al 

derecho de sufragio exclusivamente, ni a los procesos electorales 

p~ra la designaci6n de gobernantes. Eso es algo, pero vemos la 11 

bertad política como libertad de participaci6n y de ;mrticipacio

nes informales, no institucionalizadas, como en e::l caso de las 

que protagonic.an las organizaciones sociales, los medios de comU!li 

cación social, los grupos religiosos, los partidos políticos, el 

sindicalismo, etc. c~da vez aue intervienen en el ?roceao políti

co para gestionar o defender sus intereses cuando estan en juego 

ante decisiones del poder, Es posible que reclamen derechos, cue 

alc&ncen su reconocimiento, que los amplíen. Y si no siempre se 

alcanza buen éxito, ni la coincidencia con lo pretendido, de todrn 

modos pone en circulación unas representaciones colectivas -gene

ralmente sectoriales- en las que aparecen muchos derechos oue h~ 

cen acto de presencia ante el poder y en el conjunto cultural. D1 
cho en otras palabras: una sociedad activa, no adormecida, no in

diferente, está en aptitud de utilizar la libertad política pHra 

exteriorizar 09iniones y actitudes en favor de los derechos huma

nos. 

CuMdo se centra el meollo de la libertad polít;_ca en el vo

to, ouienes tienen derecho a él y asumen su función eloctoral, e_!} 

tran er, un sistema de reglas de juego donCe, con más o menos in -

tensidad, segÚn la legitimidad del sistema y del proceso electoral, 

funciona el rol de la cc-nsura y el control de lo" p;obernantes, la 

selección de sus elencos, el pluralismo político, el rleimen de -

partidos, la dlitsputa, la posibilidad de la al tornnncL< en el po -

der, la competencia, lu confianza en el sistema y e:. sus aludidus 
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reglas de juego, el diálogo civilizado, l·uede ser ~ue de todo ello 

no surja ningún efecto favorable para. loa derecho" hume.nos, pero 

todo ello será capaz de producir ese efecto favorable cuando hay 

intercausalidad oronicia con otros factores, 

Y más posibilidades habrá de producir ese efecto favorable a 

loa derEchos humanos, cuando el derecho de sufragio no se limita 

a designar gobernantes, sino oue se expande a las llamadss formas 

representativas de la democracia semi directa como el referendum, 

la consulta popular, el plebiscito, el derecho de iniciar leyes, 

el derecho de revocatoria, etc, Entonces el cuerpo electoral des

pliega una libertad política oue sirve de vínculo pura los fines 

a aue está destinada cada una de esas formas participuti vas y ello 

amplía en mucho la capacidad de repercusi6n a favor de los dere -

ellos humanos. 

La apertura del poder, - La llamada apertura del poder tiene 

mucho cue ver con la. participación, porque ésta ensancha espacios 

y oportunidades, Tal apertura del poder no recibe su elasticidad 

de su eventual regulación por normas jurídicas, sino del estilo -

personal de gobernar. Se denomina apertura o poder abietto, al e~ 

tilo político que tiende a formar y componer la voluntad del po -

der que se exterioriza en sus decisiones con la participación de 

ln sociedúd civil. Es decir, abrir los procesos de comunicaci6n, 

de negociación y de mediuci6ri política. en forma habitual cada vez 

que en el proceso de r;obernar ado[ltan decisiones, se ejecutan o 

hasta se controlan, para conocer, compulsar, tomar en cuenta y d! 

gerir las opiniones, las valoraciones, el concenso y el disenso. 

Es coiao WU\ ósmosis o porosidad que torna perrnen.ble al ooder 

en relaci6n con la sociedad civil, y QUe estimula, fome-ita, oromu~ 

VE y da margen a la intP.rvenci6n de lut núr.J.ero cada vez mayor de 

protagonistas, con roles políticos activos cada vez oue los inte-
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reses de los mismos están en juef!O el'l. tll lroceso d.ecisorio del P.2 

der. Esto y la participación de la sociedud mediante ))rotar.;011is -

tas individuales y ¡;rupales (más los Últimos nue los primeros) es 

lo mismo. El poder abierto es el cue entonces, no se repliega her

méticamente sobre sí mis110, y no forma su volunt;ad decisoria aten 

diendo exclusiv~ment9 a las fuerzas oue le son n.:lictH.s, sino que 

se B..bre a la peri.feria pú.ru. nroporcionar a0uella OC'1si.6n partici

pativa amplia a favor de otros sectores ajenos y distuntes. 

Este breve esn,uema del poder abierto o de a·iertura del proc_!! 

so del poder, como enuivulente a formas de participación espontá

neas y normttles, ~em4estra oue, en conjunción con la libertad po

lítica (ésta "ª .una forma de expresión que se lleva a cabo fuera 

de los can::<ies formetles nue trazan las norm1"s escritas) el estilo 

del po'3er abierto funciona como importante 9resu 11ucsto político 

favorable a los derr.chos humanos, cuando una sociedad bien predi_!! 

puesta hacia ellos, quiera y sabe aprovechar el espacio particip.!: 

tiv:o nue ue le convoca a ocupar e" el sistem« ¡iolít.ico. 

Indudablemente que una apertura del poder nue sea imparcial 

recogerá participaciones o intervenciones no adictas a los rlere -

chas humanos, y hasta reacias y opuestas a ellos; pero ese es el 

jue~o fatal de la democracia 11 que no puede cerrn.rse n.1 rl iálogo d! 

rigiéndolo solamente al sector de sus aliados, sino '1Ue nece!'üta 

entablarlo twnbien con sus adversarios. Pero debe c:1tenderse bien 

oue el :Joder ha de L)Onderar debidamente la n:,,rt~ci.p.·.ción ele sttA -

adictos y de sus adversarios, sin decir siempre :31 a todo, ni t~ 

poco siempre no a todo. Deberá ponrlerar en cada caso las razones 

de unos Y de otros, articularlas, inteer&.rlos a la :-.i.rrui tectura 

¡_Jolítica del réBimen, y responder sí o no, Pe:;ún co1~:0 l:l :'r-!tHJOn~.'.:: 

bilidad y el sentido de connucción ~olíticn lo aconseje prndente

mente, 
Los partidos políticos.- El hecho de nue una agru~ación sen 
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o se llame pa.rtido ~olítico, y de que actúa· como t&l, no garanti

zu que concurra positivamente a 09ernr en pro de los derechos hu

manos. Todo dependerá del rée;imen nolítico, del sistema de parti

dos, de cómo sea lu ideología, el ,rograma y lu vida interna de -

cadc• uno, de cómo interviene desde la oposición o en el poder, o 

desde posicione~ minoritarias o mayoritarias en el espectro polí

tico y en la composición de los Órg:..nos del poder. Repito, si un 

partido o los !)artidos, tienen propensiones democráticas, se h~ 

rán etl condiciones de cooperar con un rée;imen de rlerechos humanos 

desde cada wia dP. las funciones 0ue tengan a su c~rgo: en su si -

tuación frente al poder, en la formación de sus dirigentes, en la 

selección de sus candidaturas, en l& mediación entre sociedad y 

poder, en sus declaraciones públicas y haata en la proyección oue 

nacionalmente tengan los problcm,as intGr!1uCio!1.ti.les. 

La igualdad.- Una sociedad es desigualitaria cuando la libe_r 

tad real no está a disposición y al alcance de todos los hombres, 

ni cuando hay estr~tificaciones sociales muy endurecidas y ríe;i -

d&s que traban la movilidad social, ni cuando tiene poblaciones -

marsinalea en situación de miseria, pobreza solemne, ingalubridafl, 

anb.lfubetismo, incultura, carencia de bienes elementales pfara sa

tisfacer sus necesidades ni cuando falta totalmente la igualdad 

de oportunidades, Este cuad.ro brinda unn Dintura parcial de la d~ 

siguEildad, ptro suficiente para los fines que me 9ropongo. 

Una sociedad así no está en buena;:; condiciones pera seguir 

las políticas favorables a los derechos humbnos, Quiere decir oue 

esta desigualdad aporta insumos nee;ativos para los derechos huma

nos y a la inversa • .t'ara empezar, es obvio que una socieJad ni 

igu~litaria atrofia toda ctctitud comryrensiva de los deri:ichos hum,!:! 

nos, porque si no tienen acceso a su di.sfrute (lo cual por otra 

parte podría ir.ducirnos a creer que desean vehementemente esos b~ 
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nes de los cuales Ch.recen), _ni si("uiere está en Condición de con2 

cerlos, de valorarlos, de apetecerlos y 1oeno<' fo reivindicarlos. 

La postrución desigualitaria iesa reeignación de lon más pobres 

con su destino) es uno de los peores enemigos, en cuanto factorde 

repercusión políticct, p&ra un sistema de derechos humanos; a l<t 

disfuncionalidud c;ue !Jara ese sistema oriaina, concurren, e.parte 

de lo dicho, la mala predif,.,osición cultural de los grupos desi -

guales y los dem&.s gru·1os que están abajo de éstos, y el reducciE_ 

nismo en stt posible acceso al ejercicio y goce de sus derechos. Y, 

desde otro punto de vista, si en un momentc dado esos sectores de 

extrema marginalidP.d se dieran cuenta de su situación injustamen

te desigualitario, hubrá pro"enoión a c~e reaccionen con resenti

miento y echen mano de l"- vj olencia, lo cual -por supuesto- es ª!! 

mamente inconveniente y perjudicial para cualciuicr sistema de de

rechos humanos, aún en el c~ao de nue la represi6n a esa violen -

cia transite por los cauces legales. 

La tradición.- Dada la inevitable interconecci6n de causas -

sociales, la tr11dición aparece como 1resLtpuesto cultural y simul

tfuieamente como .1resupuesto político. Por tri.dición entiendo el 

hú.bito sociopolítico de vivir en democracia, o tan,bie1 a lr-: inve.;: 

sa, en un sistema reiíido con ella. En el ~ri:ncr c1~so la tradición 

es fúvor&ble, en tanto ~ue en segundo no lo es. 

Podría pensursE> que si huy tradición democráticc.~ ya no hace

f al th nadu mls pura oue lu siga hhbiendo y para rue el sistema de 

derecho sea ftmcional. Pero no es así. En primer luffar por rue en 

el cam~o de las realidades sociooolíticas .V de las actividaien h,!! 

m&nas nade-'. ea totalmente se[;Uro, y todo puede rerder~e, con lo r:ue 

lt"'~ tradición democrática est~ ex.1uestc.i. a '1u.r un ~ira de ciento oc 

ochenta grados; en segundo lucar, el hecho de oue lds prohabilid~ 

des de un Giro &sí sea más o menos e~cc-ta, no desmiA!lte la posibl 
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lidad de ell~. 

Se concluye con l.;1 si :uiente 9roposici6n: a esa trur:Lición hay 

que mWltenerla y letii timarla cotidianamente. ¡;;n se.:;·m1°lo término, 

las transformaciones culturales y sociales <lemandm1 a menudo un -

reajuste y un progreso, re~juste y proereso cue deben insertarse 

en la tradici6n democrática parn ponr.rla a tono con los nuevos r~ 

querimicntos. hn las dos su~ estos, la b~se tradicional democrát! 

ca presenta buen apoyo. E interpretándola, la tradición sirve co

mo fuerza de resistencia frente a las que pretenden alterar o su.!! 

tituir el sistema tradicional - vue siempre lfrs hay, aunoue en!!? 

ciedades trudicionalmente democráticas- Todo esto hay que verlo 

desvinculado de toda impresión conservadora e inmovilizadora, af~ 

rrada a la inercia y reacia al c~~bio progresista, poraue la tra

dición no riñe con la renovación.' con cambio, con adaptaci6n, con 

progreso, sino con ruptura. 

Si contemplamos el otro lado del problema, advertiremos que 

la tradici6n proporciona tm presupuesto :'olítico positivo para la 

democracia cuando ésta viene ya transitando por su cauce, mientnis 

en los caaoe en C'U0 la misma tra<lición está ausente, un ·sistema 

deruocrtitico nuevo, c .. ~rente de pasado, o en transición hhcia la d_!! 

mocracia- tropieza con dificultadas, sufre debilidades, enfrenta 

resistencias por parte de los nostálgicos .. ntidem6cratas oue per

dieron posiciones y tal vez aspiran a recuperarlas y se ve obli~ 

do a realizar Ímprobos esfuerzos rara mantenerse, consolidarse y 

superar obstáculos desost bilizadores, 

Ahora conviene est.::-.blecer el entronoue nue se produce entre 

la legitimidad y la tradición democrática, Por legirimidad entie~ 

do con Maurice Duverger, "unu creencia r.ue depende estrechamente 

de las ideologías y de los mitos extendidos en la sociedad, Cada 

idtología forja la im&c,en de 1m gobierno i·' eal y considera como -
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l.egítimos & Los gobiernos C1Ue ne acercan h esta imae~n; loa one s 

~e distancian de ella son los gobiernos ilegítimos" (14). Trad:ici.ón 

y legi. timidad se adosan, Y"' qµe la constante tradicion .. lista fue!: 

za refuerza la legitimidad, Los sociol6gico y lo legal, con lo 

que tiene de acompafl.amianto cultural en el primer caso, y de res

paldo formal en el segundo, se aúnan como presupuesto político y 

dejan ver que la i;radici6n y la legitlrnid&d democr.~tica prooorci.9_ 

nan un buen marco al sistema de derechos humanos. 

La tradici6n, al igual oue el tiempo hist6rico, merecen una 

doble inserci6n dentro del marco del condicionamiento sociol6gico; 

primero como factor cultural y· des·més como factor político, 

Lú estabilidud.- Cuando la ciencia política estudia el prob;!!I 

ma de la estabilidad de un sistema político no trata de referirse 

a su inmovilizaci6n, sino a su continuidad y perdurabilidad, dan

do por cierto que una de las condiciones para la misma estabili -

dad es la capacidad de reabsorber y digerir en el sistema.políti

co los cambios y las transformaciones es decir, m¡¡,utener el sis

tema asumiendo dentro del mismo tales cambios y transformaciones 

integrándolos a él. 

La estabilidad presupone eliminar los cwubios explo~i VO>' t"!! 

to como reorgwiizar el sistema sin nerder la identidad del miRmo 

cuando se introducen modific¡;ciones en los subsistemas (cultural, 

econ6mico, soci~l, etc). La estabilidad sugiere la im&gen delequ1 

liorio y la adaptr.ci6n, para nue cuando apar< zcrm perturbaciones, 

alteraciones o variantes en esos distintos sectores, esté Prcvio

ta la forma de r.-.r-.ntener el funcionamiento de.l. sütema y de dar 

res·mesta dentro de él con soluciones adecuadas y rápidas. 

(14),- ~aurice Duver~er, SOCIOLOGIA POLlTICA, Ediciones 

Ariel, Barcelona, 1968, p.133. 
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Ahora bien, si por un lado la estabilidad rec:uiere consenso 

social, por otro demWld'-' que el Estudo tenga el monopolio de la 

fuerza, fuerza que no es violencia, fuerza que por sí sola no g.!! 

ranti2a lu estabilidad, fuerza r.u1, se exhibe y ej ere e de di ver 

sas mw1eras y º" sectores diferentes (justicia pública adminis -

trativa, fuex·z.as urm&das, polici<ües y de se:;uridad, etc.). Pero 

a su vez hace falta el diálogo, el plurali8mo, el desenao, la t~ 

lerancia, el toque ético, la participaci6n, etc. 

Se comprenderá que me estoy refiriendo a la estabilidad de

mocrática, la que crea tradici6n y legitimidad, o la que las po

see desde mucho antes, La estabilidad a secas, sin adjetivo, no 

es un reaseguro del sistema de derechos humanos hay estabilidad 

-muy rígida y prolongada- en muchos regímenes totalitarios o si!!! 

plemente no democráticos (como ~léxico, por ejemplo) y mientras 

duren no será fácil o posible que asimilen perfectamente un sis

tema. de derechos humanos. Si la sola estabilidad no es causa de 

vigencia eociol6gica de los der•'Chos humunos, sin estabilidl'ld 

cue~ta mucho lograrla, porque la desestabiliuad conspira contra 

ella, lo que prueba oue la estabilidad es un presupuesto funcio

nal de Índole política. 

Lu voluntad del ooder.- Todo el conjunto poRible de nredis

posiciones y factores fo.vorables que seamos capaces de imaginar, 

o que realmente haga acto de· presencia en una sociedad y en su 

sistem~ político, será eetéril si la voluntad uel poder (de cui~ 

nes lo ejercen en un momento dado en calidcid de gobernnntes) se 

empecina en desconocer o violar los derechos humanos. Si la ar

quitectura política a cargo de esos personajes ( que, por supue8tq 

no se desarrollu sin alguna dosis lle purticiuación de lo~ gober

nados, aunoue s6lo sea pusiva, en cuanto ésta les deja a ·los go

bernantes margen a cabrir con su propi& política), no se resuel-
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ve ni en fc.vor ni en contra, una polítH:a de derechos humano¡;. Lo 

presencia del poder en ella .. es evidente, como en todo el curr.po de 

derecho constitucional mat<rial o régimen político. Por supuesto 

oue una sociedad democrática como la descrita hace ingresar por 

sí mism&. a su sistema político muchos inswnos r•1e, · cultural y p~ 

líticamente son propicios para los derechos hurnunos, lo oue sig

nifica oue cur.ndo el rioder es, a la inversa, reacio o contrario 

a esos derechos, tiene que hucer un esfuerzo frente a lL!. ?:Ociedé:.d 

democrática para contrarrestar a la influencia de ésta y paran!!! 

trlilizer aquellos insumos favorables aue ella misma aporta; esto 

ya es algo si se computa el citado esfuerzo del poder para hacer 

prevalecer su volun·tad contraria a los derechos humanos. Es pos,! 

ble que, incluso, necesite acudir frecucnteménte al uso de la :fue.E 

za. De todos rr.o¿os, no hay sistema de derechos humanos cu~ndo la 

voluntad del poder se empeña en que no lo haya. 

¿Qué ol.gnifica esto? Poniendo al revés la imHgen, significa 

que una voluntad de poder adicta al sistema de derecho~ humanos 

es capaz de introducirlo en la vigencia sociol6gica, de acelerar 

transiciones hacia él, de cor.servar y mejorar el cue ya existe¡y 

en todos esos casos, la voluntad del ooder debe ser conmutada c~ 

mo un factor político de signo positivo. 

Queda, sin embargo, algo por decir, y es lo sigui<nte: el p 

der no es tc:..um2.tureo, y por ello tompoco es suficiente su solu~ 

luntad favorable a los derechos humE.nos; por un l:,ao, d 1:.. ~ocl! 

dad no responde al tipo apuntado de sociedüd d0rr.ocrática, el oo

der tendrá oue sortear dificultades para infundirle la vlve:oci" 

democrática, empezando desde el terrt·no psicol6gico, v ... 1orativo, 

emocional, ideol6gico, etc.; por ot~ro lf,do, exi~:ten condicion•- -

mientas de hecho c:ue ofrecen resistr-ncia, lo ""Ue exige a ln volm 
TiiD Di.L .:JQDEH operar sobre ese campo adverso pare reaconrliciona~ 

lo de modo benéfico o, o..l mtnos, oar8. p::-.liar FUB nocivos efectos. 



II 
C) Factores materiales. 

Puede decirse oue lot· factores de ti¡io material que condici~ 

nan el buen é;.ito y la existencia de los Derecho"' Humanos sonlos 

siguientes: 

l.- El factor econ6mico. 

2.- El factor tecnol6gico. 

3. - La clase de noblc:ci6n, y 

4.- ~l esp~cio físico o geosráflco. 

l.- El factor econ6mico.- Es indudable oue el factor econ6-

wico incide en el régimen político, Hay condicionrunientos econ6-

micos, que entremezclados con otros de tipo socie.l y cultural,- -

aportan elementos a veces favorables y en ocasiones desfavorables 

para los der:,chos humanos. Y este factor econ6mico se entrelaza 

con políticas no precisamente internas dé cada Ec.tado, las cua .• 

les deben analizarse en relaci6ri con las políticas internas, oue 

siempre existen en todo Estado, con cualquier signo u orienta -

ci6n. Muchos problemas econ6micos se resuelven hoy en escala re

gional o universal (¿el conflicto "Norte-Sur" o "desarrollo- su.E 

ciesarrollo"?) y nin¡;Ún Estndo puede darse el lujo de cr~er o ou~ 

rer 0ue su economía sea aut6nom&., aut~irauica, independiente, to

talmente cerrada o aislada (lo oue prueba la fantasía de procla

mar una supuesta "soberanía" econ6mic&). Es cierto cue no se de

ben propiciar dependencias econ6micas malsanac e injustas, sino 

lo contrario: se debe propiciar ln integraci6n, la interdepende~ 

cia no lesivo. para ningÚn Estado y ninguna sociedtl.d. El factor 

econ6mico da por supuesto oue el hombre h¡,,ce algo con todo lo aue 

la naturaleza le brinda, o le escatima, y nuede aDrovecharlo o 

no a:rovecharlo; si no, no se daría E.l ejemolo d(': países pobresy 

carentes de recursos cue se sitúan a la vanguardia econ6mica un! 

vereE:Ll, y de otrOl-3 ricos y con recursoe oue esterilizan esa o'.e.!: 
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ta y me.l6e;ranlu en lu retagu, rdia del subdeoarrollo. 

No es del Cé.SO investigar si realmf'nte loF- pc-Íses ricos tie

nen tendencia a sistemas autoritario. !lo es serio con!Oiderar oue 

la economía rica o ?Obre determina necesariE>lllente la Índole del 

sistema político, o de las fonnas de eobierno, pero sí eE de cre

erse oue una economía suficientemente desarrollada coopera como 

condicionbnte benéfico para rue el sistema nolítico acojo, drs

plicgue y mejore el sistEmu de derechos humanos, Si es rue éstos 

tienen oue ver con las neceaidades y los bienes, resulta super -

fluo afirmar c;ue un subsistema econ6mi.co funcional sirve para pr~ 

veer de muchos de los bienes r.ue satisfacen esas necesidudes, at_! 

núi;. las estratif,ic.,cionas sociales, permite euuerar las mare;inal_i 

dades y, en UJ1a sola frase, hacer eficaz al Estado ne bienestar -

social, En este sentido, la democracia encuentra una inmejorable 

palanca -sibien es cierto que no la única- para el desarrollo ec~ 

nómico. La incultura proviene, casi totalmente, de la falta de m~ 

dios econ6micos. Esl< incultura se filtra en todos lo" poros del 

sistema políti.co; los ho•nbres no estan en. condiciones de conocer, 

vulorur, y reivindicar sus derechos, ae [:.preciar la. cosa '1Úbl i.ca, 

de holgar su espacio de libertad y de derechos, de ~~4rtici !')¡ r, de 

inteerarse, etc. 

Las distorsionen y disfuncionnlidades del sistema ec0n6mico 

(subsistema lo hHmos lLl! ado) pueden, e!l otro se1ti<lo arrojar en 

l .... soci.edud fermentOfJ de resentimiento ~ue, 1miOo.s n la inconfor

midad y el bu,io nivel de vida de vustos sectorcn de la ..,oblación, 

un mal día hacen eclosión violenta, 

No es un secre l;o f'Ue si hay un área de libei'tl-1d nue es indi

visible e insc:_:i8.rab1P. de l:~i:-.r:> otras -1 . .:. liberti:ttl económict-i- el -

factor econ6mico sa enc&dend. h. l;., oolítica rlt: varirida~ maneraes 

interv!?ncioni.3m0 est;;,tal (moderado o extre:nn), <liri.giGrno, econo -



mía 1 i bre, economía social de merc;.;.do, economía mixta, rectoría 

estatal, plú.nifich.ci6n ccon6mica, etc. Todas estas posiciones de 

nolíticn económica tienen oue ver con el sistema de derechos hum!;! 

nos, sea nue lo perjudir~uen o r-ue lo beneficien. No nos olvidamos 

de los 11nacionaliemos" económicos con sus ?..lardes de nutarnuía, 

que tan pocas veces rcmeñian lo rue dicen cue van a s-)lucionar,ni 

paran en provecho dP. los d.crPchos humanos. 

Se admite admite generalmente que, dentro del proceso econó

mico, el centro de gravedad de los derechos hwnanos se sitúa oo. el 

reparto de bienes, esa distribución no plantea ante todo un pro -

blema económico, sino cue determina en rorma global la naturaleza 

y el movimiento del orden político, entre otras razones poroue la 

rcpresentaci6n rue los hombres se forjan del orden nocial desea -

ble está condicionada en gran medida por su situación económica, 

y porque el medio económico condiciona las iosibilidades del po., 

der. Por otro lado, lon factores económicos determinan la infuen

cü. de loa diversos Estudos en el ordenamiento de la comunidad i.!); 

ternacional, y deEde su &.mb:i.to internacional determiné-in vulnerab,i 

lidades y hegemonías, 'ue .se reflejan, en lo interno, eñ el :!)Osi

ble sistema de derechos hwnanos en cada ~st~do.Como conclusión h~ 

brÍEi. cue decir: pc..ra defender la libertad es necesario crear lt!.s 

condiciones sociales, econ6micas y culturales <'Ue la hngan oosible 

La filosofía de los derechos humanos, como ideología humanista y 

democr{ltica, pretende crear lP.~ condiciones sociales necesarias 

pura aue no exi~tan trabas sociales al desurrollo inteeral de los 

hombres. Quizú el problema sea y:·. mucho menos la justificación te6 

rica 0ue la búsc·uedh con .im[:i.~inaci6n de Ct\minos pri!ctico::) 1Je.ra 

plasmBr esos criterios de justicia nue sn1Jone la filosofía de loo 

dertchos funñamer. tn.lef:!. ¿no hu de verse, entonces, en el factor 

económico una herramienta de i.;l.uxilio para condicionar fhvorable -
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mente el acceso ?.1 disfrute .de l"' liberte.d y de los '1erechos, el 

ftu1cionruni1:nto del. sistemá. rlemocrático, y ltt vigencia sociológicc 

de los derechos huma."los en exJJansión?. Hemos de res:1onñ.e r enfé!tic,!!: 

mente l"'Ue sí, porC1ue: 

"los der1Jchos individua.les y Jemocráticos no pueden reali7.a!. 
se séitisf(,ctoriamente cuando no existen ciert&u concli cianea 
de seguridad material (econ6mica), y de educ~ci6n y cultura. 
Incluso cuando no se produzcan violaciones de tules dc!"echos 
individuales y 0emocrát icos, suele acontecer C"Ue t:..iles dere
chos no se convierten en una realidad efectiva vara los sec
tores de la roblaci6n oue carecen del mínimo desehble de bi~ 
nestar econ6mico y de educaci6n".(15). 

2.- El factor tecnol6e;ico.- La tecnología siempre jug6 esa :1!J: 

fluencia, como lo ilustra la aparici6n de la imprenta, de la má-

~uina de v:~9or, 'del telégrafo, de la aviación, etc. lfoy lt'< tecno

logía. ha abierto c&mpos dlltes insospechadofl, y hay una acelera 

ci6n vertiginosa en sus progresos, algunos de ellos peligrosos si 

se leo utiliza o uplicu mal (por ejemplo, la infonoátich en detr! 

mento dtl derecho a la privacidad personal).En el caMpO de la ec~ 

nomía las técnicas actuales pueden ayudar en mucho a funel.onaJ.i -

zar el factor econ6mico en su relación con la nolítica. 

Acabo de citar el ejernolo de derecho a la privacidad, uno de 

tantos derechos fundamentales del hombre, el cual debe ser .1rote

gido hoy más ouo l".unca. La tecnolo,~ía de los alimento" puede col_!!; 

borar para sutisfúcor lus necesidades alimenticias de los incapa

citados, fávorecer la nutrici6n de grandes con~lomeradoo sociales 

etc. lli ~ué decir de la tecnología en materia d. ª'·lud. Y en or -
den a la libertad de expre,ü6n, informaci6n, circuluci6n de noti-

cias y o~iniones es el cuso de citar loe avances en rHdiotelefo -

nía, televisión, informaci6n, circulaci6n de notici~s y opin~ones 

(15) .- Luie Recusen" Siches. l'il,.'l'nDCl DE !'ILOSCFIA D,;¡, DF::lB/ 

CHO. I:iditóriul .. 1orrúu, rJ:éxico. 19~¡0, p.603. 
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es el cuso de citar loa &.vanees en ~adiotelefonía, tel1~viAi6n, e~ 

mwlicaci6n por satélite, La libertad corporal de circulación se 

f~cili ta, a su vez, mediante recientes inventos en el ca'Il·10 de la 

nuvegu.ción ~or "'18'\lB y d.el transoorte terrestrP.. ¿T\o udvertimoE r~ 

laciones con la libertad de comercio?. Asimismo, l~ técnica ~roo~ 

cionlt elementos p2.ra ejc!'cer industrias -ejercicio oue es tm1!bien 

u:1 derecho- derivando proyecciones para las relaciones entre oa -

tronea y tr1:1.bti.juclores, en L.:i.s r•ue estos Últimos pueden encoU"trar 

un mejoramiento de su situación lá.boral cum1do concurren ot1·os fu~ 

tore:s (el mayor y más rápido rendimiento ne unet err.pre!~a con buena 

tecnología es cu:-:iaz de incrementar nu u.ctividall y sus ganancias, 

y consecuentemente ésto puede favorecer U-'l aumento de los sala -

rios y en la distribución de utilidades, usÍ como una reducción 

sensible en la jornMda de trabajo), 

Y si bien es cierto cue la ·tecnología ouede ser inhumana y 

deshumanizad.ora, tmnbi.en es cierto oue, aplicada con otro cri te

rio puede ser capaz de aliviar y hasta de sustituir el esfuerzo 

físico del hombre, sustrayendolo del agobio laboral, Lo rue está 

demostrando que la tecnología bien empleada y bien integrada en 

la vasta red de oreeupuestos y factores sociales, culturales y ec 

económicos ea capaz de brindar aioyo a una buena política de loe 

derechos humanos, 

3.- La clase de población.- Los suoucstos demográficos cuen

tan mucho en los eAtuU.ios sociol6gico;: políticos. Haré sol&mente 

algunas breves consideraciones para t:lue nos demos cuenta de qué -

modo pueden influir dichos supuestos en el sistema de loe dere -

chos humanos. 

Una población sumamente hetero~énea cue se diversifica en nl! 

merosos grupos de diversa extracci6n étnica, lingUística,religio

sa1 etc. plantea problemcis rue admiten soluciones disímiles; es 
posible cue esa sociede.d se ht\bi túe ... una convivencia pluralista 
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con tolerancia y rer,.ieto mutuos; pero tetmbien es 1osible : u9 los 

e;rupú:"'culos oue la integran e 1ulurazc,.n recíprGcamente sus actit~ 

des; ts.nto en un ce.oc como en el otro -m:'1s en el segundo que en 

el primero- se prodn:.>:can mi:lrginamicntos y ser;regacione~, sea !JO.!: 

que Wl grupo des~ll...,_z:,;i,. u otro, o porcue se autoneptlre del resto. 

El problem.-t cobrd. otra intenfiidad ni un ~rupo pre9ondcrante ciue 

no necesariu:!:ente es si0m )r•1 mayoritario, colocJ a otro y. otros 

en s L tuacl.6n de inferioridi'.!d o de suborllinación. Un buen ejemplo 

del prLrner caso es la oocied.id n~~d~.i. igualitaria sino injustamen

te desiJ;l.l<?.l de la r:,ran c1u:Lld de México, donrle se tocan los ex -

tremes: fJOr un 11.,•do el luJO y lu rifluezu insultan~es y por otro 

la nobreza y l....i. miseria mO:s r...i.dic-iles .. Un ejcmiüo del segundo e~ 

so es la socie<l,J.d de caotas d~ l:.!. India. No es necesario fH.•nsnr 

e:. lú. esclttvitud, porcue contem1or:illct.1n::ente BObreviven ba,ío forma 

más elegantes y ref1n~_·da.s R.l~í.lF situaciones de servidumbre no 

dem&si~tdO lejb.llas de aquellan. 

El urbo.nisruo, l;-.s m 1 :·;racionen internan, la !'orina de distri

bución de la población con rel<lción al territorio, ludensidad (<i!_ 

tü o baja) p:iblu.cionul, la:¡ grandes concentraciones metropolita

nas, las zona~: ruralen -avecen e.mi ~eshubitadns- lus '"'f1lomera -

cienes indl.L;.:;riales y obrer2.1.a, el Ínrlice de nat;1l1.d~d y de mort~ 

lidad, la composició~ ""'oblacionul por ed<-.d.es y ocupacione;·, etc. 

no~-. remiten u cuestiones PUC muchísimas veces tienen cGtrechu T.!:, 

leción con el sistema de derechos hwn;.-nos. La oul)erpobLici6n iJu~ 

de engendrar políticus de ,·bort.,u, o ·.le rceulación est,it~i.l rlc l~ 

!H·ocreb.c:i...ón¡ el aumi:ntr.: ~xc1~sivo y exi::ilosiV(l de 1 .. ,, ülación en 

determl.nci.du.s áreus -:1:ir ejemplo, en i~~s .~rundes urt•.}S- puede a·~ 

vacar déficit alimentarios, habitacionales, de servicios rr.unici

pt:iles Y en general, en el ni.ve! de vida; el ü.islamiento de loa 

campesinos en áre::1c rurL.i.leA de escuau densidad de pobluc.t6n pu~-



de ;..lejur las poeibilid&.deo.de acceso am\lcho~·bienc~ (educaci6n, 

atención sr.ni teirit:.., escasez ele diversiones, etc.); el hacinE:.mien

tC' t:-n !Jeriferias in.lustrialeQ y obreras, lo mifrn:o. En resumen, 

ninguno ó.c o<:>tos Hspectos deju de tener, olgunu vez o mucho.a, Vi!). 

culuciones con lus política:: de cl.erechos hum::nos. 

La mención de lfJ.s estratificocioneo sociales, ta1r,poco ajen<.:1s 

a algunos de los supuestos arriba mencionados, sin llegar Et las 

riGideces Je luri coctas o n la discr1mincctón raci8l a. oue han 

llegado los sudufricanos, podemos ater.Uer u otra clase de divisjgn 

f;Ooial 0ue, orov~nienteG de digtiñtas- c:-:.\tsas (eC(>nómicas, cultur2 

les, étnicns, relieio8[1s y h~~sth :JolÍticv-1-•trtl darié!s a vecen) ozi 

gint=1 much¡_¡s de lns injus:t.:..i.s dcsi[;Ut::.ldt1cles a ciuE- ver.irnos aludiendc.. 

Tenemos en lr~ Re·;úblic0. m~""!xic~.na el C<·so ele lur: ci..:.sit,'1.laldu<les ri¡_:.e, 

p..:.rL:. proporcione:.r servicios munici :ir.:ler- y ric CUfH-t~ h::•.bitaci6n, 

produce el ?ronasol (..:·rozri-tl11a Ue sol:i.d~ridad) a f'-.!vor de la .~ente 

afiliada al i1!1I-gobierno. Es verd;.cl r.ae taler. dc['igualdndes sue -

len abarcar a muchos sectores y colocarlos en la m1. rcinilidad, ob..§ 

truirlas el aCCC!:O ul .~OCC de SU.3 tlerr:cf•O: 1 lmpedirlér. O tli.~rr,inU.ir 

les lu diFponibilidud efectiva de su libertad, todo lo 1u.l ~1ur

da ín~im.· .. reluci6n con el sistema de derechos huro<..n'"'3. Si a eate 

cu:~dro se agrega el de la f&l tn o la i:nposi b i lid.-~d de movilidad -

r;ocial m1:i·u SU!1cr;.u· lu in:-..t<.:.1:-c·ión con r·l. s:i te:m;1 r1e derechos hu-

manos, en un estr;..:.to inferior, ;:·(~ C·)mp1•enderú lo ~1erjudicir,1 nuc 

resulta la estrú.tific.:.:~ción socin1. !Li:¡ rue rEcordar CTue, fuera de 

lu incidencia ne:gativa d1.; la mi:-r::a p&r:.i. loR dcrechor civilc·s y !F 

ciule~·, econ6micos y cultur&lf-s, t:-_~:·:1JJ~n 1:1 citc.:.cht 1.:;.::tratifica 

ci6n cor:::.:}:ira contra la libert¿:~d política y lct nrrticiD<:."ción, ~º.! 

nue norm;:..lment.e li.-,s capas sociules illHrginales no están en con<lic,io 

nea de intervenir activamente, ni con capacidad real y com:1eten -

cia efectiva., en los procesos políticos, de c-.iya exi.f;tencit1 la 
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más de las veces ni tienen noticia, y cuya importbl1cia tlm'roco a! 

canzan a vislumbrar. 

Al margen lle estos comentarios nue s6lo constituyen insinua

ciones en torno de la población como factor material, cabe agre -

gar la idea de que esa poblaci6n, en cuanto forme unn nociednd,es 

el ámbito donde se alojan los ingredientes socioculturales, polí

ticos, económicos, a los que herr.oa pasado revista. Es el ambiente 

intrasocietario del sistema político, al que entran y sobre el 

cual oneran los factores, los presupuestos y las influencias oue 

ln teoría sistémica agrupa en los <Ubsistemas, y donde tambien se 

produce l!l retroalimentación, En resumen, si la poblhci6n se intE_ 

gra con hombres y con grupos de hombres, puede ser visto. como el 

escenario mnterinl donde se juegan los protagonismos, 

4.- El esptwio físico o geográfico.- Estamos instalados terr,! 

torialmente en un lugar y en un tiempo detenninado. Vivimos en un 

tiempo y estwnos en un ámbito geográfico, ni uno sin el otro, La 

génesis de los derecho< -que conocemos en su temporalidad hist6r.! 

ca- registra a la vez el espacio, o los esuacios donce temporal -

mente ha transcurrido. 

No se trata tanto de insinw.r o recordar la territorialidad 

del Estado -en cuyo espacio encontramos el der&cho constitucional 

propio de cada uno, que asigna o ouita vigencia ''ociol6gica a los 

derechos- ni tampoco de desmsnuzar las influencins que, desde lo 

geográfico o runbient(;ll en sentido de territorio, reoercuten_en el 

régimen político; más bien se trata de ver que, como es el espa -

cío físico al C'lue presta asiento o sede a la convi vencía política, 

todo cub.l!to acontece sobre esa b;!se y ....,ueda er..marcado por su peri 

metro (recordemos cue taño Estadc tiene límites o fronteraz) es, 

de algún modo, tributario del mismo esQncio. En la actu2lidqd el 

hombre ha pcnetrG.do e invridido el espacio extraterrestre, por lo 
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0ue hoy se esbo?.a un derecho esp&.ci!ü -ya no sol•unente aéreo- hoy 

ha puesto pie en la Luna, mu:lt i m112 est;...ciones satélites, explora 

el universo más allá de nuestra atm6sfera, Y no subernos aué tra -

rectoria futura te¡¡ga su vocüci6n itinerante, su aventurerismo ;ee 

regrino, sus expediciones extramuros del ~luneta Tierra. De todos 

modos, esos otros espacios µodrán ~er espacios de vid& humana. 

Sólo unas palabras más ~ara pcrcutarnoF de la correláción e~ 

tre este elemento material que eo el espo.cio físico y los derech:s 

humanos. La territorialidad estatal que delimita la organizaci6n 

constitucional y la jurisdicci6n política de cada Estado nos ryer

mite vislumbrar, mínim.:mente, dos cos.as: a) aue <se replegamiento 

políti.co-jurídico en lo territorial puede funcionar de distintas 

manerELe, a saber: si se endurece la fanta~üosa noción "Estado-na

ción" (Estado como form8. org&ni?,ativa de nhci6n en la metrunorfceL9 

de naci6n convertida en Estado) es probable que la política de d~ 

rechos humb.llos, en el mejor de lof casos se con~triña a los 11n~ 

nales" y no sea hospitalaria para los extranjeros, con lo oue el 

espacio geográfico privilegiaría únicamente a los primeros y has

ta podría llegar a hostilizar a los segundos (en cntisemitismo hi 

tleriano tiene bastante C'Ue ver con ésto, t:t·)arte del ini:rerlientc 

brutal de racismo ~ue con lleva); así se emplea la geonolítica del 

espacio vital (y otra Vel!! el nuci.onal sociali,,mo acude a ejempli

ficarlo) el Estado no democrático - h~cia adentro y hacia afuera, 

en sus políticas interna y exterior- huce jugar al espacio &eo¡¡r~ 

fico a f .... vor de ~í, o f",ea, nege.tiVLmente para los 6erechof> huma -

nos; BQUÍ el territorio, en ve..,. de flmcionar como una clausura h~ 

Cia adentro, funciona para evadir esa claustrofobia política y S!!; 

lir haciu afuera; b) el si tia de inHtalc.ción territorial de un E_!! 

tado, ponderado en su contexto ext.raterri torial, tumbien es canaz 

de mostrarnos derivaciones; u P<-·.ber: un Estado de los lla.mfi.'osºT!!: 
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p6n11 , segun ciuienes sean sui::. vecinos, TJuede ver dificultada o fa"!?, 

recida su política de derechos humanos: los Esta ios oue t~ucun.bie

ron a la invasi6n o nenetraci6n hitlerieta o soviética tcetimatiml 

la influenciCJ. geográfica perniciosa de sus ubicaciones espaciales; 

y los Estados aue un un contexto Geográfico nemocrático eon un·~~ 

nur"antidemocrático sonortan lu 1resi6n acusadora '.lel contexto y 

sienten aue desentonan (a veces con orgullo) con él; loP Eetados 

fronteri7os con las grandes potenci~s mundiales reciben irradia -

ciones de ellas; y aunoue sólo supongamos 0ue esa situación terri 

torial dentro de un contexto refleja influencias exclusivrnnente c 

culturales -buenas o malas- ya que eso es suficiente para deme~ -

trar mi observac,i6n; si tomamoo con ontimierr.o la .:.l.ctual interna -

cionalizaci6n de los derechos humemos, y el grado de interdepen -

dencif~ internucional de nuestros dÍc.s, nollemos afinnar, f'U~, sin 

perderse ni desdib jarse la territorialidad de los Estlidos, éstos 

participan, aunc:.ue en muchos C8SOs no sea más cue cnlturalmente, 

de un a.11biente internacional desparramado por todo el planeta rue 

acusa conflenso a favor de los derechos humnno::q y de nuevo, aun -

rue algunos Estados discrepen con ese contexto cultural interna -

cional f~vorable a a4uellos, tienen al menos r:ue disfrazarse con 

~lgún mimetismo oue los aproxima (por ejemnlo hc,cer declarucionea 

solemnes a favor de los derechos humanos, el de negar r.ui::! los vi.2 

lan, el de escribirlos en un texto constitucional, etq); a~uíc el 

territorio, inserto en un rr·unúo Pne se <::.rlhiere cu.da ve? más u loR 

derechos del hombre y los pr"e;on..,, ªº''rte de tender a fortificar

los inte~nacionalmente, coloca a los EstadoE en un ámbito e9~&cia.l 

en el que, pese a ln aludida interioridad de cada ordenarr. i en to j~ 

ríd1co, cr.be h.:..iblar de una contip;Uide:.d rue Eien:pre filtrL influe!! 

cius, prt.sioncs, retlejos culturales, con las oue perfora herme -

timno, aisl<=L11icntos y desafiniri._des, to~o lo cu2.1, cuc.·-'1:1o rr."nos, 

modific~ en algo tl estilo de las r&lucLones oociooolíticns, en 
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lo interno y en lo externo. 

Si a lo anterior se sumun ln rapidez rle inte~·pretaci6n de 

las comunicaciones de todn clase, mediante lHs cu;:;.les circulan 

ideas, valoraciones, inforn1><ci6n, cr6nic>1s, crítichs, etc, se da 

uno cuenta 1e Que lu~ i::is1.tlarizaciones dentro del cuadro geográ

fico cerri.do~ e. impenetrables .se hm1_vuelto muy difíciles, 



III. 
LOS LI!'.IT:;s IWi'l'üllICQo; DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

a) La Jerarouía Pntre lós DerechoR Hum~nos. 

La vi'.iu, la dit..~.idud, el "trabajo, lu vlvien<lil, 11- Ja.nuncia, 

el salario, le proryi.eda·i, L. libl'.'e exureslón de l.,,, ideas, etc.no 

est~ en un mismo niveJ. fuede Per difícil encontrc.r Gscnlas ele OOfil 

paración en c:~l:;unos casos, pero en otros es fácil, .Y siem'lre es 

posible. Cunlnuiera com·irende \°iUc la vida vale mús, o es un trien 

privilegiado, si se le r;one en confrontac16n con la propiedad, 

oue vale menos, o es un bie~ in fe ior; lo mis:no ocurre entr•.1 elh,Q, 

nor y la libertad ñe pren.na.. El escr1 tor enpancl Salv:..tdor <le Ma<l_!! 

riue;a observ,.,ba ya en 1947 rue los derecho" del hO?<'bre son ~e ca

lidades y Vblore!3 diferentes y oue "es de irr ··ortancia f'Ue ne cree 

una escala oobre la r·uc se lle3ll.e a un acuer:lo, de tal m¡1nera que 

no se permi tun lLni tHciones, de lor: ::E"rechos pri.nci Phles o csenci,!! 

leo en f'1vor de los inferi.ores o menos imTJOrtantcs". (16) 

Estublezco lo anterior par:-, exnl i.ct:.r nue cu-.ndo hay nue rel,!;!: 

ciona.r el der~cho de una p~l'sono. con el derecho de otra, o cuando 

hay auc resolver un conflicto entre distintoe derechos o liberto

dea es posible oue se tenga rue poner en juego la idea de la lim,! 

tación ne los derechos: ¿Cuál 8e debe preferir, cu{l se d·-be li"li, 

t1:1r pt..ra dnr paso a otro? 1n término8 &ener .. lcs Rr-..br-m08 d!='fide haw~ 

ce muchos c.:a1os, nue conforme g la Eticu. r:at,.riul rle los v:·.lores 

precon:i.zadr.:. por Nicoltü Hartmann y I1~ax Scheli~r, el ricber mcrul t.._p 

to de un~~ :>ersonu. cu::.:.l,.,uiera cO!l10 de un jUr!7, Js pref'erihle, ;t..>1t~ 

un dilem .... de esta categor{t:., el Cd.min·.) (•ue imnli~ur! lu con!~ÚMa -

ci6n del va.lar más alto, pos-ioniendo el VHlor rle infr:rior catesc

ríe.. Esto presupone la exi:-·tencia de ung escalh tmiv~rnal de val~ 

r& 

(lb).- Salv·. dor de 11.adaria(>u. ¿DERECHOS DEL ;¡e¡ DRE C R.l;;J,ACIO/ 

l<J:;~; HUJl'¡c'foS? on lu. obrc1 colectivo. de l'< UNW•Cl·: 16::1 ¡¡;;: c::os QP.L 
HQ;¡:BHE. Estudios y comentario13 en torno a. la nueva declaraci6n 
:iniv&rsal. rr.éxico-Buenos ,;ire~ 1949. .49). 
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res {JU& en realidt;.d no existe. l'or supuc.sto "Ue ante una controve.!: 

sia de der&chos, deberú ser el clerecho constitucional el cue debe 

proporcionar la soluci6n ru7.onable; Ole ro muy bien poa ría insoira,r 

se en el ar,".:,i.l!llento filosófico de la diversa jerar0uía. de bienes, 

necesidades y valores; puede suceder inclusive que ae huga neces~ 

río arrimar a la soluci6n legislr.ti vu-connti. tucional un criterio 

filos6fico y por tanto más científico oue una solución legi1üd.ti

va-conati tucional puramente empírica. 

La moralidad aGume las direcciones más v::..riudas oue oueda 

im1<ginurse en el iilnbi to de le. cultura entera: tiene el papel cen

tr&l en 111. esfera de hs digni.d der. hum,.nas. Sin embargo, los in

contables hechos en PUe se mo.nifiesta la vida moral, pueden a~ru

parse desde distintos puntos de vista, PiénAese en los crecientes 

fines que puede proponerse el individuo en relaci6n con los inte

reses de la comunidad. 

Examinemos más detenidLmente lo 1- ue es el auerer en el sen -

tido do 11.. voluntad social pura, o sea, üa serie de condiciones 

r;ue h"cen posible un acto bueno. En esta tarea, f;foil es descu -

brir CHrttcteres universales de la concienci~t, directiva$ nue tie

ne que asumir el 9rf!t.E:.rir para que pueda afirmaroe r:ue se ha ele

Vt1.do a la categoría de lo moralmente digno, o sea, a un r. uerer b.!:_ 

no o armónico. Nt,die puede dudar, por ejemplo, nue cuando un inrl_! 

viduo se decide a cumplir un imperativo social, pone en juego una 

leultad a prueba haci1. los intereses colectivos, )<;etas ucti tudes 

muy genera.les que implica el acto bueno, son las nue pretendo ex

plicar sumariamente en estas líneas, La ética las ha llamado des

de antieuo virtudes (en e;riego areté, y en latín yit'tun: : uer•.a, 

vigor). Ac·tualmente R..? lee: deeigna sim:1lemente v~·.lores éticos, o 

como quiere Nicolai Hartm<cnn, v"lcren ·Je. virtud. El contr><polo ~ 

io16gicos de lr~ virtud es llhmado vicio ; este Úl 1 i:no término co-
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rreaponde al disvalor moral, 

NI IEBE 
~ISUOTECA 

No hay que confundir vicio con pecado, El primero ea un va -

lor moral negativo; el segundo, en cambio, cae en la esfera de la 

religi6n1 es una transgresi6n internacional de un mandato divino. 

El pecado es la realizaci6n de algo demoniaco. 

r.uatro son las virtudes fundamentales: la veracidad, la va -

lentía, el autodominio y la justicia, Tambien se les llama virtu

des clásicas. 

Ea fácil comprender que la primera dimensión del acto bueno 

ea la veracidad, Muchos son loa nombres elegidos para designar e~ 

ta 'Tirtud, por ejemplo: cono.lencia moral, sapienci.a, sabiduría,de 

filiaci6n latina, que al;ernan con las expresiones griegaa1 aofia 

y fr6nesio, 

Lo esencial de la veracidad ética radica en la aptitude prá~ 

tica para decidir entre conducta digna e indigna¡ ea, como se ha 

repetido últimamente, la cultura del 6rgano ~. la capacidad 

certera para distinguir axi616gicamente lo bueno de lo malo. No 

hay que olvidar que esta a~titud, por ser una dimensión del acto 

moral, está proyectada siempre a la acci6n, "La B"biduría tiene m 

contacto periférico con el valor teorético de la verd~d y del sa

ber", ha dicho Nicolai Hartmann, Ciencia y moral son diversos te

rritorios de la cultura. Antes de toda reflexi6ri1teoréticamente; 

mas bien su actitud obedece a otra clase de motivos. En todos los 

tiempos y lugares el hombre ha poseído este 6rgano moral, La ele

vaci6n o decadencia de su conducta no depende de su erudici6n;nt~ 

ca de una "cultura de lujo'', sino de una "cultura de uso". (En -

tien do por teorética, de acuerdo con Nicola Abbagnano, lo cogno_!! 

citivo puro opuesto a lo práctico y no lo irreductible a la expe

riencia opuesto a empírico), 

Esta última diferencia entre "cultura de lujo" y "cultura de 
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uso" nos acerca a un plano de sumo interés: la relaci6n que media 

entre la veracidad ~. es dectr, la veracidad consigo mismo 

y la veracidad ~. a sf'.ber, la sinceridali hacia los miembros 

de la comunidad. La veracidad interna es, sin duda, el valor éti

co más decisivo, ineludible, al par aue la mentira consigo mismo 

es el contravalor más imperdonable; sin disputa, la mentira y, s~ 

bre todo, la mentira de la propia conciencia, es el paradiena y 

la fuente de toda maldad, Pero la sinceridn.d interna no puede co.!!! 

prenderse como consecuencio. de un acto volitivo, orientado siempxe 

a la acci6n, sin tener en cuenta su vínculo con la veracidad ex -

terna. Quien no ea sincero consigo mismo, no puede ser veraz con 

los otros, 

La auténtica veracidad conduce a la conciencia de nuestras 

limitaciones, de nuestra pequefie~ moral, y con ello a la clara 

idea de que el problema de la moralidad en su integridad, no pue

de ser resuelto por el individuo aislado, sino que es una tarea 

común, social. 

Así se comprende, al fin, la serie de valores éticos deriva

dos que arraigan en la veracidad como primera dimensi6n·de lo bu~ 

no. La Sinceridad en el amor, la voluntad de llegar a la verdad 

del hombre de ciencia, el entusiasmo en la creaci6n artística, la 

honradez en el trabajo más diverso; en suma, la~ en el co.!!1 

portamiento con el pr6jimo y con la comunidad. 

La veracidad (sabiduría) es la aptitud de la conciencia que 

descubre la meta de la acci6n; la valentía, la aptitud o decisi6n 

para realizarla. La primera de estas virtudes radica en la clari

dad moral para percibir lo digno; la segunda, en la~ o ~ 

para llevar a feliz término el cumplimiento de lo bueno. El tacto 

moral más perfecto para descubrir la estrella polar de la acción, 

sería impotente si no estuviera impulsado ~or una decisión inque-
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brantable de realización, por una energía dispuesta a vencer los 

obstáculos más poderosos a fin de consumarlas, a costa, si es ne

cesario de la propia persona. 

El contrapelo de la valentía moral es la cobardía. Se entierr 

de por cobardía en la filosofía moral, aquella actitud humana en

caminada a realizar los fines propios a costa de la exigencia soe 

cial pura. La cobardía en sentido ético no significa mera pasivi

dad; al contrario un activismo nnérgico las máa de las veces. Ta~ 

poco el peligro le es extraffo; el individuo cobarde puede arries

gar ciertos intereses particuleres para la consecución de otros, 

tambien propios o, de. fijo, con la clara conciencia del menoscabo 

de la comunidad .. El ladrón y el criminal son cobardee en la acep

ción del vocablo, aunque en sus haza.!ias expongan sangre y vida; 

son cobardes porque no aplican su acción a prop6ei toe universal

mente válidos, sino que temen la pérdida irreparable o transito

ria de un placer o bienestar personal. Por tal motivo este.vicio 

o disvalor ético, ha recibido el nombre de miedo; miedo de per -

dar las ventajas personales, temor de perder la felicidad egoís

ta, tal vez subjetiva. 

Una cosa es la valentía y otra la temeridad. El hombre val~ 

roso obra siendo consciente de los oeligros oue, a veces, acarrea 

la acción. El temerario, en C'1lllbio, desafía los oeligros por mera 

irreflexiva e imprudente, 

La virtud ética de la valentía tiene dos aspectoeN: el nega

j;ivo y el positivo. El primero radica en la resistencia a consu -

~ar fines antisociales; el segundo, en una aplicación dirigida a 

favorecer las exigencias universales de la comunidad. 

Tambien la valentía, por lo tanto, se extiende a la totali -

dad de las tareas humanas de ln ciüt;iira. De esta manifiP.eta ampl_! 

tud se originan sus dignidades éticas derivadas. La vida moral es 
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arrojo y exiee valor en todos sentidos. Al lado de la valentía p~ 

ra la acción, está la valentía de pensar y hablar; el valor de v~ 

dad. Esta Última expresión es demasiado signific.,tiva; nos remite 

a una virtud de gran significación ética: la lealtad (fidelidad). 

Es ser veraz exiee entusi&smo, valor; así como la persona valero

sa no puede serlo sino cuAndo dirige su acción al deber moral. es 

decir, CUli!ldo es veraz. La palabra "lealtad" expresa la síntesis 

de estas dos dimensiones éticas de lo bueno; es la unidad ética, 

por decirlo así, de la veracidad y el valor. 

Así como la veracidad se refiere a la actividad cognoscitiva 

práctica, y la fuerza moral (valentía) al entusiasmo de la colun

tad, el &utodominio moral se orienta a regular las variadas nece

sidades vitales del hombre, según las prescripciones de la ley m2 

ral. Es lo que los griegos, en un sentido preciso, denominaron la 

sofrosyne, es decir, la virtud de la medida, del orden interno de 

la actividad instintiva del hombre. Se trata, pues, de una apti -

tud de dominio de los impulsos vitales de austento, reproducción 

(amor sexual) y hasta de las tendencias más dependientes de la n~ 

turaleza intrínseca del hombre, como son la codicia, la-ambición, 

etc., para persistir del modo más ventajoso en la lucha por la v,! 

da. De este modo se ve claramente que el contenido de esta virtud 

no se agota con el autodominio de los impulsos, sino tambien de 

las pasiones que tienen su origen en ellos. 

El contrapolo de esta virtud es el desenfreno, la· hybris, qw 

decían los griegos. "Tambien esti&irtud tiene un lado positivo y 

otro negativo, y, como en la valentía, resal ta en el primer térm,! 

no la significación negativa o crítica, defensa contra la hybris; 

pero t!ll'lbien, como en ella, hay oue prevenirse contra la interpr~ 

tación parcialmente neeativa. El dominio de sí mismo, la propie -

dad de ser dueño de sí mismo, o sea,ser señor y no esclavo de sus 



- 83 -

impulsos, poderlos moderar o refrenar, pare ciert&111ente la mayo -

rís como el sentido propio y total de este virtud. Después aeciea 

de esto fácilmente s exigir ls abstinencia, ls dejación, el ani -

~uilamiento y ls más extreme debilitación de los instintos. Es ls 

virtud de los cínicos y de sus sucesores cristianos, de loe asce

tas de todo género: mantener los deseos tan pequeños como sea po

sible, en los primeros, con la fundamentación pronunciadamente h!_ 

doníetica, para poderlos satisfacer máe seguramente, de euerteque 

aparece como ideal verdadero la completa carencia de neceeidadeo. 

Mas la sana satisfacción de impulso ea en sí tan moral, tan pura, 

tan santa, como la abstinencia de ls estiefacci6n no sana. La sa

lud de la vida impulsiva depende tan poco de ser tacafio con el i.!!! 

pulso mismo, y por tanto de matar en lo posible ls vida impulsiva 

en general, que, al contrario justamente, la salud de la vida im

pulsiva es la condición de su más vigoroso y vital desarrollo. El 

ascetismo es un médiéo infalible, sólo oue acabe con el paciente 

al mismo tiempo que con la enfermedad. Cierto que el dominio de 

sí mismo, esto es, la soberanía sobre los impulsos, es indispene~ 

ble. Pero es de malos soberanos querer s loe vseslloe todos débi~ 

les posibles para que puedan ser gobernados más fácilmente. Se 

echa de ver que lh soberanía sobre impulsos pequeños y débiles es 

uns soberanía pequeña y débil. El dominio sobre el impulso ea só

lo la condición previa negativa, no en lo total y lo positivo de 

esa virtud; lo positivo es, por el contrario, uso del impulso se

g6n su destino real, natural y moral, no fuera de este destino". 

De acuerdo con esto, puede situarse, entre otros problemas, 

el de las relaciones erótico-sexuales, ea decir, el de la repro-

ducción de la especie. La relación de lo~ sexos tiene un hondo ""l1 

ti do moral, No solr,men te por el saludable goce, r.ue responde a Jas 

necesidades biológicas, sino por la exigencia de perpetuar la es-
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pecie de las criaturas oue deban proseguir la tarea infinita de 

cultura humana. En esto, y no en otra cosa, radica el gran valor, 

la dignidad auténtica que siempre se ha pregonado respecto de la 

relaci6n madre e hijo; y sin duda, el oue se haya atribuido a la 

Divinidad el epíteto de padre. Esto en relaci6n con la gran dign! 

dad de la relaci6n padres-hijos. No se me escapa sin embargo, un 

interesantísimo aspecto de la ética sexual, a saber, en las rela

ciones sexuales plenas, no me refiero unicamente a las relaciones 

físicas, interviene todo el ser humano, desde su soma hasta su 

psique, es decir, el amor es una función bipolar, y me estoy ref.!_ 

riendo tanto a las relaciones heterosexuales, como a las homose 

xuales y a las bisexuales; dicho de otro modo: en el amor pleno 

queda comprometido en grado superlativo el psiquismo de la perso

na, es lo que conocemos comunmente como amor espiritual; toda la 

persona del aniante, se proyecta sobre el amado de la personalidad 

l' viceversa; entonces vemos que no eatra en juego cualquier aspe,g_ 

to de la personalidad, sino toda la personalidad incluyendo su 

psiquis; es por ello que tiene tanta dignidad el amor pleno, y -

consecuentemente por lo que merece la fidelidad de los amantes.No 

se nos puede olvidar que el ser humano es ell. único animal capaz 

de sublimar su instinto sexual hasta cumbres de abnegaci6n y her.!?_ 

iemo. 

Como valores derivados de la pureza se han presentado, entre 

otros, la inocencia, la honestidad y la sobriedad, La inocencia 

en sentido ético no significa ignorancia acerca del institno natj,! 

ral, Esto eouivaldría, entre otros prejuicios, a despojar al ind! 

viduo de dos valores o virtudes fundamentales: la veracidad y la 

fuer?.a moral, "Verdadera inocencia es s6lo aquella que toma lo :iIE_ 

cente tambien inocentemente"; no la ignorancia, sino el dominio y 

una clara idea de la responsabilidad purifican el instinto (fund~ 



mento ético de la educaci6n sexual). Lo mismo puede decirse de la 

honestidad y de la sobriedad y, en general, de toda esa gama de 

valores derivados. Pero esto significa (la idea de responsabili -

dad hacia la cultura y destino humunos) hacer depender la pureza 

de la acci6n de exigencius unoversales. Kant por su parte nos dice: 

"Ni en el mundo ni, en general, tampoco fuera del mundo, es posi

ble pensar nada bueno sin restricci6n, a no ser tan s6lo una bue

na voluntad", Y más adelante nos dices "Lo decisivo, desde el Pua 
to de vista ~tico, no es lo que el hombre se propone, sino los m~ 

Viles que lo llevan a proponérselo". (l?) 

El valor ético-social por excelencia es la justicia, Frente 

a él, falla todo. intento de fundar una filosofía moral individua

lista. La justicia, como virtud ética fundamental, eA impensable 

enrigor, sin la noción de w1a comunidad de hombres, Ya su sentido 

originario lo muestra a las claras, La justicia es la tendencia 

opuesta al brutal egoismo del particular. El egoista exige todo 

para él, poco le importan los demás; la justicia i:.l contrario, PI!!, 

clamas "no todo para mí, sino lo mismo para mí y los otros", Ras

go esencial en ella es, por lo tanto, la idea de igualdads igual 

derecho e igual deber con los otros, tanto frente al particular~ 

mo í'rente a la comunidad, 

El elemento de igualdad ~ue forma parte de la noci6n de jus

ticia no se refiere a la estructura natural (osico-física) de los 
hombres. Desde este punto de vista la iguald><d parece ser una fi!: 

ción. Los hombres siempre se diferenciarán en cualidades natura -

les y aptitudes psíquicas. La igualdad a oue alude la justicia es 
radicalmente diversa: es la estricta eouiparación de los indivi -

duos ante la ley moral. Esto c,uiere decir oue todoe debemos fome!!_ 

(17).- Eduardo garcía Máynez, ETICA. 9a. edici6n, Editorial 

Porrúa. México, 1963, pp. 162 y 163. 



- 86 -

tar loe valores dignos de la comunidad a modo oe una exigencia un_i 

versal con ln clara concienci11 de oue todos ~ igual debemos ob_!! 

decerla; cuando, en otras palabras, la realización de la voluntad 

social pura se lleva a cabo ~ensando que cada uno de los miembros 

merece tal actitud. Es justo el individuo 0ue, al actuar, lo hace 

teniendo en cuentra oue su proceder es digno de sus semejantes. 

Aun respecto del incurablemente malo (si es que existe), la just! 

cia que le debemos significas que no se le puede hacer, de ningún 

modo, responsable de su maldad como narticular; que tambien todo 

el que oe crea mejor se da c,uenta de su complicidad (responsabil! 

dad) en toda la maldad existente en la comunidad a que él nerten.!! 

ce. La justicia es la idea de la solidaridad llevada al campo de 

la vida moral. La Justicia quiere decir conciencia de la dignidad 

de la persona extraña. conciencia de que lo que se hace obedece al 

valor propio de los semejantes, He aquí el puente, el tres-de-un! 

ón de la ética con los derechos hum«nos, La injusticia como vicio 

o dievalor moral, es la ruptura de la concordancili de valores hu

manos; su 6rgano es la injuria, agravio o ultraje a la dignidad 

de la persona y de la sociedad, Si la justicia promueve .1a salid~ 

ridad humana, la injusticia acarrea la desconfianza social, El a~ 

to injusto destruye la convivencia nacífica. 

Veamos ahora, grosso modo, la gradación de los.valoree ét:icoo 

fundamentales; se trata de la ética materinl de los valoree, según 

los expone Nicolai Hartmann. 

Para Hartmann existen: 

I, VALOHES ETICOS FUNDAMENTALES: 

l. Lo bueno, 

2. La distinción o nobleza, 

3, La plenitud, 

4, La pureza, 
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II, VALORES ETICOS ESPECIALES1 

Primer grupo 1 

a) Justicia. 

b) Sabiduría, 

c) Valentía. 

d) Dominio. 

e) Las virtudes aristotélicas (el justo medio), 

Segundo grupo 1 

aO Amor al pr6jimo, 

b) Veracidad y sinceridad, 

c) Autenticidad y fidelidad, 

d) Confianza y re. 
e) Modestia, humildad, distancia moral. 

Tercer grupos 

a) Amor a lo lejano. 

b) La virtud dadivosa. 

c) La personalidad. 

d) La hone et idad, 

Según este filósofo alemán, hay tres valores que, con el rll!! 

go de valores éticos fundamentales, pueden ponerse al lado de lo 

bueno, e incluso oponérsele1 la distinci6n, la plenitud y la pur! 

za, E»isten hechos de cierto linaje y distinción, de innegable C,!! 

tegor:!a y nobleza que, "más allá del bien o del mal" pueden o ate.!! 

tar un rango moral muy elevado, "Lo noble no comparte, dice Hart

mann, el contenido ni la extensión de lo bueno; no es su acrecen.É" 

miento, sino algo específicamente nuevo", Es la bondad, dice la 

autora de esta tesis, elevada a la categoría de lo heroico; y lo 

heroico no se mide precisamente por su bondad sino por la distin

ción de lo heroico, 

"Lo opuesto a la die tinc i6n es lo vulgar". Esto, a su vez, 
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dista mucho de coincidir con lo malo; sólo como algo inferior, y 

como tal, es despreciable. "La distinción se h1.<lla proyectada a 

la altura, al ideal; es algo oue niega lo pequeffo e insignifican-

te 11 • 

"Lo bueno bueno puede ser vulgar. Existe una virtud mediocre, 

satisfacción y justicia innobles, una virtud burguesa". Y, agrega 

Hartmann- "a la inversa, lo malo puede ser noble en ciertos lími

tes. Ira, odio, venganza son, en sí, a decir verdad, malos; por 

lo menos, desprecio y ambici6n se hallan pr6ximos a la maldad.¿P~ 

ro ouién podría disputar que existe enojo, odio y ambici6n nobles 

noble desprecio, e incluso noble venganza? Ello ea tan exacto, c2 

me hechos vulgares por demás que muestran innoble venganza, enojo 

inferior, ambici6n y odio bajos". (18) 

La plenitud ea la actitud v.alorativa que aspira a la realiz~ 

ción al máximun de dignidades humanas. "Hay una tendencia en la 

naturaleza~ humano, dice Hartmann, que apunta a este agota

miento de valores, a la mDlitud omnilateral de la multiplicidad 

axiol6gica". "El valor de tal tendencia, a título de un hábito 

básico moral, es el valor dela !)lenitud". 

"El valor de la pureza se halla aún más pr6ximo a la bondad, 

q1e el de la plenitud. A menudo en él se ha pretendido ver el sen 

tido de lo moralmente bueno en general, de preferencia donde se 

concibe la moral desde puntos de vista religiosos. Pero ésto es ir 

demasiado lejos. La pureza ea, naturhlmente buena, además; como 

ea ir demasiado lejos. La pureza ea, naturalmente buena, además; 

como es malo su contranolo, el pecado, la mácula, la mancha. La -

pureza no sólo abarca tanto, sino que tambien es b.lgo cualitativ'.: 

mente diverso, El sentido de lo bueno ea algo meramente positivo, 

(18) .- Nicolai Hartmann. ETICA, 2a •. edición ,¡lemana 1926 • 

p. 370. 
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el de la pureza no, según el contenido mentado, a saber, la intBJl 

gibilidad de lo malo. Frente a la teleología de los valores, inc.:![ 

so de la del más alto valor, se encuentra la ateleología de los 

disva.lores y, a decir verdad, de los contravalores comunmente más 

bajos y elementales. Puro ea aquel que no se deja excitar por tea 

tación alguna, que no se deja seducir por nin;sún deseo, Su étho 

reside en la intención como tal, oue evade en general loe contray 

valores". 

Hartmann incurre, al decir lo anterior, en una confusión. 

Distinción, plenitud y pureza de loe valoree no son privativas de 

los valores morales; son notas genéricas de todos 1os val.ol'ee de 

la cultura. Por lo que hace a la "pureza", ea indudable que el 1Í;:' 

mino ha sido tomado originalmente de la provinvia del artes "pur_!! 

za de líneas", "pureza de colorido", "pureza de estilo 11 , etc. son 

expresiones que delatan con rigor cierta cualidad de la obra art,i!I 

tica. La pulcritud de las vivencias axiológicaa no ea, por tanto, 

una cualidad exclusiva de los valores morales, menos un valor mo

ral fundamental de parecido rango al de la bondad. 

En definitivas linaje, plenitud y pureza no son valoree, di

gamos substantivos y privativos del dominio de la moralidad¡ son 

cualidades comunes de todas las categorías de la culturas son laa 

notas de modalidad, gradación y pureza de los valoree. 



III. 
b) Las Fuentes de los Derechos Humanos. 

Cuando se trata de dilucidar el dii'ícil y ambiguo tema de las 

fuentes de los Derechos Humanos, se habla de fuentes formales y f 

fuentes materiales; tambien suele hablarse de fuentes históricas 

y de fuentes normativas. Todo ello se complica cuando se da uno 

cuenta de que no hay coincidencia al definir qué es el derecho.Si 

es sol'11llente un sistema de normas, fundamentalmente escritas, sus 

fuentes se· hallarán allí donde esas no~mas se for ulan y adouie -

ren constancia formal. Es conveniente por tanto detectar las fuen 

tes de ese orden normativo ~ormulado por escrito, pero tambien es 

necesario tener siempre presente que la inserción formal de nor -

mas escritas en ese orden normativo (el que sea), no implica pos_! 

tividad, porque derecho positivo es solamente aquel que se lleva 

a la práctica en la dimensión sociológica del mundo jurídico, 

Precisamente cuando los Derechos Humanos se hacen positivos, 

es decir, cuando se actúan, cuando se acatan, es cuando decimos 

que las fuentes del derecho fuentes que en el derecho constituci~ 

nal material dan ingreso a la vigencia sociol6gica de los derechos 

humanos, haya o no haya normas escritas que los formulen o rece -

nozcen; pero cue.ndo haya vigencia sociológica de los derechos del 

hombre, habrá siempre normas descriptivas poroue el mundo jurídi

co tiene una dimensión normativa; lo oue sucede es que esas nor 

mas pueden no estar escritas, pero sí llevarse a la práctica o 

sea actualizarse. Cuando las normas escritas sobre derechos huma

nos funcionan en su dimensi6n sociológica, vale decir, cub.lldO full 

cionen positivamente, decimos que los llamamos "materialmente" en 

el campo del derecho constitucional, aun cuando muchas de esasn'?!: 

mas escritas estén formuladas fuera de la Constituci6n escrita(c~ 

mo leyes, tratados, etc,).Tal es, en síntesis, el sentido con ~ue 

muy brevemente se disertar&. aoui sobre las fuentes de los derecha; 
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humanos. 

La Constitución.- La Constitución codifict·.da fue tenida, de.!!. 

de los comienzos del constitucionalismo clásico, como la fuente 

madre. Esta valoración fue exaltada no solamente por la creencia 

racional en la fuerza estructural de la norma, sino por la adici

ón del princir¡io_ de supremacía y por la rigidez en CUb.nto a la p~ 

sibilidad de reformar la Constitución. 

Sabemos oue lo normal es y ha sido plasmar los derechos fun

damentales del hombre en la parte dogmática de la Constitución y 

cuya parte dogmática ostenta el nombre y el carácter de una decl!!: 

ración de principios •. Y cuando falta esa parte dogmática, lo que 

sucede ea que se.la ha sobreentendido implícita, o sea aue se re

curre a la tradición, a la ideología o a la ·filosofía de eda Con.!!. 

titución de Filadelfia, hasta que se la adicionó con las diez 

primeras enmiendas (1787). 

Pero una vez más insisto en que en la Constitución material 

no hay derechos humanos por más declaraciones normativas que al 

respecto existan en lo formal o escrito, si esas normas no entran 

en la dimensión sociológica del mundo jurídico o sea medi11.nte su 

positividad. Aquí utilizamos de nuevo la palabra "constit\\ciona

lizaci6n", para significar una de estas dos cosas: a) por cona -

tar por escrito en la declAración constitucional, aun cuando no~ 

caneen vigencia sociológica de los derechos hum~nog, ea decir,a.ui 

cuando no sean positivos auncue .,e decl&.ren; b) por ad~uirir vi

gencia sociológica en la Constitución material, o aea, que ~í exi.!!. 

te positividad, 

Los Tratados Internacionales.- Esta fuente de los derechos 

humanos no fue conocida en la época del constitucionalismo clási

co, pero en la actualidad ha cobrado una importante vigencia, de~ 

de que las org"11i2aciones internacionales y el eGtrechamiento de 
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las relaciones entre los Estados, difundieron los consensos uni -

versales a favor de la paz, la dignidad humana imolícita en todos 

los hombres, la proscripción de la guerra como instrumento de po

lítica internacional y la reducción del concepto de soberanía que 

antalto servía de justificación para desatar la guerra en forma t~ 

talmente injusta e inicua, la democracia y el bien común, 

Muy ilustrativos a este respecto, son los siguientes oárra

fos, tomados del Derecho Constitucional Mexicano del maestro Fel! 

pe Tena Ramírez1 

"La segunda Gran Guerrl} revel6 oue la paz es incompatible con 
el antiguo principio de la soberanía absoluta y, sobre todo, 
dio la raz6n a ouienes sostenían oue la conservaci6n de la 
tranquilidad internacional depend~, más bien que de la pala
bra de los gobiernos, de una atm6sfera social donde imperen 
la libertad, la cultura y el bienestar general". 

"Para llevar a la práctica el programa esbozado, era necesa
ria una organizaci6n mundial de los Estado. Nadie pens6 en la 
decrépita Sociedad de las Naciones, cuyo fracaso para evitar 
la guerra había sido notorio, En octubre ·de 1944 se reunie -
ron en Dumbnrton Oaks, los expertos designados por los Cua -
tro Grandes (Estados Unidos, Gran Dretaffa, URSS y China), con 
objeto de elaborar un plan de organizaci6n mundial,EntreoUa:i 
muchos proyectos, tuvieron en cuenta el formulado por más de 
200 juristas norteamericanos y canadienses, que estaba presi 
dido por este principio renovadors "La soberanía está ~omet:¡ 
dg a Jas limitaciones del derecho internacional". 

"I,a Carta de lr•s Naciones Unidas se funda en la idea nrimor
dial de que la paz no podrá consolidarse permanentemente en 
el mundo, mientras prevalezcan dentro de los países la opre
sión, la injusticia y la miseria. No basta con levantar ba-
rreras jurídicas contra la guerra ni erigir un mecanismo oue 
prevea o arregle los conflictos. Es preciso que 1 a paz inter 
n5Qi ºQ81 ªefl pmgnaci ón fle JA paz Í nteri or, flmr]ada esta 1ÍJ tj 
me en el respeto a 1 a di gn; d&d hum¡:.pa y manten; da me di ante 
un ni veJ de yj db conyeni ente e La consa.grb.CiÓn del anterior 
principio significa que lo ocurrido dentro de cada Estado no 
es ya cosa ajena para los demás Estados, sino que la solida
ridad internacional com~romete a cada uno con respecto a los 
demás, obliga a ouebrantar las murallas de la anti gua y her
metica soberanía y permite 0ue se conviertan en temas de de-
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recho internacional algunos de los ~ue anteriormente pertene 
cían al ámbito exclusivo del derecho interno. Es cierto oue 
esta tesis ha sido aceptada por cada sign.-tario en ejercicio 
de su soberanía, mediante recepci6n en el derecho interno del 
compromiso internacional. Pero el solo hecho de oue los inte 
grantes de la organización mundial hubieran abandonado unáni 

·me y simultáneumente una posici6n clfl.ve, TJarece indicar oue 
el concepto de soberanía se halla, más oue en crisis, en nle 
na. decadencia". 

No es uniforme el criterio en torno a los tratados interna

cionales como fuente de los derechos humanos. La poaici6n duali~ 

ta prosigue aferrada a la tesis de la dualidad incomunicada de un 

orden jurídico interno, ryropio de ce.da Estado, y un orden intern~ 

cional, cada uno con sus sistema de fuentes propio, de manera que 

los tratados int'ernacionalea no entran a formar parte del derecho 

interno hasta que este le da recepción, y al dárselas los trans -

forma en derecho interno. Tal ea la posici6n monista del primado 

del derecho interno sobre el internacional que preconizan Tripel, 

y Anzilotti, la cual llaman postura dualista; según esta postura, 

ambos sistemas son independientes y están separados, en forma tal 

que nunca se confunden porque el valor propio del derecho intern~ 

cional es independiente de su conformidad con el derecho interno, 

además de oue ous fuentes y sus sujetos son distintos en el orden 

interno y en el internacional, oero principalmente porque existe 

una profunda diferencia de estructura entre ambos 6rdencs jurídi

cos. 

La conce~ción monista toma como punto de partida la unidad 

ideal de todas las normas jurídicas. Al contrario de lo que ocu
rre con la concepción dualista, en ésta no ~e hubla de la existen 

cía de dos 6rdenes jurídicos coordinados, sino de dos 6rdenes ju-

(19).- Felipe Tena Ramírez. DERECHO INTERNACIONAL lf3XICANO. 
24a. edición. pp.33,34 y 35. 
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rÍdicos coordinados, sino de dos órdenes jurídicos en relaci6n de 

subordinación, uno de los cuales, el orden jurídico internacional 

se considera supraordenado en tanto oue el orden jurídico nacio -

nal se estima subordinado a aouel. La interpretación monista pre

coniza en esta forma el orimado del orden jurídico internacional. 

Y aun cuando esta concepción puede verse confirmada por las disp~ 

siciones constitucionales de algunos Estados (Constitución esuaff~ 

la de 1931, Constitución francesa de 1947, Constituci6n de la Re

pública Federal alemana de 1949 o Constitución de Bonn), que ex-

presamente reconocen la supremacía del orden jurídico internacio

nal, su efectividad real depende de las condiciones de organiza -

ci6n de la comunidad internacional". ( 20). 

Dice finalmente el maestro Felipe Tena Ramírez, en su aludi

do Derecho Constitucional Mexic';"OI "El texto vi¡;ente (de nuestra 

Constitución) consagra la teoría monista de la primacía del dere

cho interno, con lo que se hizo sufrir a nuestra evoluci6n juríd! 

ca un retroceso manifiesto". ( 21). 

De los tratados y convenciones internacionales sobre los de

rechos humanos cabe decir lo mismo que he dicho acerca de la Con~ 

tituci6n respecto a la vigencia normativa y a la vigencia socioli 

gica (positividad). Pero así como allí hice una somera menci6n al 
control constitucional interno, aquí conviene recordar que la in

ternacionalización de esos derechos y la fuente contractual del 

derecho internacional dan lugar al fenómeno de las jurisdicciones 

internaciona!es o supraestatales, cuyos tribunales tienen a su ca~ 

go interpretar los tratados y resolver quejas o denuncias sobre 

(20).- Hans Kclsen. TEORIA PURA DEL DERECHO. Edic. EUDEBA 

(Editorial Universitaria de Buenos Aires). 4a, edición, Buenos A! 

rea, 1965, pp. 205.206,208-. 

(21).- Felipe Tena Ramírez. obra citada. p.43 in fine. 
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violaciones a los mismos cometidos en jurisdicci6n interna de los 

Estadcs-purtes que quedan sometidos, voluntariamente o no, a la 

jurisdicción internacional en lo que ail.ade un~ nueva garantía en 

la esfera supranacional en favor de la positividad de los der<Clr:>s 

contenidos en los tratados internacionales. En Latinoamérica es 

ilustrativo el ejemplo de la Convenci6n Americ011a sobre Derechos 

Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, con su estancia supra 

estatal organizada en una Comiai6n y una Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, cuya jurisdicci6n no se abre automáticamente p~ 

ra cada Estado cuando éste ratifica el Pacto, sino que requiere 

acatamiento expreso de ese Estado. 

La Legislac'i6n Interna.- A veces las leyes internas complem,!!'I 

tan la Constitución en materia de derechos del hombre, ya pormen~ 

rizando, ya reglamentando las disposiciones constitucionalee.CuB!l 

do esto sucede, cualquiera que sea la rama del derecho sobre ol 

que recae la legislación (civil, mercantil, penal, agrario, labo

ral, Etc.) esa legislación es considerada como materialmente• -

conetitucionaJ. por referirse a aquella "materia propia del dere

cho constitucional, como es el status jurídico político del hom

bre en el Estado. 

En la relación de la legislaci6n con la Constitución y con 

los tratados internacionales, es necesario puntualizar lo siguie~ 

tes a) la ley no puede transgredir la Constitución suprema so pe

na de ser inconstitucional, por lo que en materia de derechos hu

munos debe ampliar, reforzar, detallar, pormenorizar, reglamenta~ 

Etc. los que c6ntiene, pero no alterarlos, frustrarlos o disminu

irlos, porque si lo haze se vuelve incon$titucional. b) me adhie

ro desde luego a la postura que hace prevalecer los tratados sobre 

las leyes, y desecho tanto la que coloca las leyes nor encima de 

los tratados, como la que equipara a unas y otros en un mismo ni-
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vel jerárquico; por loo que aplicarnos a la ley contradictoria con 

un tratado (sea anterior o posterior a él) el mismo criterio aca

.bado de exponer en orden a la relaci6n entre ley y Constituci6n. 

La Costumbre o Derecho no Escrito.- Si para tenerlo por tal 

se exige largo tiempo, se le llama derecho consuetudinario; y si 

no requiere de largo tiempo, sino un breve y rápido proceso gené

tico (habitual, por cierto, en el ámbito constitucional.) lo llam!! 

mos derech·o espontáneo. En el derecho no escrito hay normas no e.!! 

critae, por lo que puede decirse que cuando ese derecho no escri

to (consuetudinario o esponbáneo) demuestra su positividad en CU'\!! 

to a derecho humanos hay constitucionalmente hablando, normas no 

formuladas expresamente por escrito que describen aquella misma 

posi ti vi dad. 

Esta fuente es fundamental,, porque si se incluye entre las 

fuentes materiales, debe tenerse presente que vuelca materialmen

te en la Constituci6n material un contenido que, por referirse a 

loe derechos del hombre, es parte medular del. constitucionalismo 

clásico. EXLsten en este tema aspectos de validez y de vigencia 

muy atractivos para encadenar la perspectiva constitucional con 

la perspectiva de los derechos del hombre desde el punto de vista 

del derecho natural. 

La Jurisprudencia como fuente de los derechos humanos.- La 

creaci6n de der~cho por los jueces es sueceotible de cubrir el d~ 

recho constitucional material con riquísimos contenidos en favor 

de loe derechos humanos, mediante de la interpretaci6n, la inte -

traci6n y el control constitucionales, con y sin Constitución es

crita, con o sin legiAlaci6n, con o sin tratados internacionales. 

En muchísimos casos la positividad de loa derechos humanos denen

de o recibe poderoso auxilio, de esta fuente de derecho, máxime 

cuando se trata de la jurisprudencia de las cortes supremas, tri-
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bunales superiores, o cortes o tribunales constitucionales, 

La interpretaci6n constitucional oue está a cargo de tales 

6rganos, o de otros equivalentes, nos hace pensar en la gran tra1! 

cendencia jurídica que tiene la jurisprudencia como fuente de los 

derechos humwios, y decir que cuando hay unec Constituci6n escrita, 

esta es lo que los jueces dicen oue es; como tambien que lan cor~ 

tes supremas o constitucionales son -parafraseando a Woodrow Wil

son, éx-presidente de los Estados Unidos- algo así comouconvenci~ 

nea constituyentes en sesión permanente, en cuanto de modo inint~ 

rrumpido hacen interpretaci6n, integraci6n y control constitucio

nales ºde" y "desde la conet i tuci6n~' 

Evidentemente, al igual que las otras fuentes infraconstitu

ciond.les, ésta puede en algunos casos, di.storsionar la Consti tu -

ci6n e introducir en la Constituci6n material cambios discrepan-

tes respecto de la escrita, lo cual, en Último análisis, nos hará 

emitir un juicio negativo de disvaliosidad respecto al derecho j!! 

dicial o jurisprudencia que frustra, con aquellos resultados los 

derechos declarados en la Constituci6n. 

Consideraciones finales sobre las fuentes de los derechos h!! 

manos,.- Se observará que los anteriores comentarios sobre las 

fuentes de los derechos humanos, se han dirigido a aclarar oué 

contenidos favorables a éstos entran, a través de las mismas fue!!. 

tes en el derecho constitucional materitil, o sea, de qué fuentes 

pueden provenir esos mismos contenidos ~ue encontr&mos en dimen-

ai6n sociológica en el derecho interno. Y entre esas fuentes pos_! 

bles dimos importancia ca~ital a los tratados internacionales. 

Esto c,uiere decir algo muy claro 1 ~ue cuando los derechos h!! 

manos tienen vigencia sociológica o positividi.d, la tiene en el 

derecho interno de cada paí9, Dicho en otras palabras, oue esa ~2 

sitividad L.vorece el ~ JURIDICO de los hombres o personas 

(22) ,-Woodrow Wilson. Con<;resional ;>over:lmennt. u, 290. 
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que forman parte de un Estado y no de las personas que directaroen 

te estén situadas en la comunidad internacionul (aun cuando sean 

sujetos del derecho internacional). 

Siempre será el derecho interno de cadá país (derecho consti 

tucional) el ámbito de instalación de los derechos humanos, porqU'! 

es el Estado al oue ese derecho interno da organización y estruc

tura, el que incorpora a su elemento humano un conjunto de perso

nas que conviven territorialmente en él. La humanidad, la sacie-

dad internacional, no son territoriales, no tienen población, po~ 

que territoriales y poblacionales son los Estados, y toda persona 

en el mundo vive y convive, hoy, actualmente, en y dentro de un 

Estado. Es en ese marco donde importa que sus derechos tengan oo

si tividad, y por tanto, es en ese marco donde las fuentes arrojan 

su producto, ingresan el conten~do que de ellas resulta. Tambien 

loe tratados, porque los que versan sobre derechos humanos, obli

gan y vinculan a los Estados signatarios y les irrogan responeab1 

lidad internacional ;• algunas veces, sometimiento a una jurisdic

ción eupraestatal, no obstante ello invisten a las personas que 

forman parte de la población de esos Estados que se hacen parte 

en loe tratados, de la titularidad de tales derechos, para ejer-

cerloe en sus propios Estados Rs precisamente cuando los tratados 

arrojan derechos al derecho interno, poroue es allí donde las ne~ 

eonas tienen aue disfrutarlos, territorialmente, inmersos en el · 

orden jurídico que los rige. 

De las anteriores consideraciones extraemos la siguiente con 

clueión: la de que si el hombre es parte de un Estado, y es den -

tro de ese Estado ( en su orden jurídico interno) donde se insta

la con un STATUS JURIDICO personal, parece ser disvalioso ~ue el 

derecho interno de "su" Estado le condicione el disfrute de sus 

derechos humanos al rePuisito de nacionalidad, porcue los dere -
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chos humanos son "del hombre. en cuanto persona" y no en cubnto n,!! 

cional de un Estado, si bien, debo enfutizar, son derechos del 

hombre en cuanto persona (m1cional o extranjera) "dentro" de un 

Estado de cuya sociedad es oarte. La "estabilidad" de los dere-

chos se refiere, entonces, a que es el derecho interno de un ERt,!! 

do donde el hombre los totulariza (a través de diversas fuentes, 

algunas de las cuales, como los tratados, no son internas sino i!! 

ternacionales, pero oue internalizan en el Estado su producto o 

contenido, derramándolo sobre el derecho interno o Constituciona~ 

que es estatal); y si los titulariza dentro del Estado y de sud! 

recho interno, nada importa si ee nacional o si ea extranjero, 

porque en '1mbos 'Casos es oersona que forma parte del Esto.do, y los 

derechos humanos aon de la persona humana en cuanto tal, y no de 

nacionelles. Tomar como criterio de reconocimiento de los derechos 

humo.nos la nacionalidad o la extranjería p:c.ra negarlos o dismi -

nuirlos, es tan irracional e injusto como discriminar por motivos 

de sexo, religión, ufiliaci6n política, situaci6n econ6mica, etc, 

y como sectorializar los derechos humo.nos transgrediendo la ele -

mental igualdad de todos los hombres. Resultaría un anacronismo 

discriminar por razones de nacionalidad en una situuci6n hist6ri

ca que, como la actual, se caracteriza p,or la uni veraalidad de 

los derechos humanos, no por(!ue se estima 0ue son derechos del 

hombre aue se deben reconocer universalmente a todo:m. 



III. 

c) La Proyección Internacional de los De!'echos Humanos. 

Llamamos Proyección Interni:.cional ne los Derechos Humanos o 

internacionalización de los derechos del hombre a ese gran movi-

miento jurídico oue principii, en 1945, en el seno de la Organiza

ción de lees Naciones Unidas, de la Organización de los Estados 

Americanos, de la Comunidad Europea, principalmente, y en otras 

instituciones, para obtener la tutela de los derechos de hombres 

y mujeres en todo el mundo, a través de la acción de los organis

mos interrie.ciono.les, de tr&tados y convenciones sobre la materia, 

de instituciones~· 

Esta internacionalización constituyó un paso novedoso y tru~ 

cendental. No solamente significó un cambio vital en la esencia 

O.el derecho internacional, pues eota rama del derecho, '1ensada P!: 

ra las relaciones entre los Est~dos y demás organismos internaci~ 

nales, tuvo oue enaW1charae para tratar trur.bien los derechos de 

los individuos, lo 0ue a su vez produjo un imnacto en el campo del 

dominio reservado do los Estados, con lo cual se introdujeron el~ 

mentos nuevos y hasta cierto punto perturbadores en el derecho in 

terno de los Estados. 

Es cierto que existió, antes de 1945, anticipos leves de es

te movimiento, por ejemplo, en las llamadas "intervenciones por 

causa de humanidad", y contra la Sublime Puerta, en los afio'! ve in 

te del siglo pasado, por las potencias occidentales europeae, o 

en el caso de la persecución del esclavismo, tGmbien desde nrinc! 

pios del siglo precedente, y luego, la marcha hacia la humaniza -

ción de las guerras así como la nrotecci6n de los trEbajadores <X!! 

tra la explotación, tutela practicada mediante convenciones inte.!: 

nacionales. Sin embargo, el estricto concepto de soberanía esta -

tal, oue se afirmó con violencia entre las dos guerras mundiales, 

exc1uía cualquier interferencih de terceros Estados y no se admi-
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tía la crítica de sus sistemEJ.s jurídicos internos, por rígidos que 

fueran contra sus propios conciudadanos. 

Tal vez como reacción h las atrocid&des y abusos cometidos 

contra la persone humuna por no pocos países, que invocaban la Bl,SI 

tidad del Estado, o su integridad surgieron las nuevue posturas, 

juzgadas al principio inocuas, de supervisión por cuerpos intern! 

cionales autorizados cuando se percibieran violaciones sistemáti

cas, continuas y generales, en cualquier Estado del sistema de las 

organizaciones mencionadas. 

La verdad es oue las consti tucionee de loe Estados existen -

tes, unos cincuenta y. cinco, al instituirse las Nuciones Unidas, 

contenían declaraciones de derechos humanos y libertades más o ID.!!, 

nos completas, pero, en concepto de numerosos especialistas, esas 

enunciaciones dejaban algo que desear, especialmente en ln aplic! 

ción de loe métodos de hacer justicia, y desde el punto de vista 

técnico, Los derechos sociales no hacían aún aparición acusada.El 

sistema de prisiones era deficiente en el tratamiento de los in -

ternos, y aún continúa siéndolo en numerosos países. Parecían n~ 

cesitarse nuevos parámetros, nuevos catálogos de derecho~, y la 

uniformidad necesaria para que en todas partes fuesen respetados, 

y sobre todo,puestos al abrigo de cambios súbitos en la maquina -

ria política del Estado que suspendiera·, limitara o eliminara al

gunos de esos derechos. Ello sólo podría lograrse a través de la 

fuerza moral de una autoridad internacional, medinnte Wla preeen

tación metódica de lo que son o debieran ser esos derechos huma -

nos en dondequiera. 

De ahí que existiera un clima general para cue los Estados 

consintieran en admitir estar obligados en su territorio por el d~ 

ber de respetar y garantizar los derechos humunos contenidos en 

esa liBta de tales derechoB creada internacionalmente por ellos 
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mismos. Había un cierto sentimiento de culpa por el colonialismo 

y una conciencia responsable de dar libertad y bienestar a todos 

los grupos humanos. 

Todo eso, y la presencia de la organizaci6n universal de Es

tados, y después de las organizaciones regionales, permiti6 que 

se iniciara el respeto de los derechos humanos en nivel interna-

cional, y paulatinamente, la creación de instituciones concomit":!! 

tes con acci6n para vigilar el status de los der<'chos humanos en 

el ámbito interno del Estado, con facultades para enjuiciar púb1l 

camente a los países violadores. 

El fana1 que ilumin6 el camino fue la Carta del Atlántico o 

sea, el mensaje de las cuatro libertades, proclamado por el presl 

dente Roosevelt y por el primer ministro Churchill en 1941, aue 

di6 Vida a las esperan7.as de un mundo acongojado en medio del am~ 

nazador conflicto, y aue constituy6 una auténtica promesa de re

conetrucci6n, Podemos decir ahora que esta Carta del Atlántico 

constituye la prehistoria de la internacionalización de 1os dere

chos del hombre. 

El maestro Felipe Tena Ramírez comenta con las siguientes p~ 

labras 1a proclama del oresidente Roosevelt y del primer ministro 

Churchills 

"Pocos meses después, en enero de 41, el presidente Rooseve
lt envió al Congreso un mensaje, en el oue proponía como me
ta de la victoria la consolidación para el mundo de cuatro 
libertades: libertad de palabra y de expresión, libertad de 
creencias, libertad económica y liberación del miedo median
te la reducción de los armamentos. En agosto del mismo año 
Roosevelt y Churchill lanzaron al mundo la proclama conocida 
por Carta del Atlántico, donde entre otros propósitos expre
saron cl. de "asiB?lh.r h. todas las naciones el mejoramiento de 
la condición obrera, el progreso económico y la seguridad so 
cial", En enero de -\2, la declar"ci.6n de las naciones unidiiii 
hecía suya la Carta del Atlántico", (~3) 

La Carta de las Naciones Unidas fue en realidad el heraldo de 
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la preocupaci6n por los derechos humuno" en tedas partes. Hizo n!!: 

cer una in~uietud general en torno a ellos. 

El preámbulo de ese documento reafirma "la fe en los derechoe 

fundamentt.les del hombre, en la dignid&d y en el valor de la per

sona humana, en la igualdad de hombres y mujeres", y más adelunte 

declara la determinaci6n de los pueblos de las Naciones Unidas "a 

promover el progreso socil y a elevar e:!l nivel de vida dentro de 

un concepto más smplio de libertad". 

La misma carta establece el compromiso de emprender acciones 

para lograr el respeto universal y la observunciu de los derechos 

humunos y de las libertades básicas. Este compromiso debe verse<'2 

mo una obligaci6n jurídica para los Estados miembros. 

El impacto de estas frases fue formidable. Faltaba la enun-

ciaci6n de los derechos que ee garantizaban, Ella vino con· lacé

lebre y oportuna Declaraci6n Universai de los Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas, en 30 de diciembre de 1948. Se trata de un 

documento que podemos llsmar Reminal, de gran calibre Que consti

tuye el primer catálogo en nivel internacional d~ los derechos del 

hombre. Es una conjunci6n armoniosa de derechos civiles y políti

cos, así como de derechos econ6micos y sociales oue pone énfasis 

en la igualdad y en la libertad. Esta declaraci6n fue concebida 

como una meta a la cual llegar en lo futuro; ella mi~mu se califi 

ca como "ideal común por el cual todos los pueblos y naciones de

ben esforzarse". La Declar1·.ci6n Universal tuvo la important.e fun

ci6n de familiarizar a todos los paíaes con la noci6n de que el 

asunto de los der••chof\ hun:t..nos no es solumente de la jurisdicci6n 
interna de cada Estado sino del interés general de la comunidad 

internacional. 

( 23). - Felipe Tena Rsmírez • m:; :n.CHC CONSTITUCI0!1 nJ. v:;;HCANO 
Z4a. edici6n, Mé>.ico. 1990. Editorial Porrúa u. 33 
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No menos importe.nte, ¡iero con un •Úllbi to más limite.do fue la 

Declaraci6n Americana de Derechos y Deberes del Hombre, expedida 

unos meses antes en Bogota el 30 de abril de 1948 oue contiene d.!!. 

rechos similares a la Declaraci6n Universal, La Declnraci6n Ameri 

cana constituy6 la estructura sustantiva necesaria nara poder cr.!!. 

ar más adelante una maquinaria. adecuada de protecci6n y fue un V.!!_ 

hículo importe.nte para ir generando una conciencia general, un 8!!! 

biente de respeto, para aproximar a los países americanos a 1a n~ 

cesidad de que esos derechos sean salvaguardados en todo tiempo. 

Era un cartab6n, una gúía dd los derechos y deberes fundamentales 

de la persona humana y una referencia para homologar la.e disímbo

las concepciones sobre derechos humanos que existen de país a pa

ís en América, y fue la base para la Convenci6n Americana de Der.!!. 

ches Humanos de San José de Costa Rica de 1959. 

Desde entonces se fue encauzando una síntesis entre el énfa

sis en el individuo, en su autonomía y en su libertad que veníade 

las ideas liberales del siglo XIX y la inei8tenciu de las tesis 

socialistas en el grupo y el "oienestar econ6mico y social de todos; 

y tambien el punto de vista de que el gobierno ea un mal necesa-

rio que debe ser resistido y limitado¡ conce.Jtos que se sintetiz§ 

ron con el criterio que ve al gobierno como una instituci6n bené

fica capaz de actuar vigorozamente para promover el bienestar co-· 

mún. Y aunque esta síntesis no llegó facilmente, el surgimiento 

de las Naciones Unidas y de las dos declaraciones, la Universal y 

la regional, la aceleraron definitivamente, 

Hacía falta, sin embargo, otra columna de sostén, o sea, la_!!R 

quinaria efectiva para la interpretación concreta de todos estos 

instrumentos¡ para la aplicaci6n de la esencia de ellos, o mejor 

dicho, para ejercer las acciones tendientes a hacer valer esos d.!!_ 

rechos y principios; para conducir a los Estados a respetar los 
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derechos de hombres y mujeres, hacerlos tangibles, promoverlos en 

el sentido de extender compatiblemente las libertades y las gara:! 

tías, y a la vez, esforzarse en mejorar las condiciones de vida. 

En otras )alabras, técnicas aptas para inducirlos a empeñarse en 

mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y, en ocasiono~ 

para constreñir al Estado infractor de ellos, al cum olimiento efe E, 

tivo de esos derechos. 

Otra finalidad implícita en la creaci6n de ese aparato era 

alcanzar en dondequiera la democracia, en sus diferentes matices 

y formas, como estilo de gobierno, ya que es el sistema que mejor 

se presta para el pleno disfrute de esos derechos individuales y 

sociales. 

Esas instituciones, esos regím'enes universales y regionales 

encargados de promover y :Jroteger los derechos humanos, son ejem

plares, y fueron creados con un equilibrio aceptable entre las d~ 

mandas de soberanía de los sujetos del derecho internacional y la 

necesidad de promover y tutelar esos derechos a nivel internacio

nal, Cada uno de estos regímenes tiene una individualidad partic~ 

lar y propia al sistema que rige, universal o regional, aunoue n~ 

turalmente guardan semejanza entre sí. 

En 1966, dieciocho años después de la Declaraci6n Universal, 

surgió el primero de esos mecanismos, consistente en los dos pac

tos, el de loe Derechos Civiles y Políticos y el Pacto de Derechce 

Econ6micos, Sociales y Culturales, ambos de la ONU, que ent~aron 

en vigor en 1976 y que actualmente cuentan, respectivamelie, con 

90 y con 71 Estados adherentes. No fue fácil llegar a esos dos ~ 

toes hubo que vencer numerosas dificultades causadas por las dis

paridades entre la concepci6n socialista de la le.ei timidud y la 

de loe países occidentales, además de las diterencias entre cier

tos derechos en particular, así como disentimientos en torno a si 
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debería haber una o dos convenciones. 

Los dos pactos de la ONU guardan paralelismo con la Declara

ción Universal pero la llevan adelante, y están construidos en 

una manera como para "extraer", ob1igacione s jurídicas de anueUoa 

Estados que no querrían o no podrían aceotar las obligaciones con 

tenidas en los pactos. 

Ambos pactos son de diferente naturaleza. El de los Derechos 

Civiles y Políticos es de más fácil comprensión, ya que en él se 

contienen los derechos tradicionales del individuo, que se susten 

taron en las diversas constituciones de loe países desde la Revo

lución francesa ccmo obligaciones del Eetado hacia sus conciuda~ 

nos. Hay desde luego mayor refinamiento en el catálogo de los de

rechos del Pacto que 10 que se encuentra en las constituciones. 

Además, se contienen derechos d& grupos, como los que aparecen en 

el artí~ulo lo., tal como el de autodetermlnaci6n de los pueblos 

y el de la libre disposición de sus riquezas y recursos naturales, 

así como los derechos de las minorías étnicas, religiosas y lin-

gUísticas. En el Pacto se enumeran 27 derechos individuales fund_!! 

mentales, a saber: 

El derecho a la vida; 

Libertad ante la tortura y el tratamiento inhumano; 

Libertad de esclavitud y de trabajo forzado; 

El derecho de personas detenidas a ser tratadas con humanidad; 

Libertad de prisión por deudas; 

Libertad de movimiento y de elegir residencia; 

Libertad de extranjeros de expulsión arbitraria; 

Derecho a juicio imparcial; 

Protección contra la retroactividad de la ley penal; 

Derecho a ser reconocido como persona ante la ley¡ 

Derecho a la privacidad; 
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Libertad de pensamiento, conciencia y religión; 

Libertad de expresión y o:iinión; 

Prohibición de la propaganda de guerra y de incitación al 

odio nacional, racial o religioso; 

Derecho de reunión; 

Libertad de. asociación; 

Derecho al matrimonio y a fUndar una familia; 

Derechos del niBo; 

Derechos políticos; 

Igualdad ante la ley; 

Derechos de las minorías. 

En el Pacto· sobre los derechos civiles y políticos, aparecen 

cinco nuevos derechos, no contemplados en la Declaración Univer-

sal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, y se dejó afuera 

el derecho de propiedad, que está inciuido en ella. 

A su vez, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Cul.tu

rales representa un avance considerable al reconocer la existen-

cía de estos nuevos derechos, llamados "de la segunda generación'! 

Debe reconocerse, sin embargo, que la formulación de los quince 

derechos enunciados es bastante débil, pues aparecen ahí como as

piraciones, o como planes, y no como derechos precisos y exig:il:iles. 

Los quince derechos incluidos en la Pacto de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales son1 

Derecho al trabajo y a justan y favorables condiciones de~ 

bajo, incluyendo entre otras, salario regular, igual pago por tr~ 

bajo igual y vacaciones pagadas; 

Derecho a formar y asociarse en sindic;,to s, incluyendo el d2_ 

recho de huelga; 

Derecho a la seguridad social; 

Protección de la familia, incluyendo asistencia especial pa-
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ra madres y niBos; 

Derecho a un nivel de vida adecuado, incluyendo alimento ad~ 

cundo, vestuario y vivienda y la mejora continua de las condicio

nes de vida; 

Derecho al nivel de salud física y mental más alto posible; 

Derecho a la educación primaria obligatoria y gratuita para 

todos y la educación secundaria y superior generalmente accesible 

a todos; 

Derecho a participar en la vida cultural y a gozar los bene

ficios del progreso científi'co. 

En este segundo Pacto los Estados signatarios "se comprometm 

a asegurar", o bien, "reconocen el derecho" .. Dicho en otra format 

se está frente a una "calidad promocionul" y no frente a una de-

terminación categórica, Y no obstar1te ésto, ha de observarse que 

se establece ahí en cierta forma la obligación de otros Estados 

de cooperar para lu mejor realización de esta clase de derechos, 

Pero no sólo en el ámbito uni ve real se notó el empello de ob

servar ytutelar internacionalmente los derechos del hombre, En E,!! 

ropa occidental este movimiento para crear inst1-umentos, organis

·mos e instituciones, fue bastante precoz. Ello es explicable, µ.¡es 

ahí existía una marcada y próxima reacción contra los regímenes 

na~ifascistas, que tanto sufrimiento habían impuesto sobre millo

nes de hombres. También el temor a la clasé de regímenes estable

cido en la mi t'1d Ol'iental de ese continente contribuyó en no poca 

medida para apresurar el brote de estos medios, Así surgió, en 

1950, el 4 de novimebre, la Convención Europea para la Protección 

de los Derechos Humunos y las Libertades Fundamentales, que entr6 

en vigor en 1953. Su articulado inicial, que m&s tarde fuera rec2 

gido por el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de la ONU, fue 

engrosado paul1•:tinwnente, mediante Protocolos adicionales, que i,!1 
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cluyeron el derecho a la educhci6n, el de propiedad, así como el 

derecho de no ser expulsado del propio territorio, y a la aboli--

ci6n de la pena de muerte. Con ello se estableci6 un complejo de 

sistemas y de procedimientos, tal como una Comisi6n y un& Corte, 

para dar garantía efectiva a los derecho~ humanos. 

En nuestro hemisferio se udoptó al fin, en 1969, la contemp~ 

da Convención Americana sobre Derechos Humanos, llamada Convención 

de San José, que entró en vigor en junio de 1973. Ella robusteci6 

la Declaruci6n Americana, v.ue ya venía aplicándose como derecho,y 

dio bases definitivas a la Comisión Interamericano de Derechos H.!!; 

monos, que operaba ya.deode 1960, y trazó nuevos horizontes para 

el respeto a la persona humana, La Convención Americana registra 

26 derechos, o sea, ocho más que la·Convenci.ón Europea, Ellos sonr 

El derecho a oer reconocido como persona ante la ley; 

Derecho a compenJación por deavio de justicia; 

Derecho a respuesta¡ 

Derecho al nombre¡ 

Derechos del niRo; 

Derecho a un& naciónalidad; 

Derecho de igualdad ante la ley¡ 

Derecho de asilo; 

Por esta Convenci6n se establece la Corte Interamericona de 

Derechos l'um=os, que funciona en San José. Actualmente la Conve.!! 

ción cuenta con 20 Estados miembros, y 10 de ellos han ucentado 

la jurisdicci6n de la Corte, 

La más reciente convenci6n regional es la Carta Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos, de 1981, oue acaba de entrarm 

vigor el 21 de octubre de 1986, tras de obtener el necesario núm~ 

ro de ratificaciones de 26 Estados miembros. Esta Carta se ha in~ 

pirado tanto en la Convenci6n Europea como la Convención Americn-
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na, Se instituye en ella una Comisi6n Africana de Derechos del 

Hombre y de los Pueblos, Presenta la particularidad de que consi~ 

na además deberes de los individuos (artículo.s 27,28,29), Es tod,!!: 

vía dem~siado pronto para hacerse un juicio sobre su operaci6n, 



III. 
d) Instrumentos Jurídicos Interntcionalee. 

Si el reconocimiento y la protecci6n ne los derechos humanos 

y de las libertades del hombre, y hasta au promoci6n, pueden con

siderarse en la actualidad como integrantes de los principios ge

nerales del derecho intérnacional recor1ocidos universalmente, y 

si además de la 9rganizaci6n de las Naciones Unidas existen nume

rosos organismos internacionales (incluidos los organismos regio

nales) que están vinculados con el problema de los derechos del 

hombre, todo lo cual describe una curva ascendente que estimula 

el progreso moral y jurídico de la humanidad, un repaso muy esqll! 

mático de los textos .internacionales cuyo valor jurídico normati

vo está fuera de, duda, es el siguientes 

l.- Curta del Atlántico (enero· de 1941) o oea el mensaje de 

las cuutro libertades1 libertad de p!ilabra y de expresión, liber

tad de creencias, libertad econ6mica y liberación del miedo meciiJ!.l 

te la reducci6n de los armamentos, 

2.- Carta de las Naciones Unidas (1945) en cuyo preámbulo se 

reafirma la fé en los derechos fundt<ll!ent alee del hombre, en la diz 
nidad y valor de la persona humana, en la igualdad de hombrea y 

mujeres; y más adelante declara la determinaci6n de loa pueblos 

de las Naciones Unidas pura promover el progreso social y la ele

vaci6n del nivel de vida dentro de un concepto múe amnlio de li-

bertad, 

3.- Declaración Universal de los Derechos Humanos de. las Na

ciones Unidas (diciembre de 1948), La Decluración Universal de los 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas tuvo la importante fun--

ci6n de familiarizar a los países signatarios con la noción de que 

el asunto de los derechos hum1.mos no es de 11.. jurisdicción inter

na de los Estados solamente, sino del interés general de la comu

nidad internacional. 
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4.- Pacto de los Derechos Civiles y Políticos y Pacto de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos de la ONU, (1966), 

que entraron en vigor en 1976. Actualmente cuentan con 90 noventa 

y 71 setenta y un Estados adherentes, respectivemante. 

5,- Convención Europea 0ara la Protección de los Derechos Hu

manos y las Libertades Fundamentales 9(1950), Entró en vigor en 

1953; su articulado inicial, que más tarde fue recogido por el 

Pacto de Derechos Civiles y Políticos de la ONU fue engrosado Pª.!:!: 

latinumente, mediante Protocolos adicionales que incluyeron el d~ 

recho a la educación, el de.propiedad, así como el derecho de no 

ser expulsado del propio territorio, y el!. referente a la abolici6n 

de la pena de muerte. 

6.- La Carta Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos 

(1981) que entró en vigor el 21 Ae octubre de 1986, Fueron adher!!! 

tes 26 Estados signatarios. Se instituye en ella una Comisi6n Af!:L 

cana de Derechos del Hombre y de lo~ Pueblos. 

Debe hacerse mención aquí de otros tratados internacionales 

multilaterales, que se refieren a diferentes aspectos de los de

rechos humanos, tratados celebrados dentro o fuera de las Nacio-

nes Unidas. Estos tratados están en vigor. 

7.- Convenci6n sobre la Esclavitud (1926). 

8.- Convención para la Supresión del Tráfico de Personas y de 

la Explotación de la Prostituci6n (1949). 

9,- Convención sobre Prevención y Castigo del Crimen de Geno-

cidio (1948). 

10.-Convención sobre Refugiados (1951) 

11.- Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer (1952). 

12.-Convención contra Discriminación en la Educación (1960) y 

su Protocolo (1962). 

13.-Convención sobre el Consentimiento para ~atrimonios (1962). 
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14.- Convención ~ara la Reducción de la Apatridia (1061). 

15.- Convención par>< la Eliminación de todas las Form!ie de~ 

criminación Racial (1965). 

16,- Convención para la Elimin;,.ción de todas las Formas de D~ 

criminación contra la Mujer (1979). 

17.- Convención InternaciOllnl sobre la Supresión y Castigo del 

Crimen de APARTHEID (1973). 
Si he de hablar con equidad, no puedo omitir aquí una refere~ 

cia a los organismos internacionales no gubernamentales oue se d! 

dican a la promoción de los derechos human.os. Están compuestos por 

individuos altruistas. y abnegados, oue en algunas ocasiones arrl.a~ 

gan la vida, y oue tienen por objetivo mejorar la suerte de loa 

perseguidos, loa oprimidos, de las víctimas de injusticias,de los 

indebidamente privados de libertad. Estos organismos, que reali-

zan una labor verdaderamente meritoriá, han tenido bastante irdlnm_ 

cia en el devenir del derecho internacional de los derechos huma

nos, y contribuyen con su acción a la vigilancia y control de la 

observancia de las convenciones internacionales sobre la materia. 

Existen cientos de ellos, pero los más destacados eon1 

l. La Comisión Internacional de Juristas. 

2. La Asociación Internacional de Abogados Demócratas. 

3. La International Law Association. 

4. La International Association of Penal Law. 

5. El Mouvement International de Juristes Catoliques (Fax Ro-

mana). 

6. Amnesty International. 

7. World Council of Churches. 

8. Anti-Slavery Society far the Protection of Human Rights. 

9. El Grupo de los Derechos de las Minorías 

El movimiento internacion&l de los de~echos humanos se ha ex-
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pandido en otras direcciones,. y pueden mencionarse, por ejemplo, 

el dertcho de los refugiados y el llamado derecho humanitario. El 

derecho de los refugiudos en, ~or su especialidad, una rama que 

debe tratarse de manera independiente. Este vástago, oue se finca 

en razones de solidaridad frente a la adversidad, se ha venido i~ 

tegrando en los Últimos tiempos, con sus caracteres distintivos, 

para llegar a formar un cuerpo de normas y principios, de tlquies

cencia general, que además tiene establecido un microeistema de d~ 

rechos humanos del refugiado, y oue cuenta asimismo con un 6rgano 

internacional especializado ·para su protecci6n: el Alto Comision~ 

do de las Naciones Unidas para los Refugitldos. El derecho humani

tario, que también es una rama de los derechos humanos, se escin

de a su vez en laprotecci6n de las víctimas de los ejércitos en 

campalla (heridos, enfermos, prisioneros de guerra) y de la tutela 

de la poblaci6n civil en territorio enemigo u ocupado en tiempo 

de guerra, y se proyecta también sobre los combatientes en la gu~ 

rra civil y aun en la subversión, Esta rama también ha evolucion~ 

do mucho, y se ha visto favorecida por el progreso de los derechCI! 

humanos en el orden internacional, 



III, 

e) Los Derechos Humanos en el Derecho Internacional, 

Como se observh en toda la anterior exposici6n, el panorama 

de los derechos humanos es impresionante. El número de instrumen

tos y de instituciones es cuantioso, y en circunstancias normales 

debería conducir al optimismo. Sin embargo, exinte una gran falla 

en todo este grandioso sistema, que consiste en los métodos ~ara 

hacer cumplir las obligaciones derivadas de lo~ tratados y conven 

ciones, en otras palabras, para compelir al Estado a observar ca

balmente los derechos humanos, loe libertades y las garantías con 

sagradas en todas las declaraciones y conyenciones, y es que eXi,!! 

ten aspectos esenci!tl.es del derecho internacional de loe derechos 

humanos que dificultan la aplicaci6n de los pactos, y uno de ellos 

es que la víctima de violaciones de los tratados mul tilateralee 

no es un Estado, sino el ciudadano individual del Estado que vio

la tales derechos, así que los demás Estados partos encuentran l! 
mitaciones para exigir el cum~limiento, Pero hay otras ~ecuJ.iari

dades que discutiremos máe abajo, Por ello es que se han ideado 

varias técnicas o estrategias para conducir al Estado violador al 

restablecimiento de la situRci6n r.nterior en la violaci6n, esto 

es, para respetar y proteger los derechos del hombre, en suma, p~ 

ra constreffirle un tanto, 

Echemos una mirada a los dispositivos cue se han ideado para 

llevar al Estado infractor a observar esos derechos, En 1947 se 

inicia, con la creaci6n de la Comisi6n de Derechos Humano" del ~ 

sejo Econ6mico y Social ECOSOC, un tímido esfuerzo para ello. Es

te cuerpo, cuya misi6n principal era promover y codificar loa de

rechos del hombre, acab6 actuando con ciertas funciones de super

visi6n. A ella se debe la formulaci6n de la Declaraci6n Universal 

de 1948, y más tarde, loé dos pactos de las Naciones Unidus. Du-

rante unas décadas, la Comisi6n se abstuvo de convertirse en un 
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6rgwio que buscara la observancia efectiva üe los derechos huma-

nos, no obstante ciertas presiones. Las realidades llevaron al -

ECOSOC a determinar que, en ciertoe casos, la CDH pudiera efectuar 

un cuidadoso estudio de situaciones eue revelaran un esouema per

sistente de violaciones de esos derechos, por ejemplo la política 

de apartheid y determinados casos de discriminaci6n racial. La r~ 

soluci6n de 1503 (XLVII) del ECOSOC, de 27 de mayo de 1970, esta

blece un procedimiento para que la subcomisi6n de Prevenci6n de la 

Discriminaci6n y de Protecci6n de Minorías examine las comunicaCÉJ 

nea de los individaos y grupos de individuos contra los Estados y 

las respuestas a los mismos, que revelen un esquema consistente 

de violaciones flagrantes y sistemáticas, de las que haya nruebaá 

fehacientes, y determine su admisibilidad para referirlas a la c~ 

misi6n a fin de que ella actúe. La Comisi6n puede decidir si hace 

un estudio cuidadoso y formula recomendaciones al ECOSOC, o, si 

el Estado de que se trate lo admite, designar un comité para con

ducir una investigaci6n, siempre e11 cooperaci6n con el Estado y 

bajo ciertas condiciones convenidas, 

Este procedimiento no ha demostrado bondades, y está sujeto 

u muchas limitaciones y a presiones políticas, por lo oue no es 

confiable. La Comisión ha sido informada con denuncias sustwicia

les de detenciones políticas masivas, de desapariciones compulsi

vas de personas, de asesinatos, de tortura y también de genocidio 

' en contra de varios Estados, pero en ella no ha habido el consen-

so necesario para referir tales situaciones al Consejo Económico 

y Social. Debe advertirse que la Comisi6n está compuesta de repr~ 

sentantes de Estados, y el imperativo político ha sido muy podel'!!, 

so. 

El sistema del Pacto de Derechos Civiles y Polítivos de las 

Naciones Unidas repre2enta desde luego un avance en las medidas -
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para dar afecto a los derechos que se contienen en él y al progr~ 

so realizado en el goce de los miemos, Ah! se establece el eiste

ma de informes de los Estados, ha sido una técnica empleada deede 

sus orígenes por la Organizaci6n Internacional del Trabajo, y al 

decir de los expertos, ha tenido auténtico éxito en el cumolimien 

to de los conven,ioe internacionHles de trabajo, En el caso del Pa.!: 

to, los reportes de los Estados son considerados por un Comité de 

Derechos Humanos, dispuesto ahí desde 1976, y oue es un cuerpo f~ 

cional que celebra sesiones peri6dicas. La independencia de loe 

18 miembros del Comité, oue ea un requerimiento para deei~arles, 

es un adelanto, pero .este 6rgano no puede ado.otar decisiones obl_! 

gatorias. El Comité s6lo ee~á autorizado para formular comentarios 

generales. Además los miembros son por lo común funcionarios de 

los gobiernos, lo que dificulta su dedicaci6n al Comité. El Comi

té es bastante nuevo, puee entr6 en fiinciones en 1979, y no puede 

formularse un juicio sobre su efectividad, pero debe esoerárse 

que su trabajo resulte valioso. 

En la Convenci6n para la Eliminaci611 de todas las Formas de 

Discriminaci6n Racial está dispuesto un comité, que también cona_! 

dera informes de los Estados, c.ue funciona desde 1969, constitui

do por 18 expertos, y cuyo funcionamiento ha sido elogiado, por 

la autoridad que logró cobrar desde el principio. 

Se han señalado algunas fallas al sistema de reportee de loe 

Estados y eu estimaci6n por un cuerpo interestatal, En tanto que 

algunos expertos indican oue, dado el estado de las relaciones ~ 

ternacionales, el procedimiento de informes es un" estrategia nue, 

bien manejada, puede conducir a que loe Estados mejoren la condi

ción de los derechos humanos, otros, más certeros, nrecisan los 

defectos del método, por ejemplo, la lentitud del proceso, ya oue 

loa Estados toman mucho tiempo en dar cuenta de las medidas nue 
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en su territorio han adoptado y lo~ progresos realizados para dar 

efecto a los derechos reconocidos en el Pacto {artículo 40), y la 

necesidad del Comité de contar con tiempo amplio para examinar 

cuidadosamente la información no oficial. En conexión con esto,se 

puntualiza que hay deficiencia en la obtención de información, e~ 

mo lo que proviene de las organizaciones no gubernamentales y de 

loe sectores privados. Por Último, se le achaca que la independe~ 

eta de loe miembros deja algo que desear. Es triste reconocer oue 

esta t~cnica no ha jugado ningÚn papel importante, 

En el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, los reportes periódicos de los Estados son examinados 

por el ECOSOC, pero en ese campo no existe la urgencia presionan

te de las violaciones a los derechos civiles y políticos. Desde 

luego, pueden alzarse críticas y. determinar que el ECOSOC no es 

cuerpo apropiado para esta tarea porque es un órgano complicado y 

ponderoso, con multitud de quehaceres y funciones, formado por r! 

presentantee de loe Estados y que además no tiene facultades dec1 

soriae, sino sólo al deber de reportar a su vez a la Asamblea Ge

neral de la ONU. La alternativa de pasar esta responsabilidad de 

examinar loe informes a otro órgano más ágil ha sido contemplada, 

pero en nuestra opinión ello no mejoraría mucho el procedimiento. 



Capítulo IV. 
SUSTRATO EMINENTEMENTE MORAL DE LOS DER":CHOS HUMANOS 

a) La Filosofía de los Derechos Humanos. 

Se habla de loe derechos humanos como una postura filoe6fica 

y se está en lo cierto hasta cuando se coloca uno en una postura 

que loe niega o loe execra o los aborda peyorativamente, o leere~ 

ta importancia, en todos estos caeos se está ado~tando una filos~ 

fía que no por ser desfavorable, deja de ser tal, 

Comenremos por hacer resultar ~ue la filosofía de loe dere~ 

choe humanos es una filosofía político-jurídica, y una fl.losofía 

que alberga una estimativa axiol6gl.ca o deontología, que Viene a 

combinarse en la actualidad con la filosofía de los valoree, a1al 

grado que lo qua se titula como derechos hwn~noa se dice oue es 

un conjunto integral de valores o sean, los derechos humanos como 

valores. 

Una filosofía que eliminara el tema de la justicia y de loe 

restantes valores jurídico-políticos no podría brindarnos asidero 

suficiente y s6lido a los derechos del hombre. Y otra aue, sin&

tender a los indestructibles ligámenes entre derecho y ética, re

legara a esta Última extraviaría lo que deben ser exigencias éti

cas de la libertad, la igualdad y la paz. 

No se trata de rebajar loe derechos humanos o derechos "mor! 

les" (sin bilateralidad y sin coerci6n, purame;nte alojados en el 

cwnpo de la ática) ni de soslayar la juridicidad oue, aun antes 

de su positivaci6n se les debe reconocer a loe derechos humanos 

por el vínculo direccional que guardan con el valor jurídico por 

excelencia, que es la juetioia. Se trata de orientarlos jurídica

mente a los derechos humnnos en un reenvío a la consideraci6n ét.!_ 

ca de la person3 humana, cuyo valor person&lidad es asímiemo étioo. 

Suele decirse oue el humfnismo person~lieta o el personBlis-

mo liban en el hontanar de la ética, pura de allí trasoolur al ºE 
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be del derecho y de la nolítica una filosofía oolítico-jurÍdica 

de los derechos humanos. En la continu;, cont.ienda en torno a l1<s 

denominaciones 0ue desde el comienzo hemos aludido, y sobre todo 

entre la de derechos hum~nos y derechos fundamentales, la primera 

denominaci6n tiene un mc.yor matiz filos6fico que la segunda, si 

es que, al menos convencionalmente se tolera que los derechos hu

manos, aun en su sentido descriptivo de los oue ya están fonnula

dos en normas jurídicas, guardan una connotaci6n prescriptiva y 

deontol6gica, especialmente cuando "debiendo ser" "no son" toda-

vÍ1< objeto de recepci6n en el derecho positivo; mientras que la 

expresi6n "derechos fundamentales" apuntaría más bien al cúmulo 

de derechos y libertades reconocidos y g0 rantizados por el dere-

cho positivo de cada Estado, 

Estas observaciones desembqcan en una distinci6n: si toda t~ 

ma de posici6n respecto a los derechos humanos reconoce una raíz 

filos6fica, lo que aquí estamos insint1ando como "filosofía de los 

derechos humanos" constituye una perspectiva filos6fica que lea 

resulta favorable, que los auspicia, oue les depara una base axi~ 

lógica propicia, No entra oues en esta acepci6n de filosofía de 

los derechos humanos, la que le sea hostil, detractora: y aunque 

he reconocido que ~sta Última postura filos6fica de los derechos 

hum uno a ea tambien una perapecti va filos6fica, sin embnrgo, en 

cuanto no resulta conducente a su reconocimiento, a su defensa, a 

su exal taci6n, difiere de la otra que le es adicta y cumple la fu!! 
ci6n de inspiradora de una idea de derecho ?ersonnlista. 

Todo régim~n político tiene una filosofía, o responde a una 

filosofín, en cuanto conjunto de principios, idees, valoraciones 

y pautas que le sirven de orientaci6n, oue encauzan su actividad, 

que proponen sus fines. 

Todo lo c:iue bE.:.f:ta aquí he desarrollado converge en la neces.! 
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dad de encontrarle un fund&m~nto filos6fico ~atisfactorio a los 

derechos huma.nos. Sin embc·rgo, el primer problema de orden práct_! 

co que nos plantean esos derechos humanos, no es precisamente fi

losófico, sino jurídico, y en sentido más an19lio, políticos no se 

trata de saber cuálea y cuántos son los der·-chos humanos, ni cuál 

es su naturaleza y fundamento filoe6fico, o si son derechos natu

rales o históricos, absolutos o rel,,.ti vos, dno cuál es el método 

más seguro para garantizarlos, y para impedir oue, a ))esar de las 

solemnes declarucione0, sean violados continuamente, Estos es veI 

dad, pero no es toda la vordad, Si bien es cierto oue debemos pre2 

cuparnos por la defensa de los derechos y por su ooni ti vi dad en 

lH vida jurídica. de nuestro oaíe, tambien es cierto que no por eso 

debemos soslPyar en el discurso filosófico un fundamento oue dé 

razón de dicha defensa, ¿Po1· qué deseamos rue en el derecho nosi

tivo "haya" derechos humanos? Segurrunente porque los "valoramos" 

como importantes, y si así lo creemos ha de haber un sustento que 

los arraigue y les confiera dicha trascendencia. No riffe pues con 

la necesidad de darles efectividad y vigencia, esta búsqueda de 

fundnmentaci6n, La lucha por los derechos humanos hace inevitable 

la cuestión de su fundamentación, Lo que tal vez deba lograrse PE 

ra limar las aspere~as de una discusión filosófica, tal vez sea 

una conciliación empírica, oue desde un~ u otra postura tenga la 

virtud de hacer coincidir los extremos en un ounto común1 el hom

bre es sujeto de esos derechos y aue el régimen político debe do_;: 

les positividad en un Estado democrático, Así se coincidiríe en 

un acuerdo de base sin QUe fuera necesario arribar a él desde un 

mismo común fundamento filosófico, 

Podrínmo8 hacer un desdoblamiento del 'roblema: a) oor un l_::: 

do lo que desde hace tiempo hemos llumado filosofía eopeculativa 

o sea la raz6n del por qué debe haber derechos humanos; y ao11í la 
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búsqueda de esa razón com!Jlica un razonamiento c:ue ti.ene que acu

dir a la filosofía; en este plano, la plurclidad de fund&!Dentos 

filos6ficos puede crecer deme.si e.do 1 aunque los "modelos" filos6f1 

ces admitan reagruparse en pocas c~tegorías lineales¡ b) pero cu~ 

do cada una de esas líneas grupales asume su propia filosofía de 

fundamentación de los derechos humG.11.os, es viable oue, cualouiera 

que sea la ideología es!)eculcctiva, coincida en una ideología "nrác• 

TICA" que; dentro de un Estudo democrático sirvn de fundamento p~ 

lítico-constitucional a la vigencia de los derechos humanos; a e~ 

ta ideología práctica se ouede llegar desde caminos diferentes,es 

decir, desde fundamentos disímiles y no porque ~stos falten osean 

incomprensibles, sino porque su diversidad no estorba para quelos 

hombres aporten su consenso para que, cada cual según su ruz6n y 

eu por qué, y todos en común, hagan realidad la positividad de Jos 

derechos humanos y compartan en torno de ellos una misma ideolo-

gía práctica. 

Una primera fundamentación es pronuesta por todas las tendeE 

cías filosóficas que están de acuerdo en reconocer que hay una n~ 

turaleza hum!l.Ila y que el hombre es hombre poroue tiene esa natur~ 

leza. Es cierto ~ue el vocablo "nuturE.leza" es ambiguo y mu1.tipl1 

ca las acepciones filos6ficas. De todos modos pueden resumirse en 

la nóci6n propuesta por Del Vecchio, cuando alude a la ide!!.de aue 

"el ser humano tierie "por su natura1eza'' ciertos derechos valede

ros. A tales derechos oodría llamárseles naturales, o personales, 

o fundamentales, o individuales, o humanos, etc. y podría asímis

mo decirge de ellos oue son puramente morales, o puramente jurídl 

coa; o decirse de ellos que "deben F-er" uositivi?ados !)ara alcan

zar la juridicidad propia de los "derechos"; o que son valores 

(sea oue ee les tenga como V'1lores éticos que a su vez son juríd1 

ces) etc. Pero con una u otra postura, la be.se del arraigo está 
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dada por la naturaleza humana. Como nuede com~robarse, no toda la 

línea filos6i'ic" tolera subsumirse en el modelo iusnaturalista,al 

menos en el iusnaturalismo clásico (con sus derivaciones en el e~ 

toicismo, el cristianismo, la escolástica medieval, la neoclásica 

española, el iusnaturalismo racionalista etc.)" ( 24) 

Las ramificaciones proliferan, por tanto, la fundamentaci6n 

de los derechoR en la naturaleza humana como esencia propia de la 

especie humana. La naturaleza humana no sería así, única y Última 

fundamentaci6n de los derechos personales, porque su raíz final 

en el hombre y accesible a su conocimiento a travóe de au recta 

raz6n o racionalidad. Esta última verei6n del iuen~.turalismo tip,! 

fice una importante escuela del derecho natural, llamada por al~ 

nos iusnaturalismo ontol6gico. 

La teoría de los valoree (sean solamente morales o tambien 

jurídicos, en la inteligencia de que a veces moral y derecho tut~ 

lan los miemos e idénticos valoree) muestra una vertiente que,sin 

desgajarse del iuenaturalismo, se ha dado en llamar "iueneturali!!. 

mo deontol6gico" (iueno.turalismo que se expresa en un "deber ser" 

en el oue el derecho natural se expreBa en un complejo de valoree 

(o tal vez en uno solo por debajo de todos, o ~ea el valor justi

cia). Sin embargo, debe tenerse presente 0ue no toda teoría de lDe 

valores encuadra en uno. clesific~ci6n iuenaturalieta, porque aun 

reconociendo el deber ser del valor o de los valores, hay modelos 

que lo consideran puramente hi8t6rico y por tanto, releti va_, bien 

que con exigencias derivadas de su entorno temporal y cultural.. En 
cualquiera de sus diversidades, la teoría de los valoree acepta 

que el derecho positivo debe adecuarse el vu1or, dicho en otras 
p~lebras, solamente posee esencia de derecho el derecho positivo 

( 24) .- Giorgio Del Vecchio. FILOSOFIA DEL DEHECHO, Ba. edi -
ci6n, Barcelona, 1964, pp. 509. 
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que tiende a realio.ar el valor o los valores, Lo oue importa su-

brayar es que la teoría de los valores, si es aue se acepta oue 

los Vb.lores son valores para el hombre, los concibe como compati

bles y satisfactorios en rel,,,ci6n con la naturaleza humana y co-

nectados, de alguna fonna, con bienes humanos, oue son tales por

que abonan esa naturaleza y la convivencia humana. 

Otro fundamento consiste en lo ~ue convencionalmente se den_9. 

mina el "derecho ideal'', oue viene a ser la idea racional de cómo 

debe ser el derecho positivo. Dejemos ahora de lado por un inat"!! 

te el encadenamiento de ese '.fundamento con la naturaleza humana,y 

vayamos al fundr1111ento historicista; en lu inteligencia de que de

bemos precavernos frente a quienes cualouier uso de las expresio

nes "historicidad" de los derechoH, o naturaleza histórica de los 

mismos, u otra análoea, puede parecerles reñida con el iusnatura

liemo o con la fundamentación de los derechos en la naturaleza h.!!; 

mana, A partir de"'!UÍ hemos de indagar otro tipo de historioidad; 

es la historicidad de los derechos que, desconectados de cualquier 

clase de fundamentación en la naturaleza, por más lejana que sea, 

cree que 81 único fundamento de los derechos es la aceptación hi~ 

tórica de los mismos: son derechos del hombre "en la historia", 

Pero teniendo en cuenta la siguiente distinción1 una cosa es 

decir que la "concepci6n" de lo~ derechos su filosofía, su ide_9. 

logía) depende de un~ visi6n histórica o ae da historicamente y 

otra muy distinta es decir que orevü,mente y por encima de la hi!!, 

toria no hay ningún fundamento filos6fico de los derechos humanos; 

el W\ico estaría configurado por la praxis hist6rico-social, y con 

él se habría extraviado totalmente el más mínimo hilo conductor 

hacia la naturaleza humana y hacia los valores. 

Esta pérdida nos desvía a interrumpir el tema de la fundsme~ 

taci6n po.ra hacer una breve referencia al modelo escéptico, ente~ 
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dido como J.a posición oue, o .bien niega todo fundamento noeibJ.e a 

J.os derechos humanos, o bien, al. negar que haya una naturaleza h~ 

mana o que el. hombre posea un& naturaJ.eza propia, no encuentra~ 

ra de eJ.J.a otra fundementaci6n. Pero obs~rvese que este eaceptic~ 

.mo que destituye de fundamento a los derechos no debe identifica.!: 

se con J.as fiJ.osofías despreciativ~a o infravaJ.orativas de loa d!. 

rechoe humanos, muy en su aoogeo en la act•iaJ.idad. Lae críticas a 

J.os derechos humanos no tienen que confundirse con J.a tesis que 

predica J.a carencia de su fundamentaci6n. Cabe hablar de un sus-

tento pragmático que en riguroso sentido fiJ.os6fico, so reputa el 

único posible. No se trata de buscar J.o aue he llamado J.a ideoJ.o

gía práctica y que no significa eludir ni negar las ideoespecuJ.a

tivi:.s. Ahora se trata de entender cuando ne se 'alcanza ninguna fi!!! 
damentaci6n filosófica (oue de alguna manera sería un escenticis

mo "fiJ.os6fico") se obtiene una fundanienta.ci6n empírica o nragmá

tica. 

Pues bien, el. fundamento excJ.ueivamente pragmático ofrece dos 

caras; una nos muestra que éJ. radica en la necesidad preocupante 

de tutelar al. hombre 'rente al. Estado y frente a sus semejantes 

para sacarlo de la in de fensi6n y J.a amenaza; otra nos muestra oue 

el sustento reside na.da més en el co11senso social en torno a loe 

derechos del. hombre. Las dos ca1·as guardan parentesco y se cornpl.!_ 

mentan. Procuran oue J.a teoría de J.os derechos humanos así funda

da no sea expresi6n de una irracion,,lidad arbitra.ria, y descarta 

J.as soluciones contingentes y perfectibles ofrecido.a por loe fiJ.6-

eofos que no ~odrían presentarse como razonables sino en ln medi

da de su sometimiento a la a!)rob1tci6n de un auditorio universal, 

constituido por el conjunto de hombree normales competentes para 

juzgar. 

Una nueva fundarnentaci6n ha sido propuesta alrededor de lRe 
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necesidades humanas. según Eusebio Fernánde~, la introaucci6n del 

concepto de neceeid,·.dee humanas aclara mucho las cosas: "los der_!! 

choe humanos tienen su fundamento antropol6gico en la idea de ne

cesidades humanas" { 25), Es elocuente un ,iárrafo de Liborio Hie-

rro, en e-1 cue dice (1Ue s61o 1o<lemos sostener como derechos aoue

llae necesidades humanas que exi1>en su satisfacci6n en forma in-

condicionul, cual si se tratara de un fin en sí mismo y s6lo cua~ 

do existan posibilidc..des de satisfacerlas, y Cllilndo podamos impo

ner sobre otros los deberes correlativos segÚn sus posibilidades; 

y agrega: "tener un derecho es tener un" necesidad cuya satisfac

ci6n hs.y razones suficientes para exisir en todo caso"; tener una 

necesidad oue el sistema jurídico exige satisfacer en todo caso. 

{ 26). 

Y a criterio de la suscrita, tanto Eusebio Fern1U1dez como Ll 

borio Hierro tienen raz6n en gran parte en virtud de que el hom-

bre, al recuerir de satisfactores, se hace necesario que la norma 

jurídica entre a regular la satisfacci6n de esas necesidades y -

mientras no exista una necesidad, no existe la razón por la cual 

·ee norma \111a situaci6n oue no se ha dado en la sociedad. Por otro 

l\10 "necesidades humanas" es algo r.ue el hombre como ser humano -

reciuiere sin ser material esa"necP.sidad", debí do u oue se trae~ 

de la ooncepci6n del hombre, la cual se vuelve material, pero am 
sin ser material, se hace necesario aue la norma jurídica prote

ja esos 11 de1·echos humtinos, haciendo se necesario en forma estricta 

su norrnatividad. 

(25).- Eusebio Fernández, la TEORIA.DE ~A JUSTICIA Y DERE // 

CHOS HUMANOS. Madrid, 1984, pp,78 y 79. 

( 26) .- Liborio Hierro. ¿DEtlECHOS HUMANOS O NECESIDADES? Pro

blemas de un concepto, Revista Sistema. Niim. 46, enero de 1982. 
pp. 57 y 61, 
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b) La Ideología de los Derechos Humanos 

Cuando! la filosofía de los derechos hum•.nos desciende al t! 

rreno de las pro~osiciones prácticas tendientes a darles a esos 

derechos la necesaria positividad en el régimen político y en el 

orden jurídico constitucional se dice que tal filosofía se trans

forma en uni1 ideología. 

Aun cuando en sentido lato sea válido hablar de unu filoso-

fía política y de una ideología política de un régimen como eaui

valentes, esta disecci6n que estoy haciendo al adentrarme con más 

profundidad en el mundo de los derechos humanoB, no es inútil ni 

superfluas la ideología de los derechos humanos ea n~da menos quo 

la "idea del der~cho" que inspira el régimen político de tipo pe~ 

sonalista que, con forma democrática, se organiza confiriendo efe~ 

tividad, o positividad a aquellos derechos, Tal ideología se aúna 

con la filosofía de los derechos humanos tan i;ironto como ésta tra..!! 

mite sus principios al mundo jurídico-político. 

c) Derechos Humanos, Libertad y Democrecia. 

La libertad es un concepto clave, dentro de la filosofía de 

los derechos hum"'llos, aue explica la necesidad de un &mbito de a~ 

tonomía del hombre en la sociedad, y de un límite de los poderes 

externos a él, es"ecialmente el poder del Estado, Así, la liber-

tad se convierte en derecho subjetivo de la personalidad jurídic~ 

La filosofí::. de los derechos humanos, en cu"nto prohib~ la 

libertad determina una forma de organieaci6n política o forma de 

Estado, que es la democracia. En su aceoci6n más eimole la eaen-

cia de la forma democrática de Estado, o democracia, consiste en 

una organizaci6n jurídico-pol{tica que desde luego conviene anti

cipar que es "constitucional", norque constituye al Est9do con~ 

"Constituci6n" en sentido materie.l, basada en el reconocimiento y 
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respeto a la dignidad del hombre, a RU libertad y a sua derechos. 

El maestro Felipe Tena Ramírez, en su DERBCHO CONSTITUCIONAL MEX,! 

CANO, dice al respectos 

"Con expresión tan concisa como atinada, se ha dicho oue el 
derecho constitucional ea la técnica de la libertad. No pode 
moa inventar un derecho constitucional contrario a la liber= 
tad, fruetriffieo del fenómeno histórico oue mereció aquella 
denominación específica. Cuantas veces se encubren con tal 
denomino.ci6n regímenes de dictadura, se hace un mal uso de 
la expresión y, lo que es peor, se comete un fraude en loa 
conce~toe. No siempre el derecho del Estado os conetitucio-
naJ.; a riesgo de aparentar un juego de palabras, uodemos de
cir oue el. derecho com¡titucional e"' el derecho del Estado,
cuando e1. Estado es tle derecho". (27), 

Oriunda de la filosofía, la democracia vuelve a ser, como la 

ideología de los derechos humanos, una idea de derecho, o ideolo

gía, oue trasmite al régimen político las nautas vertebradorae de 

su organización y de su funcionamiento, y que se realiza en él m! 

diante lee conductas humanas aue confieren poeitividad a los der! 

chos personales, en concordancia con un poder limitado, distribu,! 

do y controlado, Para que se dé una vigencia efectiva de los der! 

chos del hombre en una sociedad concreta y determinada hay 0ue ll'!!: 

tir de esa concepci6n y trasladar aus postulados al derecho posi

tivo vigente; esto es, al régimen político o a ls Constitv.ci6n ID,!! 

terial. 

AJ. recorrer nuevumente la filosofía y la ideología de loe d! 

rechoe humanos, deben seeuirse las siguientes etapaes le filoso-

~ía dará, en un primer peso, origen a la ideología de loa dere -

chos humanos en el régimen político; y la última etapa, sin per-
der cone~i6n con la primera, transitará hacia la inetitucionali>,!! 

ción de la democracia en el estadio de positivación de la siguien 

te trilogías Libertad, Derechos Humunos y Democracia como forma 

(27).- Felipe Tena Ramírez. DERECHO CONSTITUCI[QNAL MEXICANO 

24a. edición. Porrúa, Máxico, 1990, p.80. 
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de org<.ni7aci6n del Est"do. Así dejamos en el hori?.onte el orobl~ 

ma crucial, pue es el de la recenci6n de los derechos hume.nos ei: 

el resto del orden jurídico positivo, rue consiste en lu vigenciu 

sociológica de los mismos. 

Dice Loewenstein, refiriéndose a las libertades funnwnenta-

les (o derechos del hombre) que ~unoue están sometidas a une. in

terpretaci6n variable por virtud del ambiente donde esté en vigor 

est"s garantías fundamentales, son el núcleo inviolable del sist~ 

ma político de la democracia constitucional, rigiendo como nrincl 

pios superiores al orden jurídico positivo, aun~ue no estén fonn~ 

lados en norffius constitucionales exoresas. En su totalidud, estas 

libertades fundamentales encarnan la dignidad del hombre". ( ? 0 ) 

En efecto las libertades fundamentales del hombre r:on en d 

la dignidad del hombre, y en ocasiones nos encontr&rncr- rue ~u in

terpretaci6n varía de acuerdo al lugar en rue se un~tendh intt·r-

pretar sin dejar por ello, el hombre de tei;er el der· cho " rue ce 

le resoeten aún y cuando la inte!"!1retaci6n rue ~e dé p.ea di~tlnta 

a lo ~ue comunmente en e 1 
..... stado en cue nos encontrwnos lleverr.os 

a cabo. Encontrandonos rue nuentro péÍS el E~tado €$ de derecho y 
por ello no::: rie;e un derecho Conftl t·.!cional en. Conde lo:~ 1!t·r1·ct-.o.r. 

humano e se encuentrs.n reconocí dos en une ~ orr.:tl ~·O~i t: vt: G fín ele 

enaltecer lL di&njrlé.ld rue todo Ber t.umi::..no d.Ebr ;.limrr¿t&!" y h;ic:r·r+ 

la irrenunciutle, dignidt.a r:ue otorc:;b libertLCer- ;_, 1::..:. pQ:-r.o~;- ~·x 

tendiendo su et:ft?ra jurídica ht~cia el :r'..tnt~O cr. t:enerc:..l, "'C'!':rl 

tiendole gozar de innwnerE::bleG nrt::rrogt:t.:.v~.s dc:-.tro t:c·l c:b11 :-,te 

ciue lo rodea, obliBUndnlo t&rí!bien r- res-:iet2r la e~ !"l:'rt. Ju~í·Hci:~ 

de los demás, coloc1;i.ndo a todos lo.$ ~tres h:um:;r.c:- er. 1;:; ;r,, ·-r.·o ... 1~. 

no en donde no existe diferHncia de nin3Un1~ Índole r;c: r U<• t·_dL. 

llevan inherentes esos derechos. 

(23).- Karl Loewenstein. Barcelona, 1''64. o.' JO, 
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d) Los Derechos Humanos como l'rinci pi os Generalet>· del Derecho, 

La convoc •. torie. r.ue nos hi;.ce el debatido tema de los orinci

pios generaleA del derecho es solamente colateral. 

"Det.erminúr C'_ué deba entenderse !JOr principios generales del 
derecho ea un~ de las cuestiones rn~s controvertidas en la li 
teratura jurídica. Sostienen algunos autores 0ue el método -
Otira descubrirlos consiste en ascender, por generalización 
creciente, de las diE:iosiciones de la ley a reglas c&da vez 
más amnlius, hasta logr1;:r oue el cnr:o dudoso ruede comnrendi 
do dentro de alguna de ellas. "Semejante método ouede pure-
cer tal vez sugerido por el mismo legislador, en cuanto éste 
invita, ante todo, al intérprete, a indagar si, en relación 
con una determinada controversia, exir,te un~ disposici6n le
gal precisa; desoués, uara la hip6tesis negativa, le ordena 
acudir a las disposiciones oue regulan casos similures o ma
terias análogas; y s6lo en Último término, es decir, cuando 
esta segunda hip6tesis tamnoco se cumnle, le remite a los -
principios generales del derecho. Es, nor tanto, fi:Í.cil nerci 
bir cue con esto el legislador no hu intentado l"eulmente se: 
fialar c6mo y d6nde se deben buscar los principios generales 
del derecho, sino s6lo orecisar el orden de ª'llicaci6n de 
los mismos, o sea las condiciones de su entrada en vigor"(29) 
Si este punto de vi.st" fuese correcto, no hebría diferencia 
alguna entre la formulaci6n &nal6gica y el descubrimiento de 
un principio general. El ~ue en ciertos códigos se hable pri 
meramente de la analogía y desoués de los orincipios genera: 
lea, tiene su ex~licaci6n en el hecho de cue los s2gundos no 
se obtienen nor un procedimiento W'lal6gico¡ ?Ues, si así fue 
ra, resultaría inútil la referencia a ellos. -

Pe.re ciertos tratadistas, principios generales son los 
del Uerecho romhno ¡ Elgunos 2.firm81 Due se trata de lo E uni
versalmente admitidos por la ciencia, y otro~, 'ºr último, 
los identifican con los del der<>cho justo o m,tural, En una 
admirable monografía, Del Vecchio ha demostrado GUe esta oos 
trera opinión es la única correcta. -

Cuando se afirma que los princinios generales son los 
del derecho nutura~i cuiere decirse oue, a falta de disposi
ción formalmente va ida, debe el juzga.dar formular un nrinci 
pio dotado de validez intrínseca, a fin de resolver la cues= 

( 29) .- Giorgio Del Vecchio, LOS fRINCIPIOS GEt;E.{ALES DEI, DE

!LCHO. p.17 de la traducci6n de Osario !'.orales, 
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ti6n concreta sometida a su conocimiento, Gueda excluida, por tan 
to, la posibilin~d legal de oue falle de acuerdo con eue ouinio-= 
nes personales". (30) 

Demasiado difícil es de por sí para que en un estudio dedic~ 

do a un tema parcial, como ea este de loa derechos humanos, inten 

ternos penetrar con plenitud, por eso, dogmáticamente acepto que 

hay principios generales del derecho de carácter axiol6gico. Dejo 

de lado verificar si provienen del derecho natural o no del valor 

justicia; ei son propios de cada orden jurídico o comunes a va-

rios o a todoe; si revisten naturaleza normativa o son unicamente 

orientaciones o pautas directrices; de los fines que curonlen, etc. 

Con un origen o con otro, con una naturaleza o con otra, para mí 

ea suficiente con saber que están dentro del orden jurídico, que 

forman purte de él• que son suyos. 

Y me basta porque si estoy de acuerdo que existe una filoso

fía de los derechos humanos y una ideología tributaria de eea fi

losofía, que nos impulsan hacia el Estado democrático, ee me ocu

rre admitir que los deredhoa hum'1!los figuran entre los principios 

generales del derecho, Tangencialmente recordamos que forman una 

concepci6n común, que ha ingresado ya en el derecho internacional. 

Peces Barbe. dice que 11los principios generales del derecho sm 

fuente de los derechos humanos que él llama fundamentales, y que 

lo son c~si siempre como supletorios de las carencias de fuentes 

en este campo, como son la Consti tuci6n y las leyes ordinarias,(3J.) 
Esta Afirmuci6n de Peces Barba indica aue los principios que 

acoge el derecho positivo (por ejemulo, los valoree del respeto a 

(30),- Eduardo García Máynez, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL D!! 

HECHO, 14e. edici6n. Editorial Porrúa. México, 1967, Pl'· 370 y 371, 

(31).- Peces Barba, DERECHOS FUNDAMENTALES, 3a. edici6n, Ma

drid, 1980, p.154, 
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la dignidad humana o el princi~io de la libertad) sirven para dar 

recepci6n a los derechos humanos cuando faltan normas expresas, o 

para inducir a su inclusi6n en ellas. Pero a la inversa, me atre

vo sin por ello eliminar la anterior perspectiva, que la filoso-

fía y la ideología de los derechos humanos son una fuente de los 

principios generales del derecho, si por fuente entendemos que 

aquellas hacen ingresar a los principios generales el siguiente 

principio: hay que respetar, promover y dar efectividad a los de

rechos humanos. 

Por supuesto que no trato de erigir a cada uno de los dere-

chos humanos en un principio general de derecho, porque éste en-

gleba y abarca algo prioritario, cuaJ. es lo ya seffalados que es 

un privilegio general del derecho en todo Estado democrático, la 

existencia de los derechos humanos y que en consecuencia debenser 

reconocidos, tutelados, promovidos y dotaiios de eficacia. 

Quizás no resultara aventurado pensar en un desglose que 11~ 

vara a hablar de principios "generales" del derecho, y meros uri_!!. 

cipis\. del derecho, que en algunos casos serían algo aaí como l!UJ! 
principios dentro de los principios generales. ¿ Podría entonces 

imaginarse que el principio general de la dignidad de la persona 

deriva en loe meros principios ( o eubprincipioe) de que hay una 

escala axiol6gica en los derechos que obliga a preferir los de -

rango superior frente a los de nivel inferior (la vida por ejem-

ple, a la propiedad; o la dignidad y el honor, o la intimidad pe! 

sonal, a la libertad de prensa, de crónica y de informaci6n)? Pe

ro que la defensa del complejo de derechos humanos (así como por 

el iue cogens obliga internacionalmente a su reconocimiento, res

peto y tutela) es parte de los principios generales del derecho, 

parece indiscutible. 



c o N c L u s I o N E s 

Primera,- El hombre desde su concepci6n se encuentra inves

tido de facultades y prerrogativcs inherentes e indispensables 

para su existencia, porque constituyen su dignidad personal y 

el Estado tiene obligaci6n de reconocerlas, res~etarlaa y defen

derlas, pero aún y cu~ndo la Constituci6n Federal en sus garan-

tías individuales lleva inmerso el respeto a los derechos humanos 

en la re~lidud es relativo, debido a que son les propias autori-

dadee quienes se encarga.~ de violar loe derechos humanos. 

SegUtído, - No todos los derechos humanos son de le misma 1,!::

portancia, unos •son mas valiosos que otros¡ en un~ escala axiol~ 

gica en los De,-echos, nos obliga a preferir loe de rango suTJe 

rior frente a los de nivel inferior por ejemnlo1 la vida a·la 

propiedad o la dignidad y el honor, la libertad, la priv&cidad -

al nombre, a la propia imaeen, y siempre vamos a defender el de 

mayor jerarruía, 

Tercero,- Existe una estrecha relación entre loe Derechos 

Hwr.anos y loe valores éticos, uoroue ambos son fundantes, ambos 

buscan la justicia que quiere decír, conciencia de la dignidad 

de la persona extral'ía y no querer todo lo positivo cara uno mi! 

mo, sino en la misma medida ~ue lo positivo ea para mí, nue tam 

bien lo sea para los demás, Pura. ello es necesario oue cada uno 

de nosotros adoptemos una actitud empática haci~ los demas y re! 

petemos a las personas como nos gustaría cue se nos respetara. 

Cuarto,- En nuestro ambiente jurídico, dos instituciones 

tratan de tutelur los derechos humWlO!' o garantías individuales, 

esas inatituciones son; el Juicio de Am'.mro y la Comiei6n lfaci_!? 

nal de Derecho e Hum&nos, pero ni nor e<>ui vocuci6n la Comí si6n 
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Nacional de Derechos Humano a nuede eoui nararse al \juicio de Alnpa

ro, en virtud de que el Juicio de knnaro tiene una reglamentación 

más de acuerdo con la realidad mezici:ma en CU<'11to a su tramita--

ción, así como en rel~ción con la eY.igencia del cumnlimiento de 

sue sentencias dictad~s, oue en todo momento son superiores a las 

recomendaciones oue dicta la Comisión Nncional de Derechos Huma--

nos. Las recomendhciones son eso: simples recomendaciones ~ue pu~ 

den ser desoidae por sus destinatarios. 

Quinta.- Es indudable aue hasta la fecha la Comisión Nacio-

n&l de Derechos Humanos ha tenido buen éxito, debido al empeffo -

presidencial, pero a mi criterio, este buen éxito es pasajero da

da su formación y en cuanto nos presida otro gobernRnte el éxito 

que ha tenido puede decaer y la Pomisión Nacional de Derechos Hu

manos será una institución burocrática sin ninguna fuerza en vir

tud de que ha nacido sin un~ trlilllitación legal como lo ea el Juie 

cio de Amparo. 

Sexta.- El motor fundamental para el respeto a los derechos 

humanos ha sido, es y será la Educación, poroue es en base a ésta 

donde tomamoec•._ conciencia elevando nuestros valorea, mismos nue 

darán un mayor éxito a la urotección de los Derechos Humanos. 

Séptima.- La eficacia en la Protección de los Derechos Huma

nos en México, es muy relativa. 
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